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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN

(ATENCIÓN MEDICA SUBROGADA PARTIDAS, 8, 9, Y 10 LASER P/RETINOPATÍA DE
PREMATURO) PARA EL EJERCICIO 2023, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “EL INSTITUTO”,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA DRA. DESIRÉE SACARNAGA DURANTE, EN SU
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL Y, POR lA OTRA NATALIA IVONE MATTI AMADOR, EN LO
SUBSECUENTE “EL PROVEEDOR” A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ
“LAS PARTES” AL TENOR DE AS DECARACIONES Y CLÁUSU AS SIGUIENTES:

DE “SERVICIOS MEDICOS SUBROGADOS

ANTECEDENTES

En cumplimiento al Artículo 2 de la Ley del Seguro Social, el cual establece que la seguridad social
tiene por finalidad garantizar el derecho a la salud, la asistencia médica, la protección de los medios
de subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo, así como
e! otorgamiento de una pensión que, en su caso y previo cumplimiento de los requisitos legales,
será garantizada por el estado.

Que para el cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades, requiere de la
prestación del de “servicios médicos subrogados (Atención medica subrogada partidas, 8, 9, y
10 láser p/retinopatía de prematuro) para el ejercicio 2023.

DEGLARACIONES

EL INSTITUTO” declara, a través de su Representante Legal, que;

1.1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, de

conformidad con los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social, cuya competencia y
atribuciones se señalan en el artículo 251, fracciones IV Y V, de la Ley del Seguro Social.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 268 A de la Ley del Seguro Social y los

artículos 2, fracción IV, inciso a}, 8, 144, fracciones I y XXIII, y 155, fracción II del Reglamento

Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social  y el numeral 5.3.16 inciso b) de las Políticas,

Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos  y Servicios del Instituto

Mexicano del Seguro Social, la G. Dra. Desírée Sagarnaga Durante, Titular del Órgano de

Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, con R.F.G.

SAAD580620PB9 y de acuerdo al poder que le fue le fue conferido en la escritura pública
número 94,989, libro 2,724 de fecha 13 de febrero de 2020, pasada ante la fe del Luis

Ricardo Duarte Guerra, Titular de la Notaría número veinticuatro de la Ciudad de México,

inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el Folio 97-7-19022020-

145406 de fecha 19 de febrero de 2020, en cumplimiento a lo ordenado en los numerales 24 y

25, fracción IV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y manifiesta bajo protesta de

decir verdad que es el servidor público que tiene conferidas las facultades legales para

celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo

o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio

1.2.
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Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

Justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
árpas rpmiirpntp. técnica v/n rnntratantp de este OOAD.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 fracción I I y 84 Penúltimo Párrafo del

Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de Sector Público,
numerales 2.2, 2.9, 5..3.15 y 5.4.13 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social,
numerales 4.3 y 4.2.6.1 del Manual Administrativo de Aplicación General en materia de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, emitido por la Secretaria de la
Función Pública, suscriben el presente instrumento la C. Dra. Norma Venessa Herrera

Valleján, Directora del Hospital General de Zona No.8, el C. Dr. Héctor Miguel Macías
Amaya, Director del Hospital General Regional No.l, C. Dr. Cesar Salcido Raggí , Director
del Hospital Ginecoobstetricia No.7, facultados para administrar ei cumplimiento de las

obligaciones que deriven dei objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en

cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por
escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido al representante de “EL
PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato, encargados del cumplimiento de las

obligaciones contraídas en el presente instrumentojurídico.

13.

De conformidad con lo establecido en el numeral 7.1 del Manual de Organización de la
Jefatura de Servicios Administrativos y con fundamento en el artículo 2 fracción I del

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,

numeral 4.2.6.1 del Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, emitido por la Secretaria de la Función Pública

el L.C. Juan Carlos Hernández Rodríguez, Titular de la Jefatura de Servicios

Administrativos de “EL INSTITUTO”, interviene en el presenta contrato facultada como Área
Contratante.

1.4.

De conformidad con lo establecido en el artículo 84 penúltimo párrafo del Reglamento de la

Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de Sector Público, numeral 2.7, 2.9 5.4.13 de

las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones,  Arrendamientos y Servicios
del Instituto Mexicano del Seguro Social; así mismo interviene como responsable del Área
Requirente de conformidad con artículo 2 fracción I  I del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, numerales 2.9 y 5.4.13 de las

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del

Instituto Mexicano del Seguro Social la Dra. Fátima Borrego Pérez, Titular de la Jefatura

de Servicios de Prestaciones Médicas de “EL INSTITUTO”, interviene en el presenta contrato
facultada como Área Consolídadora.

1.5.

De conformidad con lo establecido en el artículo  2 fracción I I I del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, numerales 2.10, 4.25 y 5.4.13 de

las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios

del Instituto Mexicano del Seguro Social y 4.2.6.1 del Manual Administrativo de Aplicación

General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el C. Dr.

Néstor Alan Zavaia Ramos, Encargado de la Coordinación Auxiliar de Atención Médica de

Segundo Nivel de “EL INSTITUTO”, interviene en el presenta contrato facultada como Área
Técnica.

1.6.
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Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por

el Titular de ía Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Oesconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Deiegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOAORBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas reniiirente. remira v/n rnnrratante de esfe OOAD.
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La Adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Licitación
Pública, Nacional, Electrónica, No. LA-50-GYR-050CYR003-N-5-2023,  realizado al amparo
de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos y en los artículos 25, 26 fracción I, 26 BIS fracción II, 28 fracción I, 29,30,32, 33,

33BIS, 34, 35, 36, 36 BIS, 37, y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del

Sector Público, 39, 42, 46, y 48, de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones
aplicables en la materia.

1.7.

Con fecha 7 de marzo de 2023, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, emitió el
Acta de Fallo del procedimiento de contratación mencionado en la declaración que
antecede.

1.8.

De conformidad con lo previsto en el artículo 81 fracción IV del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el

contenido de la Convocatoria y el presente instrumento, prevalecerá lo establecido en la
propia convocatoria, así como el resultado de la Junta de Aclaraciones.

1.9.

Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos

disponibles suficientes, no comprometidos, en la partida presupuestal número 42062101 de

conformidad con el Dictamen de Disponibilidad Presupuestal número 0000008858-2023,
con fecha de emisión de 18 de enero de 2023 .

1.10.

Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de

Contribuyentes IMS-421231-145 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

1.11.

1.12. Tiene establecido su domicilio en Calzada Cuauhtémoc Número 300, Colonia Aviación, Código

Postal 21230 Mexicali, Baja California, mismo que se señala para los fines y efectos legales del
presente contrato.

EL PROVEEDOR” declara, a través de su Representante Legal, que:

Es una persona física, con actividades empresariales dedicada a Servicio Láser para

retinopatía, con capacidad legal para obligarse en los términos del presente contrato.

Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que reúne las condiciones de organización,

experiencia, personal capacitado y demás recursos técnicos, humanos y económicos

necesarios, así como con la capacidad legal suficiente para cumplir con las obligaciones que

contrae en el presente contrato.

il.2.

Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas

desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran

inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del

presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción

IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas lo cual se constató por el Órgano
Interno de Control en "EL INSTITUTO”, en concordancia con los artículos 50, fracción 11 de la

11.3.
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"Este instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratadón
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Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 dei Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos v condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
árpa.s rpniiirpntp. rérnira v/n rontrafantp rfp pstp OOAD.
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“Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público” y 88, fracción I de su
Reglamento; así como que “EL PROVEEDOR” no se encuentran en alguno de los supuestos
del artículo 50 y penúltimo y antepenúltimo párrafos del artículo 60 de la “Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público”.

En caso de que "EL PROVEEDOR" se encuentren en los supuestos señalados anteriormente, el
contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad con lo

establecido en el artículo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público.

Bajo protesta oe decir verdad, declara que conoce  y se obliga a cumplir con el Convenio 138

de la Organización internacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil,

del artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y de la Ley Federal del
Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene

empleados menores de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho

años que se encuentren dentro de los supuestos de edad permitida para laborar le serán
respetados todos los derechos que se establecen en el marco normativo transcrito.

11.4.

Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que cuenta con los siguientes Registros:11.5.

●  Registro Federal de Contribuyentes número: MAAN-750508-IIO.

Que sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social, y

que se encuentra al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar,

conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social. Para tal efecto, exhibe en este acto las

constancias correspondientes debidamente emitidas por “EL INSTITUTO” las cuales exhibe

para efectos de la suscripción del presente contrato

11.6.

En caso de no contar con trabajadores inscritos en el Régimen obligatorio del Seguro Social,

deberá presentar carta de la Compañía de Outsourclng, dirigida a “EL INSTITUTO” y presentar

la opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social positiva, de esa

Compañía.

Cuenta por sí o por conducto de quien subcontrate para el cumplimiento del objeto del

presente contrato con el documento correspondiente, vigente, expedido por “EL INSTITUTO”

relativo a la opinión positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones en materia de

seguridad social, conforme a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de

obligaciones

ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del

Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 27 de febrero de 2015 y 03

de abril de 2015, de la cual presenta copia a “EL INSTITUTO” para efectos de la suscripción del

presente instrumento jurídico y se adjunta como Anexo 2 (Dos).

materia de seguridad social, aprobadas mediante Acuerdoen

M.7.

11.1.8. En caso de incumplimiento en mis obligaciones en materia de seguridad social, solicito se

apliquen los recursos derivados del presente contrato contra los adeudos que, en su caso,
tuviera a favor de “EL INSTITUTO”.

Página 4 de 32
"Este instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y
condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación
que se señala".
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Cuadro de texto
SE ELIMINO RFC, REGISTRO PATRONAL E INFONAVIT POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR SU ESFERA JURIDICA, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION I Y 118 DE LA LFTAIP.
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Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por

el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a io dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Oelegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADR8C/JSJ/OC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas rennirpritp. térnira v/o cnntratantp dp pstp OOAD.
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11.9. Cuenta con el documento correspondiente, vigente, expedido por el Servicio de
Administración Tributaria (SAT}, relativo a la opinión del cumplimiento de sus obligaciones

fiscales, conforme a lo dispuesto por la Regla 2J.37 de la Resolución Miscelánea Fiscal para
2023, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2022, de

conformidad con el artículo 32 D, del Código Fiscal de la Federación, del cual presenta copia a

“EL INSTITUTO”, para efectos de la suscripción del presente contrato y se adjunta como
Anexo 3 {Tres).

11.10. Cuenta por sí o por conducto de quien subcontrate para el cumplimiento del objeto del

presente contrato con la constancia correspondiente vigente y en sentido positivo, sobre el
cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de aportaciones patronales y entero de
amortizaciones, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo dictado por el H. Consejo de
Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores,
publicado en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 28 de junio de 2017, de la cual
presenta copia a “EL INSTITUTO" para efectos de la suscripción del presente contrato y se
adjunta como Anexo 4 (Cuatro).

Las constancias emitidas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), Instituto Mexicano
del Seguro Social (IMSS) e Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores
(INFONAVIT), tendrán una vigencia de 30 días naturales contados a partir del día de su
emisión.

11.11. Para efectos legales y de notificación relacionados con el presente contrato en términos de lo

previsto en el artículo 49 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público, señala como domicilio para oír y recibir toda clase de

notificaciones y documentos que deriven del presente contrato, el ubicado en Calle Tecate

No. 21330-106, Coi. Jardín Dorado, Tijuana, Baja California. C.P. 22200. Teléfono: (664) 303-

1344 y correo electrónico: nataliamatti@hotmail.com

11.12. Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público y 107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” en caso de auditorías,

visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno

de Control en “EL INSTITUTO”, deberá proporcionar la información que en su momento se

requiera, relativa al presente contrato.

Hechas las declaraciones anteriores,

conformidad con las siguientes:

LAS PARTES” convienen en otorgar el presente contrato, de

CLAUSULAS

y éste se

obliga a proporcionar los “servicios médicos subrogados (Atención medica subrogada partidas,

8,9, y 10 láser p/retinopatía de prematuro) para el ejercicio 2023, al amparo del procedimiento
de contratación señalado en el 1.7 de las declaraciones de este instrumento., cuyas características,

especificaciones y cantidades se describen en ANEXO TECNICO del presente instrumento jurídico

EL INSTITUTO" adquiere de "EL PROVEEDOR'PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO:

Página 5 de 32
“Este instrumento Jundico fue elat»rado de conformidad con los términos y
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del resultado de la Investigación de mercado correspondiente ni se
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en el que se identifica la cantidad mínima de bienes como compromiso de adquisición y la
cantidad máxima de bienes susceptibles de adquisición, así como a las condiciones de la solicitud

de cotización y oficio de notificación de adjudicación del procedimiento del cual deriva el presente
contrato.

SECUNDA.- IMPORTE DEL CONTRATO.-‘*EL INSTITUTO" pagará a “EL PROVEEDOR" El precios
unitarios del presente contrato es por la cantidad en moneda nacional antes de impuestos
establecidos en la propuesta económica que se integra como Anexo 1 (UNO), el monto total del

presente contrato es por la cantidad mínima de $520,000.00 (Quinientos veinte mil pesos

00/100 M.N.) no aplica el impuesto al valor agregado (I.V.A.) y por la cantidad máxima de

$1,300,000.00 (Un mllíón trescientos mil pesos 00/100 M.N.) no aplica el impuesto ai valor
agregado (I.V.A.) de conformidad con los precios unitarios establecidos propuesta económica que
se integra como Anexo 1 (UNO).

“LAS PARTES" convienen que el presente instrumento jurídico se celebra bajo la modalidad de
precios fijos, de acuerdo a los precios unitarios pactados, incluyendo “EL PROVEEDOR" todos los

conceptos y costos Involucrados en la prestación de “servicios médicos subrogados (Atención

medica subrogada partidas, 8,9, y 10 láser p/retinopatía de prematuro) para el ejercicio

2023,por lo que “LOS PROVEEDORES" no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán
inalterables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA.- FORMA DE PACO.- “EL INSTITUTO" se obliga a pagar a “EL PROVEEDOR" la cantidad

señalada en la cláusula inmediata anterior en pesos mexicanos de acuerdo a los plazos normados

por la dirección de finanzas conforme al “procedimiento pora la recepción, glosa y aprobación de

documentos presentados para trámite de pago", dentro de los 20 (veinte) días naturales, a la

ENTREGA EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, Contabilidad y erogaciones, ubicado en calzada

cuauhtémoc no. 300, colonia aviación, c.p. 21230 en mexicali, baja california, con un horario de lunes

a viernes 8:00 horas a 13:00 horas, de la presentación impresa del comprobante fiscal digital y

documentación comprobatoria que acredite la entrega de los servicios de conformidad con lo

normado en el "procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados

para trámite de pago y constitución de fondos fijos" así como del reporte de sesiones otorgadas en
el periodo.

EL PROVEEDOR" cuenta Con 5 (Cinco) Días Hábiles al cierre de mes después de la prestación del

servicio para presentar la(s) factura(s) en original y copia que reúna los requisitos fiscales

respectivos, para las firma de autorización del director de la unidad, en la que se indique el servicio

prestado, número de proveedor, número de contrato, número de fianza, nombre de la afianzadora,

adjuntando solicitud de subrogación de servicios (4-30-2/03) y reporte de servicios subrogado, copia

de la fianza misma que deberá ser entregada en el departamento de abastecimiento de la unidad

médica que solicita el servicio, con horario de 8:00 a 13:00 hrs., de lunes a viernes.

El Área Usuaria Tendrá Un Período De 3 (Tres) Días Hábiles, posteriores a la recepción de él la(s)

factura(s), para su cotejo y validación, posteriormente la unidad médica enviará la(s) factura(s) a

“el proveedor" para continuar con el proceso de pago correspondiente, este último entregará los

documentos en el departamento de presupuesto, contabilidad y erogaciones delegacional, sita
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Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servidos Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Deiegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
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en calzada cuauhtémoc no. 300, col. aviación, código postal 21230 en mexicali, baja california, con
horario de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas.

MECANISMOS DE COMPROBACIÓN: (supervisión y verificación de los servicios contratados y
efectivamente prestados).

la unidad médica que recibe el servicio realizará al menos cada seis meses, evaluación de las

especificaciones mínimas de calidad y seguridad para el paciente, de los procedimientos y/o
estudios otorgados por “EL PROVEEDOR” con la finalidad de llevar un control en la calidad y
seguridad de la prestación de servicios a los derechohabientes.

cabe resaltar que miientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio

establecidas en el presente instrumento jurídico, "el instituto" no dará por aceptado el servicio.

la prestación del servicio será previa solicitud de

institucional debidamente requisitado.

a unidad médica usuaria en formato

“EL PROVEEDOR” se compromete a que, una vez solicitado el servicio por la unidad y al no

poder otorgarlo por ellos mismos, resuelvan a donde se puede enviar y que e! costo corra por su
cuenta.

cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio

establecidas en el presente instrumento jurídico,
servicio.

no dará por aceptado elEL INSTITUTO

en todos los casos “EL PROVEEDOR” debe de enviar al servicio solicitante mediante la entrega a

subdirección medica las notas medicas correspondientes a  la valoración y/o procedimiento

realizado a cada paciente, conforme a la NOM-004-SSA3-2012, del expediente clínico, que incluya

los datos de identificación completos del paciente (nombre completo, número de seguro social y

fecha de nacimiento), no es condicionante para trámite de pago.

La prestación del servicio será previa solicitud de la unidad médica usuaria en formato

institucional debidamente requisitado.

REPORTES E INFORMES: “EL PROVEEDOR

iesus.zarnbranoftimss.aob.mx y araceli.avllos(g)imss.Qob.mx. reporte de procedimientos y/o

estudios otorgados mensualmente, (se anexa formato) que debe incluir;

deberá enviar los primeros 15 días de cada mes

1.- importe concentrado mensuaimente por especialidad, no de pacientes y servicios

otorgados.

2.- informe mensual a detalle con los generales del paciente (nombre completo) número de

seguridad social, unidad de adscripción, fecha de solicitud, diagnostico, fecha de realización,

tipo de procedimiento así como monto erogado por cada uno.

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la

recepción de los bienes y del CEDI o factura electrónica, esto considerando que no existan

aclaraciones al importe o a los bienes facturados, para lo cual es necesario que el CFDI o factura
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Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegactonal de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:
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La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos
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electrónica que se presente reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia,
el desglose de los bienes entregados y los precios unitarios; asimismo, deberá acompañarse con la
documentación completa y debidamente requisitada.

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presenten
errores, el Administrador del presente contrato mencionado en la Declaración 1.3, dentro de los 3

(tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que

deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL

PROVEEDOR” presente el CFDI o factura electrónica corregido.

El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección de la documentación entregada, no se
computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”.

“EL PROVEEDOR” deberá señalar la forma de pago y el número de cuenta o en su defecto la

expresión

indispensable para el trámite de pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 29a del

Código Fiscal de la Federación.

no identificado’ en el anverso de todo comprobante fiscal como requisito

“EL PROVEEDOR” deberá dar de alta los comprobantes fiscales en el portal del IMSS que

establezca la Jefatura de Servicios de Finanzas y posteriormente  presentar su documentación para

trámite de pago ante el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones.

"EL PROVEEDOR" se obliga a no cancelar ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT) los

comprobantes fiscales digitales a favor de "EL INSTITUTO" previamente validados en el Portal de

Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo a los

Administradores del presente contrato para su autorización expresa, debiendo estos informar a las

Áreas de Trámite de Erogaciones de dicha Justificación y reposición del comprobante fiscal digital
en su caso.

“EL PROVEEDOR” expedirá facturas en el esquema de facturación electrónica, la recepción de las

mismas será a través del Portal de Servicios a Proveedores, y deberán ser proporcionadas en su
formato XML; la validez de las mismas será determinada durante la carga y únicamente las facturas

fiscalmente validas serán procedentes para el pago. “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar en el

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones una representación impresa de la

misma que cumpla con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria

(SAT), la representación impresa por sí misma no será sustento para pago si no se hace la carga del

XML del cual se originó o si la misma no es una representación fiel del XML origen.

Durante la vigencia del presente contrato, “EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL

INSTITUTO”, junto con la factura de cobro respectiva, la "Opinión del Cumplimiento de

Obligaciones en materia de Seguridad Social” vigentey positiva.

En caso de que no se adjunte la "Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en Materia de

Seguridad Social” o no esté vigente y/o sea negativa, no se recibirá la documentación e informará a

“EL PROVEEDOR” que deberá obtener la citada opinión o, en caso de que sea negativa, que puede
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Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en e! Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
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presentar aclaración o pagar sus créditos fiscales, ante la(s) Subdelegación(es) que le
corresponda(n) o, en caso de que no esté vigente, que deberá obtenerla nuevamente.

Cuando la “Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social" presentada
por “EL PROVEEDOR”, sea positiva y vigente a la fecha en que se presentó al Administrador del
contrato, la Jefatura de Servicios de Finanzas, a través del área de trámite de erogaciones,
continuará el trámite de pago a “EL PROVEEDOR”.

En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago
se ajustará en términos de lo previsto en los artículos 89 y 90 del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Departamento de Presupuesto.
Contabilidad, y Erogaciones de “EL INSTITUTO” dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la
recepción de la misma, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR”, las deficiencias o errores que

deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que “EL
PROVEEDOR” presente las correcciones no se computará dentro de los días naturales estipulados
para el pago.

“EL PROVEEDOR” acepta que “EL INSTITUTO” le efectúe el pago a través de transferencia

electrónica, para tal efecto proporciona el número cuenta, CLABE y nombre del Banco del “EL
PROVEEDOR”.

“EL PROVEEDOR” acepta que “EL INSTITUTO” efectúe el pago del servicio prestado, a través del

esquema electrónico intrabancario que tiene en operación, con las instituciones bancarias

siguientes: BANAMEX, HSBC, BBVA BANCOMER, BANORTE, SANTANDER o SCOTIABANK, para tal
efecto deberá presentar su petición por escrito con el número cuenta, CLABE y nombre del Banco

del “EL PROVEEDOR” al Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, sita en
calzada Cuauhtémoc No. 300, Col. Aviación, C.P. 21230, en la ciudad de Mexicali, B.C. con horario de

8:30 a 14:00 hrs. de lunes a viernes, indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax,

nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de

cheques (número de clave bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de

proveedor asignado por “EL INSTITUTO”.

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico

intrabancario que “EL INSTITUTO” tiene en operación, a menos que “EL PROVEEDOR” acredite en

forma fehaciente la imposibilidad para ello.

En caso de que “EL PROVEEDOR” solicite el abono en una cuenta contratada en un banco

diferente a los antes citados (interbancario), “EL INSTITUTO” realizará la instrucción de pago en la

fecha de vencimiento del contra-recibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de

acuerdo con el mecanismo establecido por el centro de compensación bancaria (CECOBAN).

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá

presentar original y copia de la cédula del registro federal de contribuyentes, poder notarial e

identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán
devueltos en el mismo acto a “EL PROVEEDOR”.
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Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegadonal de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
;íreas renuirpntp. tér.nira v/n rontrafantp de este OOAD.

1  ' 2023
fijutiistty
VlUA



Instituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa

Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de

Servicios

CONTRATO NO.

S3M0032

IMSS LICITACION PUBLICA
LA-50-CYR-050CYR003-N-5-2023

“EL PROVEEDOR” para efectos de transferir los derechos de cobro deberá contar con el

consentimiento de “EL INSTITUTO”, para lo cual deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO”,
con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando
invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos
sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en caso de que “EL PROVEEDOR”
celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al
Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de
Desarrollo.

En caso de que “EL PROVEEDOR”, reciba pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso más tos intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de
Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de los créditos fiscales. Los

intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales

desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de “EL INSTITUTO”.

El pago del servicio quedará condicionado al descuento que "EL INSTITUTO" efectuará a "EL

PROVEEDOR" por concepto de penas convencionales y/o deducciones aplicables, en entendido de

que en el supuesto de que sea rescindido el presente contrato, no procederá el cobro de dichas

penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento,
de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

El presente contrato y su dictamen presupuestal deberán estar registrados en el Sistema de

Planeación de Recursos Institucionales (PREI) para el trámite de pago correspondiente.

CUARTA.- VIGENCIA.- El contrato comprenderá una vigencia considerada a partir de 7 de marzo

de 2023 y hasta el 31 de diciembre del 2023, sin perjuicio de su posible terminación anticipada, en
los términos establecidos en su clausulado.

QUINTA.- MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” están de acuerdo en que por necesidades de “EL

INSTITUTO” podrá ampliarse el suministro de los bienes, prestación del servicio o arrendamiento

objeto del presente contrato y dentro de la vigencia del mismo, de conformidad con el artículo 52

de la "Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.” siempre y cuando las

modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los

conceptos y volúmenes establecidos originalmente. Lo anterior, se formalizará mediante la
celebración de un Convenio Modificatorio del Contrato. Asimismo, con fundamento en el artículo 91

del Reglamento de la “Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.'

PROVEEDOR” deberán entregar las modificaciones respectivas de las garantías, señaladas en la
CLÁUSULA SÉPTIMA de este contrato, en términos del artículo 103, fracción I I, del reglamento de la

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público..

EL

PRORROGAS.- Así mismo se podrán acordar prórrogas al plazo de entrega originalmente pactado

por caso fortuito, fuerza mayor o por causas atribuidles a "EL INSTITUTO", lo cual deberá estar

debidamente acreditado en el expediente de contratación respectivo. “EL PROVEEDOR” pueden
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solicitar la modificación del plazo originalmente pactado cuando se actualicen y se acrediten los

supuestos de caso fortuito o de fuerza mayor.

Cualquier modificación a los derechos y obligaciones estipuladas por “LAS PARTES” en el presente
contrato, deberá formalizarse mediante convenio y por escrito, mismo que será suscrito por los

servidores públicos que lo hayan hecho en el contrato, quienes lo sustituyan o estén facultados
para ello.

SEXTA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- Conforme a los artículos 48 fracción I I, y
49 fracción I, de la “Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

fracción VI, 8S fracción II I, y 103 de su Reglamento; 166 de la Ley de instituciones de Seguros y de
Fianzas y demás Disposiciones aplicables, “EL PROVEEDOR” se obligan a constituir una garantía

por el cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de las obligaciones derivadas de este

contrato, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la
Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, por un

importe equivalente al 10% (Diez por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el IVA. Dicha

fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO” a más tardar dentro de los 10 días naturales
posteriores a la firma del contrato.

81

De conformidad con el Artículo 81 fracción I I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de la garantía cumplimiento será

divisible ya que solo se hará efectiva de manera proporcional al monto de la obligación
incumplida.

La fianza deberá presentarse en la Oficina de Contratos de la Coordinación de Abastecimientos

y Equipamiento ubicada en Calzada Lázaro Cárdenas No. 3069 frente a Fraccionamiento Nuevo

Mexicali, C.P. 21600 en Mexicali, B.C. en la cual deberán de indicarse los siguientes requisitos:

Expedirse a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social y señalar su domicilio;

La indicación de! importe total garantizado con número y letra;

La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en

el contrato y anexos respectivo), así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;

La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como la

especificación de las obligaciones garantizadas;
El señalamiento de la denominación o nombre de “

afianzadora, así como sus domicilios correspondientes;

La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que

cumpla con su objetivo, y continuará vigente durante la sustanciación de todos los recursos

legales o juicios que se interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por la autoridad

competente, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite

su vigencia, lo cual no debe confundirse con el plazo para el cumplimiento de las

obligaciones previstas en el contrato y actos administrativos garantizados;

La indicación de que la fianza se hará efectiva conforme al procedimiento dispuesto en el

artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, el cual será aplicable

también para el cobro de los intereses que en su caso se generen en los términos previstos

en el artículo 283 del propio ordenamiento;

EL PROVEEDOR” y de la institución

□
□
□

□

□

□

□
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□  La indicación de que la cancelación de la póliza de fianza procederá una vez que “EL
INSTITUTO” otorgue el documento en el que se señale la extinción de derechos y
obligaciones, previo otorgamiento del finiquito correspondiente,  o en caso de existir saldos a
cargo de “EL PROVEEDORE”, la liquidación debida;

□  El momento de inicio de la fianza y, en su caso, su vigencia.

Considerando los requisitos anteriores, dentro de la fianza, se deberán incluir las declaraciones
siguientes en forma expresa:

“Esta garantía estará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios
que se interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva por autoridad competente,
de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de ejecución del contrato.
“La institución de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución
establecido en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la
efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para el caso
del cobro de intereses que prevé el artículo 283 de! mismo ordenamiento legal, por pago
extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida.”;
“La cancelación de la fianza no procederá sino en virtud de manifestación previa de manera
expresa y por escrito de “EL INSTITUTO”."; y
“La afianzadora acepta expresamente tener garantizado el contrato a que esta póliza se
refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga o espera al deudor principal o fiado por
parte de para el cumplimiento total de las obligaciones que se

□

□

□

□

garantizaran, por lo que la afianzadora renuncia expresamente al derecho que le otorga el
artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas."

EL INSTITUTO

De no cumplir con dicha entrega, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y remitir el asunto al
Órgano Interno de Control para que determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo
60 fracción III de la “Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público”.

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una l imitación de la
responsabilidad de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el
presente instrumento jurídico, y de ninguna manera impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la
indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la
garantía de cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL
PROVEEDOR” se obligan a entregar a “EL INSTITUTO” dentro de los diez días naturales siguientes
a la formalización de! mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91 del Reglamento
de la “Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público”, los documentos
modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de
que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada ¡nicialmente.

aceptan expresamente que la garantía expedida para garantizar el
cumplimiento se hará efectiva independientemente de que se interponga cualquier otro tipo de
recurso ante instancias del orden administrativo  o judicial, así como que permanecerá vigente
durante la substanciación de los juicios o recursos legales que se interponga con relación a dicho

EL PROVEEDOR
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contrato, hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la autoridad
competente.

El trámite de liberación de garantía, se realizará inmediato a que se extienda la constancia de

cumplimiento de obligaciones contractuales por parte de "EL INSTITUTO”, de conformidad con lo

dispuesto por el artículo 81, fracción VI I I del Reglamento de la “Ley de Adquisiciones,
Arrendamientosy Servicios del Sector Público”.

El Administrador de este contrato solicitará en un término no mayor a 30 (treinta) días naturales
posteriores a la verificación del cumplimiento o terminación de vigencia de este instrumento

jurídico, la cancelación oe la garantía de cumplimiento a la Coordinación de Abastecimiento y
Equipamiento.

EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO.-

INSTITUTO” llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del contrato cuando:

EL

a. Se rescinda administrativamente este contrato.

b. Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior en los servicios

prestados, en comparación con los ofertados,

c. En el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato,
PROVEEDOR

ELno entregue

en el plazo pactado, el endoso o la nueva garantía, que ampare el

porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del presente instrumento jurídico,

establecido en la presente cláusula. Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones
contraídas en este contrato.

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR

a) Entregar los bienes y prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares específicos

conforme a lo requerido en el presente contrato y anexos respectivos, para el caso de

arrendamiento conceder el uso y goce de los bienes, expresando que se encuentran en

óptimas condiciones de funcionamiento, mismos que serán instalados y puestos en
operación.

Para el caso de arrendamiento correrá bajo su cargo los costos de flete, transporte,

seguro y de cualquier otro derecho que se genere, hasta el lugar de entrega de los

bienes, así como el costo de su traslado de regreso al término del contrato.

Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas

en el contrato respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a
ésta;

En bienes de procedencia extranjera, asumirá la responsabilidad de efectuar los trámites

de importación y pagar los impuestosy derechos que se generen.

Asumir su responsabilidad ante cualquier situación que pudiera generarse con motivo

del presente contrato.

No difundir a terceros sin autorización expresa de “EL INSTITUTO” la información que le

sea proporcionada, inclusive después de la rescisión o terminación del presente

instrumento, sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que haya

lugar.

b)

c)

d)

e)

f)

Página 13 de 32
"Este instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación
que se señala".



uoiijCK.voui:
MEXICO

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
Organo de operaciOn administrativa
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Oesconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo et número;

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre ia

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas rpniiirpnre. térnira v/n rnntrarantp dp este OOAO.

O ¿ 2025.



Instituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa

Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienesy Contratación de

Servicios

CONTRATO NO.

S3M0032

IMSS LICITACIÓN PÚBLICA
LA-50-GYR-050CYR003-N-5-2023

g) Proporcionar la infornnación que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función

Pública y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del

Reglamento de la “Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público”.

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleven a
cabo la prestación del servicio en los términos convenidos.

Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por el suministro de los bienes o

prestación de los servicios o arrendamiento.

Extender a “EL PROVEEDOR”, en caso de que lo requiera, por conducto del

Administrador del Contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones

contractuales inmediatamente que se cumplan éstas  a satisfacción expresa de dicho

servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de
cumplimiento del presente contrato.

Para el caso de arrendamiento se compromete a mantener en custodia los bienes,

dado que no son de su propiedad, no podrá traspasarlos, subarrendarlos o transmitir la

posesión de los mismos bajo ningún concepto, ni cambiarlos de domicilio, salvo

autorización por escrito por parte de “EL PROVEEDOR”

b)

c)

d)

NOVENA.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO:

“EL PROVEEDOR” se comprometen a prestar el servicio a “EL INSTITUTO" que se menciona en la

cláusula primera del presente instrumento jurídico, dentro de los plazos señalados en el calendario,

las condiciones y en los lugares que se indican en, ANEXO TÉCNICO Y TERMINOS Y CONDIONES,

integrados al presente contrato.

PLAZO Y LUGAR DE LA PRESTACION DEL SERVICIO

El servicio deberá ser prestado de acuerdo a las necesidades del “EL INSTITUTO”, dentro de un

plazo no mayor a 72 hrs de la solicitud del servicio mediante el formato "4-30-2/03 solicitud de

subrogación de servicios”, conforme al horario y los lugares que se indican en el FORMATO “4-30-

2/03 SOLICITUD DE SUBROGACIÓN DE SERVICIOS, el cual forma parte de la presente solicitud.

La prestación de los servicios comenzará a partir de la emisión del fallo, las solicitudes de servicio

deberán realizarse en los plazos establecidos en la emisión del requerimiento correspondiente, la

que deberá contener la información señalada en el ANEXO TECNICO Y TERMINOS Y

CONDICIONES, el cual forma parte de la presente solicitud.

CONDICIONES DE LA PRESTACION DEL SERVICIO:

En los casos de solicitudes de atención médica y/o auxiliares diagnósticos solicitados en forma

urgente, se deberá realizar la atención y/o entrega de resultados dentro de un lapso de 1 a 6 horas

como máximo sin que esto implique un costo adicional para “EL INSTITUTO”
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EL PROVEEDOR" adjudicado deberá realizar el o los procedimientos  y/o valoraciones médicas

solicitados por la unidad debidamente requisitados en la solicitud de subrogación de servicios, en

caso de no cumplir con este requisito, no procederá el pago.

U

Durante la prestación del servicio, éste estará sujeto a una verificación visual aleatoria, con objeto

de revisar que se cumpla con las condiciones requeridas en la presente licitación.

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio
establecidas en la presente solicitud, el instituto no dará por aceptado el servicio.

horario de servicio:

De lunes a viernes de 08;0o a 20:00 horas, sábados de 8:00 a 15:00 horas, (servicio de

urgencias en el momento que se solicite, servicio disponible las 24 horas del día los 365

días del año).

DIRECCIONES DE UNIDADES EN DONDE PRESTARÁ EL SERVICIO Y ADMINISTRADORES DE CONTRATO:

DIRECTOR DE LA UNIDAD Y
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

UNIDAD LUGAR DE ENTREGA TELEFONO

AV. PASEO DEL RIO #16
ENTRE CANADÁ Y CAMPOS
3RA. ETAPA RIO TDUANA,
C.P. 22320

(664) 660-9142
(664) 627-0972
(664) 627-0963

H.C.R. No.l DR. HECTOR MIGUEL MACIAS ANAYA

BLVD. SALINAS Y FCO.
SARABIA. NO. 802 C.P. 22420
TU UANA B.C.

(664) 972-9898
(664) 623-2323

H.G.O. No. 7 DR. CESAR SALCIDO RACCI

AV. REFORMA #84
FRACCIONAMIENTO. BAHÍA,
CP. 22880, ENSENADA B.C.

DRA.NORMAVANESSA HERRERA
VALLEJAN

H.C.Z. No. 8 (646) 170-4507

AVE. LERDO Y CALLE C", COL.
NUEVA, MEXICALI, B.C.

HGP M.F. 31 DR. JOSE MANUEL ROJAS V1LL4LVAZO 686 200 4300

TELÉFONOLUGAR DE PAGO DE FACTURAS

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO. CONTABILIDAD Y EROGACIONES
CALZADA CUAUHTEMOC #300 COL. AVIACIÓN C. P. 21230
MEXICALLB. C. N.

(686) 564-7747

DECIMA.- TRANSPORTE.- “EL PROVEEDOR” se obliga a efectuar el transporte de los bienes objeto

del presente contrato, o en su caso los insumos necesarios para la prestación del servicio, desde su

lugar de origen, hasta las instalaciones referidas en la cláusula NOVENA, así como en los anexos del

presente contrato.

se obliga a asegurar los bienes que seDECIMA PRIMERA - ASEGURAMIENTO.- “EL PROVEEDOR

estipulan en el presente contrato, hasta que estos sean recibidos de conformidad en los almacenes

Jf

de “EL INSTITUTO '.
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Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

3 lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
arpas rpnuirpntp térnira v/o rnnfrarantp de pstp OOAD.
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IMSS LICITACIÓN PÚBLICA
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DÉCIMA SECUNDA. CALIDAD.- “EL PROVEEDOR” deberá contar con la infraestructura necesaria,

persona! técnico especializado en el ramo, herramientas, técnicas y equipos adecuados para
proporcionar los bienes o la prestación de los servicios requeridos, a fin de garantizar que el objeto

de este contrato sea proporcionado con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal
efecto, comprometiéndose a realizarlo a satisfacción de “EL INSTITUTO” y con estricto apego a lo

establecido en las cláusulas del presente instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así como la
cotización y el requerimiento asociado a ésta.

“EL INSTITUTO” no estará obligado a recibir los bienes o aceptación de los servicios cuando éstos

no cumplan con los requisitos establecidos en el párrafo anterior.

DÉCIMA TERCERA.- DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.- “EL PROVEEDOR” queda obligado ante “EL

INSTITUTO” a responder de los defectos y vicios ocultos derivados de las obligaciones del presente

contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos

señalados en este instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así como la cotización y el

requerimiento asociado a ésta, y/o en la legislación aplicable en la materia.

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en

los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento, que los hagan impropios para los usos a

que se le destine o que disminuyan de tal modo este uso, que de haberlo conocido “EL

INSTITUTO” no lo hubiere adquirido o los hubiere adquirido a un precio menor.

DÉCIMA CUARTA.- RESPONSABILIDAD.- “EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y

riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a causar

a “EL INSTITUTO” y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en este instrumento

jurídico o bien por los defectos o vicios ocultos en los bienes entregados o prestación de los
servicios, de conformidad con lo establecido en el artículo 53, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA QUINTA.- IMPUESTOS V DERECHOS.- Los Impuestos y/o derechos que procedan con

motivo del servicio objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR” conforme a

la legislación aplicable en la materia.

DÉCIMA SEXTA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS  Y OBLIGACIONES.- “EL PROVEEDOR”

se obliga a no ceder, a favor de cualquier otra persona, los derechos y obligaciones que se deriven de
este contrato.

“LOS PROVEEDORES” sólo podrá ceder los derechos de cobro que se deriven del presente contrato,

de acuerdo con lo estipulado en la cláusula tercera, del presente instrumento jurídico.

DÉCIMA SÉPTIMA.- PATENTES Y/O MARCAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL

INSTITUTO”, a responder por los daños y/o perjuicios que le pudiera causar a éste o a terceros, si

con motivo de la prestación del servicio viola derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro
derecho reservado a nivel nacional o internacional.
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los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

de la

OOAORBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
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Por lo anterior,

encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a

la Ley de la Propiedad Industrial.

manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, noEL PROVEEDOR

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de

las causas antes mencionadas, ia única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio

previsto en este instrumento a “EL PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las acciones

necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia o

responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.

DECIMA OCTAVA CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” están conformes en que la información

que se derive de la celebración del presente instrumento jurídico, así como toda aquella

información que “EL INSTITUTO” entregue a “EL PROVEEDOR” tendrá el carácter de confidencial,

por lo que este se compromete, de forma directa o  a través de interpósita persona, a no

proporcionarla o divulgarla por escrito, verbalmente o por cualquier otro medio a terceros, inclusive

después de la terminación de este contrato.

La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en

los artículos 70 fracción XXVIll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a la Información Pública; sin embargo la

información que proporcione “EL INSTITUTO” a “EL PROVEEDOR” para el cumplimiento del

objeto materia del mismo, será considerada como confidencial en términos de los artículos 116 y 113,

respectivamente, de los citados ordenamientos jurídicos, por lo que “EL PROVEEDOR” se

compromete a recibir, proteger y guardar la información confidencial proporcionada por “EL

INSTITUTO” con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información

confidencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les

entregue o permita acceso a la información confidencial, en los términos de este instrumento.

“EL PROVEEDOR” se compromete a que la información considerada como confidencial no será

utilizada para fines diversos a los autorizados con el presente contrato especifico; asimismo, dicha

información no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por ningún

medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, “EL

PROVEEDOR” se obliga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del

presente instrumento, toda vez que son propiedad de “EL INSTITUTO”.

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del

presente contrato, concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad

sobre los bienes establecidos en este instrumento legal.

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula

conocimiento en que “EL INSTITUTO” podrá ejecutar  o tramitar las sanciones establecidas en la

“Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público” y su Reglamento, así como

presentar las denuncias correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el Libro Segundo,

Título Noveno, Capítulos I y II del Código Penal Federal y demás normatividad aplicable.

EL PROVEEDOR” tiene
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MÉXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número;

OOADR6C/JSJ/OC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas reniiirpntp. férnira v/n rnnfrarantp rip pstp OOAD-
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De igual forma, "EL PROVEEDOR” se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar

un control de su personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de
incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a notificar a “EL

INSTITUTO” cuando se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las

acciones legales correspondientes y sacar en paz  y a salvo a “EL INSTITUTO” de cualquier proceso

legal.

“EL PROVEEDOR” se obliga a poner en conocimiento de “EL INSTITUTO” cualquier hecho o

circunstancia que en razón de los bienes prestados sea de su conocimiento y que pueda beneficiar
o evitar un perjuicio a la misma.

Asimismo, “EL PROVEEDOR” no podrá, con motivo del suministro de los bienes o prestación de

los servicios o arrendamiento que realice a “EL INSTITUTO”, utilizar la información a que tenga

acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona que tenga

relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo.

DÉCIMA NOVENA.- ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS

SERVICIOS.- “EL INSTITUTO” designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento

del presente contrato a la C. Dra. Norma Venessa Herrera Valleján, Directora del Hospital

General de Zona No.8, el C. Dr. Héctor Miguel Maclas Amaya, Director del Hospital General

Regional No.1, C. Dr. Cesar Salcido Raggi , Director del Hospita Ginecoobstetricia No.7, con el

objeto de verificar el óptimo cumplimiento del mismo, por lo que indicará a “EL PROVEEDOR” las

observaciones que se estimen pertinentes, quedando éste obligado a corregir las anomalías que le

sean indicadas, así como deficiencias en la entrega de los bienes o prestación de los servicios o de

su personal.

Asimismo, “EL INSTITUTO” sólo aceptará los bienes  o prestación de los servidos o arrendamiento

materia del presente contrato y autorizará el pago de los mismos previa verificación de las

especificaciones requeridas, de conformidad con lo especificado en el presente contrato y sus

correspondientes anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

Los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento serán recibidos previa revisión del

administrador del contrato: la inspección de los bienes consistirá en la verificación del

cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en el contrato y en su caso en los

anexos respectivos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

En tal virtud, “EL PROVEEDOR” manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto

no se cumpla de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, los bienes o prestación de

los servicios o arrendamiento, no se tendrán por aceptados por parte de “EL INSTITUTO”.

a través administrador del contrato o a través del personal que para tal efecto“EL INSTITUTO

designe, podrá rechazar los bienes si no reúnen las especificaciones y alcances establecidos en este

contrato y en su Anexo técnico y de los términos  y condiciones, obligándose “EL PROVEEDOR" en

este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional

para “EL INSTITUTO”.

Página 18 de 32
"Este instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación
que se señala".



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

MEXICO

los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Oelegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos v condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas reniiirenfe. rérnira v/n rnntratante de este OOAD.
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Conforme a la Declaración 1.3 de “EL INSTITUTO" del presente instrumento jurídico, el

administrador del contrato será el Funcionario Público que se encuentre en funciones durante la
Vigencia del presente contrato.

VICÉSIMA.- DEDUCTIVAS.- En términos del artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 97 de su Reglamento, por motivo de
incumplimientos parciales de las obligaciones o prestaciones deficientes de los servicios se

aplicaran deducciones al pago.

Se aplicara deducciones equivalentes al 2.5% sobre el importe de servicios devengados en el
periodo correspondiente al incumplimiento del inciso k) forma de pago e i) reportes e informes de
los presentes términosy condiciones para la prestación del servicio.

I}en su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de
los bienes o de la calidad de los servicios.

n/a

3) garantías de anticipos, cumplimiento, defectos  o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y

de operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea el
caso

El límite de incumplimiento a partir del cual se podrá rescindir el presente contrato en los términos

del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico es el

equivalente al monto de la garantía.

Dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que materialmente se cumpla la

obligación y sin que cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de
cumplimiento que le corresponda del monto máximo del presente contrato.

“EL PROVEEDOR" autoriza a “EL INSTITUTO" a descontar las cantidades que resulten de aplicar

las deductivas en comento, sobre los pagos que deba cubrir.

El administrador del presente contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a “EL

PROVEEDOR" las deducciones por la prestación deficiente de los servicios; así como de vigilar el

registro o captura y validar en el sistema PREI Millenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la

conclusión del incumplimiento.

“EL PROVEEDOR" se obliga entregar al administrador del contrato un Comprobante Fiscal Digital

por Internet, CFDI, a favor del Instituto por el importe de la aplicación de deductivas por motivo de

incumplimientos parciales de las obligaciones o prestaciones deficientes de los servicios.

VICESIMA PRIMERA .- PENAS CONVENCIONALES.- De conformidad con lo establecido en el

artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96 de su

Reglamento “EL INSTITUTO” aplicará penas convencionales a “EL PROVEEDOR” cuando existan

incumplimientos en la fecha pactada para la prestación del servicio contratado será del 2.5%

Página 19 de 32
“Este instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y
condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación
que se señala".



i MUOUjLHNODi:
MEXICO

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL 9AJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURIDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por

el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Oelegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

la validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
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(Dos punto cinco por ciento) por cada día de atraso, calculadas sobre el valor total del servicio o

concepto incumplido, sin incluir el I.V.A., en cada uno los siguientes supuestos:

A) cuando “EL PROVEEDOR" no preste el servicio conforme a los días y horarios de acuerdo a las
necesidades de la unidad médica solicitante, en este supuesto la aplicación de la pena
convencional podrá ser hasta por un máximo de cuatro días como entrega con atraso.

RESPONSABLE DEL
CÁLCULO Y

NOTIFICACIÓN DE
LAS PENAS

CONVENCIONALES

RESPONSABLE
DE REPORTAR EL
INCUMPLIMIENTO

UNIDAD DE
MEDIDA

PENALIZACIÓNCONCEPTO

CUANDO LA
PRESTACIÓN DEL
SERVICIO NO SE

OTORGUE DE ACUERDO
A LO SOLICITADO
CONFORME AL

AL ANEXO TÉCNICO Y
TÉRMINOSY
CONDICIONES

2.5% DIARIO SOBRE
EL VALOR DE LOS
PROCEDIMIENTOS
O PRUEBAS

PROGRAMADAS EN
CADA DÍA Y NO

REALIZADOS, (SIN
EL IVA)

PORCADA DÍA
NATURALA
PARTIR DEL
INICIO DE

VIGENCIA DEL
CONTRATO.

JEFE DESERVICIO
EN U^UNIDAD

MÉDICA QUE
SOLICITA EL
SERVICIO

SUBDIRECTOR
ADMINISTRATIVO DEL

HOSPITAL

CALCULO DE LAS PENAS CONVENCIONALES:

En caso de incumplimiento por parte del “EL PROVEEDOR" o prestador del servicio referente al

atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas de la entrega de los bienes o de la prestación de
los servicios, el administrador del contrato deberá aplicar la siguiente:

FORMULA:

PCA-%DXNDAXVSPA
DONDE;
PCA = PENA CONVENCIONAL APLICABLE
%D = PORCENTAJE DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, COTIZACIÓN, CONTRATO O PEDIDO POR CADA DÍA DE
ATRASO EN EL INICIO DE LA PRESTACIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.
NDA= NÚMERO DE DÍAS DE ATRASO.
V5PA = VALOR DE LOS BIENES V/O SERVICIOS RRESENTADOS CON ATRASO, ANTES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO IVA

Las penas convencionales deberán aplicarse bajo el principio de proporcionalidad, es decir, si una

parte de la presentación de los bienes o los servicios fue atendida en tiempo y forma; !a pena

convencional deberá aplicarse solo por el importe pactado de los bienes o servicios no entregados
en la fecha establecida.

EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a “EL INSTITUTO la garantía que se enumera a continuación:
fj

Garantía de cumplimiento del contrato.-

plazo de 10 (diez) días naturales contados a partir de la firma de este instrumento jurídico, una

garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente

contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la ley federal de

instituciones de fianzas , a favor del instituto mexicano del seguro social, por un monto equivalente

al 10% (diez por ciento} sobre el importe máximo que se indica en la cláusula segunda del presente

contrato, sin considerar el impuesto al valor agregado, en moneda nacional.

EL PROVEEDOR" se obliga a entregar, dentro de un
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Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación
Administrativa Desconcentrada Regionai Baja California, en cumplimiento
a io dispuesto en el numeral 8,1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización
de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos
con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.
En consecuencia se Registró bajo ei número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la
justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni
del resultado de la Investigación de mercado correspondiente ni se
pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos
económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas rpoiiirpnte. férnira v/n rnnfratante de pstp OOAD.
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El administrador del presente contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a “EL
PROVEEDOR” las penas convencionales; así como de vigilar el registro o captura y validar en el
sistema PREI Millenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento
la aplicación de las penas convencionales, objeto del presente instrumento Jurídico, y comunicar los
incumplimientos.

“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los

pagos que deberá cubrir a “EL PROVEEDOR”. Por lo tanto “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar

las cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas en los párrafos anteriores, sobre los

pagos que a este deba cubrirle a “EL INSTITUTO” durante el periodo en que incurra y/o se
mantenga en incumplimiento con motivo del suministro de los servicios.

Para autorizar el pago de los servicios, previamente “EL PROVEEDOR” tiene que haber cubierto las

penas convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el contrato. El administrador del

contrato será el responsable de verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 días hábiles
siguientes a la conclusión del incumplimiento.

“EL PROVEEDOR” se obliga entregar al administrador del contrato un Comprobante Fiscal Digital

por Internet, CFDI, a favor del “EL INSTITUTO” por el importe de la aplicación de la pena

convencional por atraso en la prestación del servicio.

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de

penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo de “EL INSTITUTO".

VIGÉSIMA SECUNDA.- SANCIONES ADMINISTRATIVAS.- Cuando “EL PROVEEDOR” incumpla con

sus obligaciones contractuales por causas imputables a éste, y como consecuencia, cause daños

y/o perjuicios graves a “EL INSTITUTO”, o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o

mala fe en la celebración del presente contrato o durante la vigencia del mismo, por determinación

de la Secretaría de la Función Pública, se podrá hacer acreedor a las sanciones establecidas en la

“Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público”, en los términos de los

artículos 59, 60 y 61 de dicho ordenamiento legal  y 109 al 115 de su Reglamento

VICÉSIMA TERCERA.- SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN

CONTRACTUAL.- “EL INSTITUTO”, de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 53 Bis, 54

y 54 Bis de la “Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público”, y 86 segundo

párrafo, 95 al 100 y 102 de su Reglamento, aplicará sanciones, o en su caso, llevará a cabo la

cancelación de partidas total o parcialmente o la rescisión administrativa del contrato.

VIGÉSIMA CUARTA.- RELACIÓN LABORAL.- “EL PROVEEDOR” reconocen y aceptan ser el único

patrón del personal que ocupe con motivo del suministro objeto de este contrato, así como el

responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en

materia de trabajo y seguridad social. Asimismo, “EL PROVEEDOR” convienen en responder de

todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de “EL
INSTITUTO”, en relación con el suministro materia de este contrato.
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VICÉSIMA QUINTA.- EXCLUSIÓN LABORAL- “LAS PARTES” convienen en que ”EL INSTITUTO”,
no adquiere ninguna obligación de carácter laboral para con “EL PROVEEDOR”, ni para con los
trabajadores que el mismo contrate para la realización del objeto del presente instrumento
jurídico, toda vez que dicho personal depende exclusivamente de “EL PROVEEDOR"

Por lo anterior, no se considerará a “EL INSTITUTO” como patrón, ni a un sustituto y “EL
PROVEEDOR”, expresamente lo exime de cualquier responsabilidad de carácter civil, fiscal, de

seguridad social, laboral o de otra especie, que es su caso pudiera llegar a generarse.

“EL PROVEEDOR” se obliga a liberar a “EL INSTITUTO'

o de seguridad social que sea presentada por parte de sus trabajadores ante las autoridades
competentes.

de cualquier reclamación de índole laporal

“EL PROVEEDOR” cumplirá con la inscripción del 100% de sus trabajadores en el Régimen
obligatorio del Seguro Social, así como el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar,
conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social. “EL INSTITUTO” podrá verificar en cualquier
momento el cumplimiento de dicha obligación.

VICÉSIMA SEXTA.- SUSPENSIÓN DEL CONTRATO.* En caso fortuito o fuerza mayor, bajo su
responsabilidad, ”EL INSTITUTO" podrá suspender la prestación del servicio en términos del

artículo 55 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en cuyo
caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente prestados.

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables  a “EL INSTITUTO” se pagaran previa solicitud
de “EL PROVEEDOR” los gastos no recuperables de conformidad con el artículo 102 fracción I I del

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para lo cual

deberá de presentar su solicitud a “EL INSTITUTO”, para su revisión y validación, una relación
pormenorizada de los gastos, los cuales deberán estar debidamente justificados, sean razonables,

se relacionen directamente con el objeto del contrato y antera satisfacción del administrador del
mismo.

El plazo de suspensión será fijado por “EL INSTITUTO”, a cuyo término en su caso, podrá iniciarse
la terminación anticipada del presente contrato,  o bien, podrá continuar produciendo todos los
efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión.

VICÉSIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” podrá

rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando “EL

PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de

conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 54, de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del
procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto
del contrato materia de la rescisión.
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Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación
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Causas de rescisión administrativa del contrato.-

administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de
resolución judicial, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en cualquiera de las causales siguientes:

podrá rescindirEL INSTITUTO

a) Si incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación;

b) Si incurre en negligencia en el suministro de los bienes o prestación de los servicios o

arrendamiento objeto del presente contrato, sin justificación para “EL INSTITUTO”;

c) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un

tercero ajeno a la relación contractual;

d) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y
por escrito de “EL INSTITUTO”;

e) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la entrega de los bienes o prestación

de los servicios o arrendamiento, del presente contrato o no les otorga la debida atención
conforme a las instrucciones de “EL INSTITUTO”;

f) Si no suministra los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento en tiempo y forma

conforme a lo establecido en el presente contrato  y sus respectivos anexos, así como ía

cotización y el requerimiento asociado a ésta;

g) Si no proporciona a “EL INSTITUTO” o a las dependencias que tengan facultades, los datos

necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión del suministro de los bienes objeto o

prestación de los servicios o arrendamiento del presente contrato;

h) Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y
órdenes de “EL INSTITUTO";

i) Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra causa

distinta o análoga que afecte su patrimonio;

j) Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le

son directamente imputables, sino a uno de sus asociados o filiales o a cualquier otra causa

que no sea de fuerza mayor o caso fortuito;

k) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente

contrato, la garantía de cumplimiento del mismo;

I) Si la suma de las penas convencionales excede el monto total de la garantía de cumplimiento

del contrato y/o de las deducciones alcanzan el 10% (Diez por ciento) del monto total de este

instrumento jurídico;

m)Si “EL PROVEEDOR” no suministra los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento

objeto de este contrato de acuerdo con las normas, la calidad, eficiencia y especificaciones

requeridas por “EL INSTITUTO” conforme a las cláusulas del presente contrato y sus

respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;

n) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento

del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los

términos de lo dispuesto en la cláusula DÉCIMA OCTAVA del presente instrumento jurídico;

o) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en el apartado de sus
declaraciones del presente contrato;

p) Cuando “EL PROVEEDOR” y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de “EL

INSTITUTO”, durante el suministro de los bienes, por causas distintas a la naturaleza del

objeto del mismo;

q) Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante resolución definitiva de autoridad

competente que “EL PROVEEDOR” incurrió en violaciones en materia penal, civil, fiscal.
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mercantil o administrativa que redunde en perjuicio de los intereses de "EL INSTITUTO” en

cuanto al cumplimiento oportuno y eficaz en la entrega de los bienes objeto o prestación de

los servicios del presente contrato; y

r) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en

el presente contrato o de las disposiciones de la "Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público” y su Reglamento,

s) En caso de que durante la vigencia del contrato se reciba comunicado por parte de la

Secretaría de Salud o de la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios

(COFEPRIS), en el sentido de que "EL PROVEEDOR" ha sido sancionado o se le ha revocado el

Registro Sanitario correspondiente. O en su caso, si durante la vigencia del contrato, la

renovación dei Registro Sanitario no resulte favorable por la autoridad sanitaria.

PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- para el caso de rescisión administrativa las partes convienen en

someterse al siguiente procedimiento:

Si "EL INSTITUTO” considera que "EL PROVEEDOR” ha incurrido en alguna de las causales

de rescisión que se consignan en la PRESENTE cláusula, lo hará saber a “EL PROVEEDOR”

de forma Indubitable por escrito a efecto de que éste exponga lo que a su derecho

convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término de 5

(cinco) días hábiles, a partir de la notificación de la comunicación de referencia.

a)

b) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los

argumentos y pruebas que hubiere hecho valer.

La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el contrato, deberá ser

debidamente fundada, motivada y comunicada por escrito a "EL PROVEEDOR”, dentro de

los 15 (quince) días hábiles siguientes, al vencimiento del plazo señalado en el inciso a), de
esta cláusula.

c)

En el supuesto de que se rescinda el contrato, "EL INSTITUTO” no aplicará las penas

convencionales, ni su contabilización para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de este

instrumento Jurídico.

En caso de que “EL INSTITUTO” determine dar por rescindido el presente contrato, se deberá

formular un finiquito en el que se hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar "EL

INSTITUTO” por concepto del servicio prestado por “EL PROVEEDOR” hasta el momento en que se
determine la rescisión administrativa.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato^

con las condiciones de entrega o canje de los bienes y con la prestación del servicio, el

procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación de "EL INSTITUTO” por

escrito, de que continúa vigente la necesidad de contar la prestación del servicio, aplicando en su

caso, las penas convencionales correspondientes.

EL PROVEEDOR” cumple

podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el"EL INSTITUTO'

procedimiento advierta que dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las
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funciones que tiene encomendadas. En este supuesto^

el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión
del contrato resultarían más inconvenientes.

EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en

De no darse por rescindido el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá, de conformidad con “EL

PROVEEDOR” un nuevo plazo para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen

dejado de cumplir, a efecto de que “EL PROVEEDOR” subsane el incumplimiento que hubiere

motivado el inicio del procedimiento de rescisión. Lo anterior, se llevará a cabo a través de un

convenio modificatorio en el que se considere lo dispuesto en los dos últimos párrafos del artículo

52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

VIGESIMA OCTAVA.- TERMINACION ANTICIPADA.- de conformidad con lo establecido en el

artículo 54 bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,

INSTITUTO” podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad

para éste y sin necesidad de que medie resolución Judicial alguna, cuando concurran razones de

interés general o bien, cuando por causas Justificadas se extinga la necesidad del servicio objeto del

presente contrato, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones

pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO” o se determine la nulidad total o

parcial de ios actos que dieron origen al presente instrumento Jurídico, con motivo de la resolución

de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública.

EL

En estos casos “EL INSTITUTO” reembolsará a “EL PROVEEDOR” los gastos no recuperables en

que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén comprobados y se relacionen

directamente con el presente instrumento Jurídico.

VICÉSIMA NOVENA.- DISCREPANCIAS.- “LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia

entre la solicitud de cotización, la propuesta económica de “EL PROVEEDOR” y el presente

contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud de cotización respectiva, de conformidad con lo

dispuesto por el artículo 81 fracción IV, del Reglamento de la “Ley de Adquisiciones,

Arrendamientosy Servicios del Sector Público”.

TRICÉSIMA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- En cualquier momento durante la vigencia del

presente contrato, "EL PROVEEDOR" o "EL INSTITUTO" podrán presentar ante el Órgano Interno de

Control en "EL INSTITUTO" solicitud de conciliación por desavenencias, derivadas del presente

instrumento Jurídico, conforme a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientosy Servicios del
Sector Público y su Reglamento.

La solicitud se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 15 de

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; además, hará referencia al número de contrato, al
servidor público encargado de su administración, objeto, vigencia y monto del contrato, señalando, en su
caso, sobre la existencia de convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de los instrumentos
consensúales debidamente suscritos.

TRIGESIMA PRIMERA .- DOMICILIOS.- “LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos
los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el
apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación Judicial o extrajudicial, emplazamiento,

requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo
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Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Oelegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por ei Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de tos aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas reniiirente. térnira v/n nnntraranre de este OOAD.
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CONTRATO NO.

S3M0032

IMSS LICITACIÓN PÚBLICA
LA-50-CYR-050CYR003-N-5-2023

dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados de la República
Mexicana.

TRIGESIMA SECUNDA.- RELACION DE ANEXOS.- Los anexos que se relacionan a continuación son
rubricados de conformidad por las partesy forman parte integrante del presente contrato.

TERMINOS Y CONDICIONES
ANEXO TECNICO

Anexo l(Uno) Certificado de Disponibilidad Presupuestal, Acta de Fallo, propuesta
económica.

Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad
Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales.

Constancia de cumplimiento de obligaciones en materia de

aportaciones patronales y entero de amortizaciones.
Oficio de designación de administradores del contrato
Formato de Póliza de Fianza de cumplimiento de contrato

social.Anexo 2(Dos)
Anexo 3 (Tres)

Anexo 4 (Cuatro)

Anexo 5 (Cinco)

Anexo 6 (Seis)

TRICÉSIMA TERCERA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para
el cumplimiento del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, así como a lo
establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su reglamento, el
Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento

Administrativoy las disposiciones administrativas aplicables en la materia.

TRIGESIMA CUARTA.- JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento
Jurídico, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se
someten a la Jurisdicción de los Tribunales Federales competentes de la Ciudad de MexicaÜ, Baja
California renunciando a cualquier otro fuero presente o futuro que por razón de su domicilio les pudiera
corresponder.

Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente
contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se
encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus
partes, por cuadruplicado, en la ciudad de Mexicali, Baja California, el día 22 de marzo de 2023.
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Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por

el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número;

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de ia contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas rpfiiiirpntp. térnira v/n rnntrafantp rlp psfp nOAD.
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"EL INSTITUTO"

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DRA. DESIRVE SÁOARNApA DURANTE
TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENT-RADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
Establecido en la fracción ll, del artículo 155, en relación con el articulo 2,

fracción IV. inciso a), del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro
Social

AREACONTI AREA JURIDICA

Cu

L.C, JU>^SaIÍL¡^HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ
TlTUtAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS

ADMINISTRATIVOS

Lie. BLANCA PAULINA DE LAS MERCEDES

LÓPEZ LIZARRAGA

ENCARGADA DE LA JEFATURA

DE SERVICIOS JURÍDICOS

ÁREA CONSOLIDADORA Y REQUIRENTE

V

^DRA. FÁfiMA SORREGÓ PÉREZ
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS DE

PRESTACIONES MEDICAS
EN REPRESENTACIÓN DEL ÁREA REQUIRENTE

De conformidad con lo previsto en los numerales 2.7,2.9, S3.1S y 5.4.13 de las
políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Seguro Social
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Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas reniiirpntp. técnica v/n contratante rip pstp OOAD.
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Órgano de Operación Administrativa

Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de

S^icios

CONTRATO NO.

S3M0032

IMSS LICITACIÓN PÚBLICA
LA-50-CYR-050CYR003-N-5-2023

\
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

\

DRA. NORMA VENESSA NITRERA VALLEJÁN
DIRECTORA DEL HOSPITAL CENERAbDE ZONA NO. 8
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURIDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación
Administrativa Desconcentrada Regional Saja California, en cumplimiento
a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización
de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos
con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.
En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la
justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni
del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se
pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos
económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas reniiirente. térnira v/n r.nnrratantp de este OOAD.
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Instituto Mexicano del Seguro Social

órgano de Operación Administrativa
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Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de

Servicios /
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ADMINISTRADOR EL CONTRATO

/
^DR. HECTOR

DIRECTOR DEL HO!
UEL MACIAS AMAYA

.PITAL GENERAL REGIONAL NO. 1
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRAOA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Tituiar de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regionai Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
árpas rpniiirpnfp. tórnira v/o rnnrratantp de psfp OOAD.
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ADMINISTRADOR DEL CONTI

fN

DR. CESAR SALC
DIRECTOR DEL HOSPITAL CINEtO
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los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Oesconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
árpa.s rpnuirpntp. férnira v/n rnntratantp dp pstp OOAD.
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ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

c/

DR. JOSB^MANUEL ROJAS VILLALVAZO
DIRECTOR DEL^HOSPITAL GINECO-PEDIATRIA/MEDICINA

FAMILAR NO. 31
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MÉXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numera! 8,1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

de la

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
área'; reniiirenre. térnira v/n rnnfratanfp da p<;tp nOAD.
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EL PROVEEDOR

NATALIA IVONE MATTI AMADOR
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Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación
Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento
a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización
de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos
con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.
En consecuencia se Registró bajo el número:

OOAORBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la
justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni
del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se
pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos
económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas reniiirpnre. técnica v/o contratante lie este OOAD.
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MÉXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/OC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas renuirente. térnira v/n contratante rie este OOAD.

2025.

ViÜA
Ki



TÉRMINOS Y CONDICIONES

“Servicios Médicos Subrogados (Atención Médica Subrogada, Servicios de
Diagnóstico y Laboratorio y Hospitalización Psiquiátrica) para el ejercicio 2023”.

a).- \^gencía de la contratación. - A partir de la emisión del fallo al 31 de diciembre del 2023.

b).> Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario y programa de

entregas que corresponda.

Horario de servicio:

De lunes a viernes de 08:00 a 20:00 horas, sábados de 8:00 a 15:00 horas. {Servicio de urgencias en el momento

que se solicite, servicio disponible las 24 horas del día los 365 días del año).

Especificaciones mínimas de calidad y seguridad para el paciente:

1) Las solicitudes para procesar tratamientos con carácter “urgente" se realizarán ante el llamado del personal
responsable de la unidad médica indistintamente del día de la semana

2) “El Proveedor" recibe pacientes referidos en ambulancias propias del “EL INSnnJTO" en la hora agendada.

3) En el caso de tratamientos que a consideración del personal que los procesa se considere “urgente de
comunicar", su entrega se efectuara Igual que las solicitudes categorizadas como “urgentes"

4) El responsable de aplicar el tratamiento cuenta con titulo y cédula profesional acorde a las competencias
requeridas.

5) Presentar evidencia documentada de que cumple con los estándares de seguridad enunciados emitidos por
autoridades en la materia o personal autorizado en programas de seguridad y protección civil, (no aplica

para los servicios que se prestan dentro de las Instalaciones del Instituto).

6) “El Proveedor" otorga mantenimiento a los equipos de tipo preventivo y correctivo.
7) EL personal que aplica el tratamiento cuenta con la competencia requerida para efectuarlo.
8) "El Proveedor" no reutiliza material desechable.

9) El personal de “El Proveedor" recibe capacitación continua con el fin de prevenir y controlar Infecciones.

10} El personal de “El Proveedor" aplica las medidas establecidas por el establecimiento para reducir las
infecciones nosocomiales, como por ejemplo: la higiene de manos, las medidas de precaución estándar, la

esterilización y desinfección del instrumental y equipo médico, entre otras.

11) Previo al tratamiento el personal del proveedor realiza la identificación del paciente mediante; nombre
completo, número de seguridad social y fecha de nacimiento.

12) El personarEI Proveedor" aplica el tiempo fuera antes de Iniciar un procedimiento.

13} En caso de requerir medicamento de alto riesgo el personal de “El Proveedor" realiza doble verificación
durante la preparación y durante la administración.

14) Cuando el “El Proveedor" otorgue mantenimiento a los equipos de tipo preventivo y correctivo y no cuente
con el servicio para atender a los pacientes que sean referidos por parte del Instituto, el Proveedor deberá

proporcionar el servicio atraves de un tercero y los gastos correrán por su cuenta, así mismo informara a la
Unidad a donde será referido el paciente para su atención.

Los procedimientos se realizarán en la planta baja de las instalaciones de "EL PROVEEDOR", facilitando de esta
forma el ingreso de los pacientes Imposibilitados, o en caso contrario, deberá de contar con un elevador en el que

se podrá transportar a dichos pacientes hasta el piso en el que se vaya a dar el servicio. (No aplica para los
servicios que se prestan dentro de las Instalaciones del Instituto).
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Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Deiegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:
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justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas reniiirente. térnira v/n rnnfratantp de este OOAD.
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Las solicitudes de servicio de subrogación, deberá acompañarse con: copla dei documento de identificación con

foto del derechohabiente (credencial del IMSS, tarjeta de citas con fotografía, credencial federal electoral) para

efecto de verificación de identidad.

“El Proveedor^ debe de enviar al servicio solicitante mediante la entrega a subdlrecctónEn todos los casos

medica las notas medicas correspondientes a la valoración y/o procedimiento realizado a cada paciente, conforme

a la NOM-004-SSA3-2012, del expediente clínico, que Incluya los datos de identificación completos del paciente

(nombre completo, número de seguro social y fecha de nacimiento). No es condicionante para trámite de pago.

c).- Mecanismo de evaluación de proposiciones: LA FORMA DE EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA SERÁ POR
SISTEMA BINARIO.

De acuerdo al artículo SI.- los criterios para evaluar la solvencia de las proposiciones, deberán guardar relación con

los requisitos y especificaciones señalados en la convocatoria a la licitación pública para la integración de las

propuestas técnicas y económicas.

1.- Los servicios no conllevan el uso de características de alta especialidad técnica o de innovación tecnológica. La

prestación de los servicios están referidos a acreditarse mediante el cumplimiento de los requisitos técnicos

solicitados, por lo tanto es susceptible de ser evaluado de manera binaria.

2.- se extienda la apertura para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa y para

la participación de la proveeduría.

d).- Licencias, permisos, registros, certificados  o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o
servicio a contratar.

PARA TODAS LAS PARTIDAS EL UCrTAríTE DEBERÁ PRESENTAR ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE
EL SERVICIO CUMPLE CON LO SOUCITADO EN EL ANEXO TÍCNICO Y TÉRMINOS Y CONDICIONES APEGÁNDOSE A LO
ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL DE SALUD Y A LA NORMAT1VIDAD APLICABLE EN LA MATERIA

A

PARA TODAS LAS PARTIDAS EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR EVIDENCIA DOCUMENTAL DE CURSOS DE

ACTUALIZACIÓN EN EL ÁREA CORRESPONDIENTE, PRESENTAR EN ORIGINAL DIGITAUZADA O COPIA CERTIFICADA LAS
CONSTANCIAS DE CURSOS DE ACTUALIZACIÓN NO DEBERÁN TENER ANTIGÜEDAD MAYOR A 3 AÑOS.

B.

EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUMPLE CON TODOS LOS PUNTOS
DE SEGURIDAD DEL PACIENTE DENTRO DEL PROGRAMA DE “UNIDAD MÉDICA SECURA SUBROGADA" LOS CUALES SE
INDICAN EN LA “CEDULA DE VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL EN LAS

UNIDADES MÉDICAS SUBROGADAS"; ADJUNTANDO EVIDENCIA DOCUMENTADA DE QUE CUMPLE CON LOS
ESTÁNDARES DE SEGURIDAD ENUNCIADOS EMITIDOS POR AUTORIDADES EN LA MATERIA O PERSONAL AUTORIZADO

EN PROGRAMAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL VICENTE. ÍNO APLICA PARA LOS SERVICIOS EN LOS QUE LOS
LICITANTES OFREZCAN EL SERVICIO DENTRO DE LASiNSTALACIQNES DEL INSTITUTO. NI PARA LOS SERVICIQS-Flj

QUE EL PROVEEDOR RECIBAi.AS_MUESTRAS. DENTBQ_PE LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO PARA SU ANAÍ.1SIS
EN lAS INSTALACIONES DEL PRQVEEPgRL

C

1. Sistema de alarma*.

2. Detectores de humo, *
3. Extintores. *

4. Iluminación de emergencia.
S. Película de protección do cristales.
6. Capacitación.
7. Salida de emergencia*.

8. Programa Interno de protección civil."
9. Simulacro de evacuación".

LIA
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10, licencias y dictámenes.
TI. Señalización.

12. Rutas de evacuación y puntos de reunión.
13. Escaleras.
14. Puertas Internas

“ El incumplimiento de lc« puntos señalados con D son causal de rescisión de contrata

Este inciso no aplica en los servicios subrogados que se otorguen dentro de las Instalaciones del Irístituto, por lo
que el licitante presentará escrito bajo protesta de decir verdad.

O .EL UCITANTE DEBERÁ PRESENTAR ESCRITO DONDE SE INDIQUE QUE CUMPLE CON LOS ESTÁNDARES DE SEGURIDAD
ENUNCIADOS EMITIDOS POR AUTORIDADES EN LA MATERIA  O PERSONAL AUTORIZADO EN PROGRAMAS DE SEGURIDAD Y

PROTECCIÓN CIVIL, (NO APLICA PARA LOS SERVICIOS EN LOS QUE LOS UCITANTES OFREZCAN EL SERVICIO DENTRO
DE LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO, NI PARA LOS SERVICIOS EN QUE EL PROVEEDOR RECIBA LAS MUESTRAS.
DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO PARA SU ANALISIS EN LAS INSTAIACIONES_D_EL PRQVEEDQfi).

PARA LA PARTIDA DE LABORATORIO, EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR CERTIFICADO DE ORGANISMO ACREDITADO
CONFORME A LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMAUZACIÓN.

E.

EL EL INSTITUTO REALIZARA VISITAS A LAS INSTALACIONES DE LOS PRESTADORES DE SERVICIO DE ACUERDO A LO

SIGUIENTE; (NO APUCA PARA LOS SERVICIOS SUBROGADOS QUE SE OTORGUEN DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL
INSTITUTO, POR LO QUE EL LICITANTE PRESENTARA ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD}. DURANTE EL
PERIODO DE EVALUACIÓN EL INSTITLíTO, REALIZARA LA VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD Y
PROTECaÓN CIVIL EN LAS UNIDADES MÉDICAS SUBROGADAS, CONFORME A LA “CEDULA DE VERIFICACIÓN DE LAS
CONDICIONES DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL EN LAS UNIDADES MÉDICAS SUBROGADAS" , Y A LOS SIGUIENTES
PUNTOS:

F.

GRUPOS SUBROGADOS (SERVICIOS): AUXILIARES DIAGNOSTICO LABORATORIO CLÍNICO QUE DEBERÁN OBTENER
UNA PUNTUACIÓN DE CUMPUMIENTO.

® Externa 0) hospitalización (2), auxiliares diagnostico laboratorio clínico (3), auxiliares de tratamiento (4), auxiliares
de diagnóstico gabinete (5), materno (7), se expresa en porcentaje de cumplimiento (%)

1. SISTEMA DE ALARMA’.

2. DETECTORES DE HUMO,'
3. EXTINTORES. ●

4. ILUMINACIÓN DE EMERGENCIA
5. PELÍCULA DE PROTECCIÓN DE CRISTALES.
6. CAPACITACIÓN.

7. SAUDA DE EMERGENOA*.
a PROGRAMA INTERNO DE PROTECCIÓN CIVIL’
9. SIMULACRO DE EVACUACIÓN’.

10, LICENCIAS Y DICTÁMENES.
R. SEÑAUZACIÓN-
IZ RLTTAS DE EVACUACIÓN Y PUNTOS DE REUNIÓN.
13. ESCALERAS.
14. PUERTAS INTERNAS

● EL INCUMPLIMIENTO DE LOS PUNTOS SEÑALADOS CON SON CAUSAL DE RESCISIÓN DE CONTRATO.

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PODRÁ REALIZAR EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA

VIGENCIA DEL CONTRATO, VISITA Y SUPERVISIÓN A LOS SUBROGATARIOS PARA VERIFICAR EL CUMPUMIENTO DE
LOS PUNTOS ENUNCIADOS.

LICENaAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS
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EL LICÍTANTE DEBERÁ ACOMPAÑAR A SU PROPUESTA TÉCNICA (APERTURA DE PROPUESTAS), LA DOCUMENTACIÓN QUE
A CONTINUACIÓN SE SEÑALA:

EL LICITANTÉ DEBERÁ PRESENTAR PARA TODAS LAS PARTIDAS EN ORIGINAL DIGíTAUZADA O COPIA CERTIFICADA, LA
AUTORIZACIÓN VIGENTE CORRESPONDIENTE DE LA SECRETARÍA DE SALUD PARA EL EJERCICIO PROFESIONAL O DE
LAS ACTIVIDADES DEL SERVICIO A PROPORCIONAR.

1.

2. EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR PARA TODAS LAS PARTIDAS, ACREDITACIÓN DE SU FORMACIÓN PROFESIONAL

CON TÍTULO, EXPEDIDO POR UNA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR CON CÉDULA PROFESIONAL EXPEDIDA
POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA. PRESENTAR EN

ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA, EL DOCUMENTO DEBERÁ DE CORRESPONDER A TODO EL PERSONAL QUE REALICE
LOS PROCEDIMIENTOS QUE SE REQUIERAN DE LOS SERVICIOS POR EL QUE PARTICIPE OBJETO DE LA PRESENTE
UCITACIÓN.

3. EL UCITANTE PARA TODAS LAS PARTIDAS (EXCEPTO LAS DE LABORATORIO HER Y 2DO NIVEL Y ENFERMEDAD

METABÓLICA CONGÉNITA), DEBERÁ DE CONTAR CON EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA CERTIFICACIÓN VIGENTE DEL
CONSEJO DE LA ESPECIAUDAD CORRESPONDIENTE.

4. EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR PARA TODAS LAS PARTIDAS AVISO DE FUNCIONAMIENTO.

S  EL UCITANTE DEBERÁ PRESENTAR PARA TODAS LAS PARTIDAS, AUTORIZACIÓN DEL RESPONSABLE SANITARIO.

6. EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR PARA TODAS LAS PARTIDAS, UCENCIA SANITARIA VIGENTE EXPEDIDA POR LA

DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DE SALUD. PRESENTAR EN ORIGINAL O COPIA

CERTIFICADA

7. PARA LA ESPECIAUDAD DE HOSPITALIZACIÓN, DEBERÁ PRESENTAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:

a) CERTIFICADO DEL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL PARA LOS SERVICIOS MÉDICOS HOSPITALARIOS Y DE
HEMODIÁUSIS PRIVADOS PRESENTAR EN ORIGINAL DIGITALIZADA O COPIA CERTIFICADA (APLICA SOLO PARA

LA PARTIDA DE HOSPITALIZACIÓN) QUE CELEBREN CONTRATOS EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON LAS
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA DE LOS GOBIERNOS FEDERALES, ESTATALES.

DEL DISTRITO FEDERAL Y MUNICIPALES. ACUERDO QUE SE ESTABLECE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2012 COMO OBUGATORIO. EL REQUISITO PODRÁ TOMARSE COMO

CUMPLIDO SI EL UCITANTE PRESENTA UN DOCUMENTO. EMITIDO POR EL SECRETARIO DEL CONSEJO DE

SALUBRIDAD GENERAL, EN EL CUAL SE SEÑALE QUE LOS ESTABLECIMIENTOS DE ATENQÓN MÉDICA DE

HOSPITALIZACIÓN, CON LOS CUALES PRETENDEN OFRECER SERVICIOS A LA DEPENDENCIA O ENTIDAD

CONVOCANTE, SE ENCUENTRE EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN. LA UNIDAD DE HOSPITAUZACIÓN QUE SU
INICIO DE OPERACIÓN SEA MENOR A UN AÑO DEBERÁ PRESENTAR CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR

VERDAD. QUE INICIO EL PROCESO DE CERTIFICACIÓN ANTE EL CONSEJODE SALUBRIDAD GENERAL, MISMA

QUE DEBERÁ ESTAR ACOMPAÑADA POR UN DOCUMENTO QUE COMBRUEBE SU INSCRIPCIÓN Y

AUTOEVALUACIÓN, ANTE EL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL, Y DEBERÁ CONTAR CON SELLO DE

RECEPCIÓN DEL MISMO EN ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA, LO ANTERIOR PARA ACREDITAR QUE SE

ENCUENTRA EN ALGUNA DE LAA FASES DEL PROCESO PARA SU CERTIFICACIÓN.

8. PARA LA PARTIDA DE MEDICINA NUCLEAR, DEBERÁ PRESENTAR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN:

PERMISO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD NUCLEAR Y SALVAGUARDA VIGENTE.A.

UCENCIA DE OPERACIÓN.B.

UClENCIA DEL ENCARGADO DE RADIO FARMACIA.C

DOCUMENTO QUE INDIQUE LOS AÑOS QUE TIENE EN OPERACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO.D.

COMPROBANTE DE LA ÚLTIMA VISITA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD NUCLEAR Y SALVAGUARDAE.
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e).- Folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en caso de que se requieran para comprobar las

especificaciones técnicas requeridas.

LA PROPOSICIÓN TÉCNICA DEBERÁ CONTENER LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:

I, DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL SERVICIO OFERTADO. CUMPUENDO ESTRICTAMENTE CON LO SEÑALADO EN

EL ANEXO TtCNICO), EL CUAL FORMA PARTE DE ESTAS BASES.

II. LOS DOCUMENTOS DESCRITOS EN EL NUMERAL 2.1 DE LAS PRESENTES BASES.

III. LOS DOCUMENTOS DESCRITOS EN EL NUMERAL Z2 DE LAS PRESENTES BASES.

IV. LICITANTE PARTICIPANTE, DEBERÁ PRESENTAR LO SIGUIENTE:

1. CURRÍCULUM VITAE DE LA EMPRESA

Z  LOS HORARIOS DEL SERVICIO.

3. LAS CONDICIONES EN QUE EL LICITANTE PARTICIPANTE PROPORCIONARÁ EL SERVICIO MÉDICO, MEl ODOLÜGÍA Y
LA EXPERIENCIA COMPROBABLE DE IMPLANTACIÓN DE ÉSTA

4. INFRAESTRUCTURA LEGAL, FINANCIERA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA DE LA QUE DISPONEN PARA CUMPLIR CON
CALIDAD Y OPORTUNIDAD EL SERVICIO. ASÍ MISMO DEBERÁ INDICAR EN ESTE MISMO DOCUMENTO LA

LOCAUDAD O LOCALIDADES POR LA(S) QUE PARTICIPA
S. ANEXAR DOCUMENTOS COMPROBATORIOS DEL ESTABLEOMIENTO FIJO NO MAYOR A 3 MESES DE VIGENCIA

& DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SERVICIO A PROPORCIONAR. RELACIÓN DE EQUIPO E INSTRUMENTAL CON EL QUE
CUENTA EL PROVEEDOR LICITANTE PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR EL QUE PARTICIPA ADEMÁS

DEBERÁ PRESENTAR FOLLETOS. CATÁLOGOS, INSTRUCTIVOS, MANUALES Y/O FOTOGRAFÍAS NECESARIOS PARA
CORROBORAR LAS ESPECIFICACIONES, CARACTERÍSTICAS  Y CALIDAD TANTO DE LOS BIENES COMO DE LAS
INSTALACIONES DEL PROVEEDOR. VERIFICÁNDOSE QUE CUMPLA CON LOS DISEÑOS ARQUITECTÓNICOS DEL
ESTABLECIMIENTO PARA PERSONAS CON NECESIDADES DE DESPLAZAMIENTO ESPECIALES.

7. PLANTILLA DE PERSONAL CON QUE A LA FECHA CUENTA LA EMPRESA, EN SUPUESTO DE PARTICIPAR POR DOS O
MÁS LOCALIDADES. SERÁ NECESARIO PRESENTAR LA PLANTILLA DEL PERSONAL DE CADA LOCALIDAD (ESTA
INFORMACIÓN DEBERÁ DE CONTENER POR LO MENOS LOS SIGUIENTES DATOS: NOMBRE Y CARGO DEL

PERSONAL).

8. ESCRITO DONDE ESPECIFIQUE EL NOMBRE DE LOS RESPONSABLES QUE ESTARÁN ASIGNADOS PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO REQUERIDO POR EL INSTITUTO. EN CASO DE PARTICIPAR EN VARIAS LOCALIDADES.
SEÑALAR AL RESPONSABLE EN CADA UNA DE ELLAS.

9. FACTURA QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES QUE ESTABLECE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBUCO.

10. ESCRITO (ORIGINAL) MEDIANTE EL CUAL EL LICITANTE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. QUE EN
CASO DE RESULTAR GANADOR DE LA PRESENTE UCfTACIÓN. LOS ESTUDIOS REQUERIDOS, LOS REALIZARÁ EN LA
PLANTA BAJA DE SUS INSTALACIONES. FACIUTANDO DE ESTA FORMA EL INGRESO DE LOS PACIENTES
IMPOSIBILITADOS, O EN CASO CONTRARIO, QUE EN SUS INSTALACIONES CONTARÁ CON UN ELEVADOR EN EL

QUÉ SE PODRÁ TRANSPORTAR A DICHOS PACIENTES HASTA EL PISO EN EL QUE SE VAYA A DAR EL SERVICIO (NO
APUCA PARA LOS SERVICIOS QUE SE PRESTEN DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO (ESCRITO LIBRE).

f).- Visitas a las Instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o donde se

prestarán (os servicios, en su caso.

Direcciones en donde se prestara el Servicio:

DIRECTOR DE LA UNIDAD Y
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

TELÉFONOLUGAR DE ENTREGAUNIDAD

(664) 660-9142
(664) 627-0972
(664) 627-0963

AV. PASEO DEL RIO #16 ENTRE
CANADÁ Y CAMPOS 3RA

ETAPA RIO TIJUANA, C.P. 22320

DR. HECTOR MIGUEL MAGIAS ANAYAH.G.R. No. 1

(664) 629-6363
(664) 629-6361

BLVD. DIAZ ORDAZ Y AV.
LÁZARO CARDENAS S/N LA

DR. JUAN PABLO ROBLES NORIECAH.C.R. No. 20
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MESA CP. 22450 TUUANA B.C.

AV. TECNOLÓGICO Y CARR.
MESADEOTAY SIN DATO SIN
DATO BAJA CALIFORNIA

DR. CLEMENTE MARTINEZ RUÍ2 (664)623 8366UMAA 36

AV. REFORMA #84

FRACCIONAMIENTO. BAHÍA.
CP. 22880, ENSENADA B.C

ORA.NORMA VANESSA HERRERA VALLEJAN (646) 170-4S07H.G.Z. No. 8

LERDO Y CALLE F S/N CP.
21100, MEXICAU B.C

DR. FRANCISCO JAVIER LOPEZ PARRA (686) 555-S174H.C2. No. 30

CALLE PRIMERA#500 COL

MACLOVIO HERRERA, TECATE (665) 654-1043DR. LUIS ARMANDO CUIRADO DUARTEH.C.S2. No. 6
B.C

AV. CHIHUAHUA Y BENJAMÍN

HILL COL SONORA. SAN LUIS
RÍO COLORADO, SON.

DRA. ALMA YADIRA SAUCEDA DURÁN (6S3) 534-9977H.C.SX No 12

AVE LERDO Y CALLE C', COL
NUEVA, MEXICALI.B.C

DR. JOSE MANUEL ROJAS VILLALVAZO 686200 4300HCPM.F.31

TELÉFONOlugar de paco de facturas

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO. CONTABIUDAD Y EROGACIONES
CALZADA CUAUHTEMOC #300 COL AVIACIÓN C P. 21230

MEXICAU, B. C N.

(686) 564-7747

g).- Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de ios licitantes. Se deberá precisar puntualmente, el

objeto y el resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de que se plasme en la convocatoria.

DURANTE EL PERÍODO DE EVALUACIÓN EL INSTITUTO, ATRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS
GENERALES, REALIZARÁ LA VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL EN LAS UNIDADES
MÉDICAS SUBROGADAS 2023 CONFORME EL ANEXO NÚMERO 17 {DIEOSIETE) “CEDULA DE VERIRCACIÓN DE LAS
CONDICIONES DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL EN LAS UNIDADES MÉDICAS SUBROGADAS*.

EL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE. DEBERÁ LLEVAR A CABO LA FORMAUZACIÓN DE UNA MINUTA QUE DEBERÁ SER
FIRMADA POR LOS PARTICIPANTES Y CONTENDRÁ AL MENOS: LA FECHA LA HORA DE INICIO Y DE CONCLUSIÓN. LOS
NOMBRES COMPLETOS DE TODAS LAS PERSONAS QUE ESTUVIERON PRESENTES Y EL CARÁCTER. CARGO O PUESTO
DIRECTIVO CON EL QUE PARTICIPARON, DEL PERSONAL DEL INSTITUTO (JEFE DE SERVICIO O ENCARGADO DEL ÁREA DE
HEMODIÁLISIS O DIRECTOR DE LA UNIDAD MÉDICA). NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL PERSONAL DE LA EMPRESA LICITANTE
ASISTENTE, ASÍ COMO LOS TEMAS TRATADOS, CONFORME  A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 14 DEL ‘PROTOCOLO DE
ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS. PERMISOS.
AUTORIZACIONES Y CONCESIONES' PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN (DOF) 20 DE ACOSTO DE 2015. Y
SUS REFORMAS DE FECHAS DE PUBLICACIÓN EN EL DOF EL 19 DE FEBRERO DE 2016 Y EL 28 DE FEBRERO 20T7, PARA LO CUAL
PREVIAMENTE EL SERVIDOR PÚBLICO DEL IMSS DEBERÁ REAUZAR LA INVITACIÓN AL PERSONAL DEL ÓRGANO INTERNO DE

CONTROL (OIC). REMITIÉNDOLE A ESTE ÚLTIMO COPIA SIMPLE DE LA MINUTA QUE SE LEVANTE DEL ACTO. EN UN PLAZO NO
MAYOR A DOS DÍAS HÁBILES PARA EL INSTITUTO, CONTADOS A PARTIR DE SU FORMAUZACIÓN. DICHA MINUTA NO SERVIRÁ
DE CONSTANCIA DE HABER REALIZADO LA VISITA A LAS INSTALACIONES DE CADA SITIO QUE SE VISITE, SOLO ES PARA EL
DEBIDOCUMPÜMIENTO DEL PROTOCOLO SEÑALADO

El Instituto realizara visitas a las instalaciones de los prestadores de servicio de acuerdo a lo siguiente: (No aplica

para los servicios subrogados que se otorguen dentro de las Instalaciones del Instituto, por lo que el licitante

presentara escrito bajo protesta de decir verdad).

Durante el periodo de evaluación el Instituto, realizara la verificación de las condiciones de seguridad y protección

civil en las Unidades Médicas subrogadas, conforme "Cédula de Verificación de las condiciones de seguridad y

protección civil en las Unidades Médicas Subrogadas" Anexo Técnico.

El Instituto podrá realizar en cualquier momento durante la vigencia del contrato, srislta y supervisión a los

subrogatarios para verificar el cumplimiento de los puntos enunciados en el punto 4. inciso C del anexo técnico.
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uoulUKsoui: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO OE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA OE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

MÉXICO

Los aspectos Jurídicos dei presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Oelegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número;

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas renuirpntp. rérnlra v/n rnnfratantp dp pstp nOAD.

VILA



LINEAMIENTOS DE SEGURIDAD PARA EL PACIENTE DE LAS INSTALACIONES DEL PROVEEDOR: “El Proveedor*

deberá cumplir con los estándares de seguridad de acuerdo al programa de “Unidad Médica Subrogada Segura”.

Requisitos que debe cumplir “EL PROVEEDOR” de estudios y/o servicios contratados referente a la seguridad del

paciente dentro dei programa de “Unidad Médica Segura Subrogada”.

Grupos Subrogados (Servicios): Auxiliares Diagnostico Laboratorio Clínico, se expresa en porcentaje de

cumplimiento (% CU).

1) Sistema de alarma*.

2) Detectores de humo, *

3) Extintores. *

4) Iluminación de emergencia.

Película de protección de cristales.

Capacitación.

Saiida de emergencia*.

8) Programa interno de Protección Civil. ●
Simulacro de evacuación*.

10) Licencias y dictámenes'.

11) Señalización.

12) Rutas de evacuación y puntos de reunión.

13) Escaleras.

14) Puertas internas.

S)

6)

7)

9)

● El incumplimiento de los puntos señalados con {*) son causal de rescisión de contrato.

"EL PROVEEDOR" deberá presentar evidencia documentada de que cumple con los estándares de seguridad

enunciados emitidos por autoridades en la materia  o personal autorizado en Programas de Seguridad y
Protección Civil.

"EL INSTITUTO" podrá realizar en cualquier momento durante la vigencia del contrato, visita y supervisión a ios

subrogatarios para verificar el cumplimiento de los puntos enunciados.

h).- Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el llneamiento

53.8 de las presentes POBALINES.

Penas convencionales:

Cuando "El Proveedor" no preste el servicio conforme a los plazos previstos del presente instrumento jurídico. En

este supuesto la aplicación de la pena convencional podrá ser hasta por un máximo de 4 (Cuatro) días como

prestación con atraso.
Resportsable de
Cálculo

notificación de las

penas
convencionales

iResponsable d€

reportar

incumplimiento

el
Unidad

Medida

de
PenalizaciónConcepto

Cuando la

prestación del
servido no se

otorgue de
acuerdo a lo

solicitado

conforme al anexo

técnico

2.5% Diario sobre el

valor de los

procedimientos o

pruebas

programadas en cada

día y no realizados

(sin el I.V.A.)

Porcada día

natural a partir
del inicio de

vigencia al
contrato

Jefe de servicio en

la unidad médica

que solicita el
servicio

Subdirector

Administrativo del

Hospital
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

M

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación
Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento
a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización
de la Jefatura Delegaclonal de Servicios Jurídicos
con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.
En consecuencia se Registró bajo el número;

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la
justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni
del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se
pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos
económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
ár#>a< reniiirentp. térnira v/o rnntratante dp pstp OHAD.
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LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DEL COt^RATO SE LIBERARÁ MEDIANTE AUTORIZACIÓN POR
ESCRITO POR PARTE DEL INSTITUTO EN FORMA INMEDIATA. SIEMPRE Y CUANDO EL PROVEEDOR HAYA CUMPLIDO A
SATISFACCIÓN DEL INSTITUTO. CON TODAS LAS OBUGACIONES CONTRACTUALES.

NO OBSTANTE LO ANTERIOR. EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO DEL CONTRATO ADJUDICADO SEA IGUAL O MENOR A
900 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO GENERAL VICENTE EN EL DISTRITO FEDERAL, EL LICITANTE GANADOR PODRÁ PRESENTAR LA
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO. MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO.

POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO), DEL MONTO TOTAL O MÁXIMO DEL CONTRATO. SIN
CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, A FAVOR DEL INSTITUTO, DE ACUERDO CON EL PROCEDIMIENTO
SIGUIENTE;

A) EL CHEQUE DEBE EXPEDIRSE A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

B) DICHO CHEQUE DEBERÁ SER RESGUARDADO, A TÍTULO DE GARANTÍA EN LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, UBICADO EN EL ALMACÉN DELECACIONAL CALZADA LÁZARO
CÁRDENAS #3069 FRACCIONAMIENTO NUEVO MEXICALI. CP. 21600 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA.

C) EL CHEQUE SERÁ DEVUELTO A MÁS TARDAR EL SECUNDO DÍA HÁBIL POSTERIOR A QUE EL INSTITUTO CONSTATE EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. EN ESTE CASO. LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO POR PARTE DEL
INSTITUTO DEBERÁ HACERSE A MÁS TARDAR EL TERCER DÍA HÁBIL POSTERIOR A AQUÉL EN QUE EL PROVEEDOR DE
AVISO DE QUE EL SERVICIO FUE PRESTADO DE CONFORMIDAD.

ESTA GARANTÍA DEBERÁ PRESENTARSE A MÁS TARDAR. DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE
FIRMA DEL CONTRATO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY.

k) Forma de pago: (Especificar el tipo de moneda  y si se realizará en una sola exhibición o pagos progresivos

conforme a las entregas programadas en el contrato respectivo.)

“El Proveedor" cuenta con 5 (cinco) días hábiles al cierre de mes después de la prestación del sen/ido para

presentar la(s) factura(s) en Original y copia que reúna los requisitos fiscales respectivos, para las firma de

autorización del Director de la Unidad, en la que se indique el servicio prestado, número de proveedor, número de

contrato, número de fianza, nombre de la afianzadora, adjuntando Solicitud de Subrogación de Servidos (4-30-

2/03) y reporte de Servicios Subrogado, copia de la fianza misma que deberá ser entregada en el Departamento

de Abastecimiento de la unidad médica que solicita el servicio, con horario de 8:00 a 13:00 hrs.. de lunes a viernes.

El área Usuaria tendrá un período de 3 (Tres) días hábiles, posteriores a la recepción de él la(s) factura(s), para su

cotejo y validación. Posteriormente la unidad médica enviará la(s) factura(s) a "El Proveedor" para continuar con

el proceso de pago correspondiente, este último entregará los documentos en el Departamento de Presupuesto,

Contabilidad y Erogaciones Deiegacional, Sita en Calzada Cuauhtémoc No. 300, Col. Aviación, Código Postal 21230

en Mexicali, Baja California, con horario de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas.

El Pago Se Efectuará En Pesos Mexicanos De Acuerdo A Lo Establecido En El Procedimiento Para La Recepción.

Glosa Y Aprobación De Documentos Presentados Para Trámite De Pago Y La Constitución, Modificación.

Cancelación, Operación Y Control De Fondos Fijos. 6130-003-002, Como A Continuación Se indica:

El pago de los servicios se efectuará en pesos mexicanos, a los 20 días naturales posteriores a la entrega en el

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, ubicado en Calzada Cuauhtémoc No. 300, Colonia

Aviación, C.P. 21230 en Mexicali, Baja California, con un horario de lunes a viernes 8:00 horas a 13:00 horas, de la

presentación impresa del comprobante fiscal digital y documentación comprobatoria que acredite la entrega de
los servicios de conformidad con lo normado en el 'Procedimiento  para la recepción, glosa y aprobación de

documentos presentados para trámite de pago y constitución de fondos fijos" así como del Reporte de sesiones

otorgadas en el periodo.

I) Mecanismos de comprobación: (Supervisión y verificación de los servicios contratados y efectivamente

prestados).
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
OESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servidos Jurídicos del Órgano de Operación
Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento
a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización
de la Jefatura Oelegaclonal de Servicios Jurídicos
con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.
En consecuencia se Registró bajo el número;

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la
justificación, procedimientos, términos v condiciones de la contratación ni
del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se
pronuncia sobre la procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos
económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
árpa^ rpniiirpntp. remira v/n rnnrraranfp rJp este OOAD.



La unidad médica que recibe el servicio realizará al menos cada seis meses, evaluación de las especificaciones

mínimas de calidad y seguridad para el paciente, de los procedimientos y/o estudios otorgados por “El
Proveedor" con la finalidad de llevar un control en la calidad y seguridad de la prestación de servicios a los

derechohabientes.

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas en el

presente Instrumento jurídico, "EL INSTITUTO" no dará por aceptado el servicio.

La prestación del servicio será previa solicitud de la unidad médica usuaria en formato institucional debidamente

requisitado.

“El Proveedor" se compromete a que, una vez solicitado el servicio por la unidad y al no poder otorgarlo por ellos

mismos, resuelvan a donde se puede enviar y que el costo corra por su cuenta.

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas en el

presente instrumento jurídico, “EL INSTITUTO" no dará por aceptado el servicio.

En todos los casos “El Proveedor" debe de enviar al servicio solicitante mediante la entrega a subdirección

medica las notas medicas correspondientes a la valoración y/o procedimiento realizado a cada paciente, conforme

a la NOM-004-SSA3-2012, del expediente clínico, que incluya los datos de identificación completos del paciente

(nombre completo, número de seguro social y fecha de nacimiento). No es condicionante para trámite de pago.

La prestación del servicio será previa solicitud de la unidad médica usuaria en formato institucional debidamente

requisitado.

deberá enviar los primeros 15 días de cada mes
Reportes e Informes:

iesus..zambrano@ímss.Qob.mx y aracelÍ.avÍles@imss.aob.mx. reporte de procedimientos y/o estudios otorgados

El Proveedor'

mensualmente, (Se anexa formato) que debe incluir:

1.- Importe concentrado mensualmente por especialidad, no de pacientes y servicios otorgados.

2.- Informe mensual a detalle con los generales del paciente (nombre completo) número de seguridad social,

unidad de adscripción, fecha de solicitud, diagnostico, fecha de realización, tipo de procedimiento así como

monto erogado por cada uno.
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

MÉXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Oesconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organi2aclón

de la Jefatura Delegaclonal de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADR8C/JSJ/QC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
área.s renuirente. rér.riira v/n rnntratantp dp pstp OOAD.

2025,
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Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa

Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación

de Servicios

CONTTÍATO NO.
53M0032

LICITACIÓN PÚBLICA
LA-50-CYR-050CYR003-N-5-

2023
IMSS

ANEXO TECNICO
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MÉXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de !a Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

3 lo dispuesto en el numeral 8,1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por ei Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOAORBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas reniiirente. récnira v/n rnntraTante ríe este OOAD.
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ANEXO TECNICO

Descripción detallada de servicios por Especialidad y Asignación por Localidad de los "Servicios Médicos
Subrogados (Atención Médica Subrogada, Servicios de Diagnóstico y Laboratorio y Hospitalización

Psiquiátrica) para el ejercicio 2023”.

Cuenta Presupuesta! 4206 2101: Atención Médica Subrogada

Servicio: Atención Médica Subrogada (Cardiología Pediátrica)

Presupuesto Autorizado por localidad y Unidad Médica (No aplica IVA)
IMPORTE

MÍNIMO MAXIMOUNIDAD LOCALIDADcSFECIALiDADPARTIDA CUENTA

$160,000.00 ● $400.000.00HGO No. 7 TIJUANA, BC2101 ● CARDIOLOGIA PEDIÁTRICAi
l.

5400,000.00$160,000.00Total CARDIOLOGIA PEDIÁTRICA

Requerimiento Mensual estimado por Unidad
HGO No. 7SERVICIONo.

EcocArdiograma Doppler

Color Portátil (Hospitalizado)
51

Ecocardiograma Doppler

Color (Externo)
12

1Holter de 24 Horas3

Servido: Atención Médica Subrogada (Cirugía Pediátrica)

Presupuesto Autorizado por Localidad y Unidad Médica (No aplica IVA)

IMPORTE

MÍNIMO MAXIMOUNIDAD LOCALIDADESPECIALIDADCUENTAPARTIDA

$200,000.00HGO No. 7 riJUANA, BC $80,000.00CIRUGIA PEDIATRICA21017

S2CX),000.00HGR No. l 1 TIJUANA. BC ^ $80,000.00CIRUGIA PEDIÁTRICA21012

$400,000.00$160,000.00HGR No. 20 TIJUANA, BCCIRUGÍA PEDIATRICA21017

$100,000.00HGPMFNo.31 i MEXICAÜ, BC ' 540.000.00CIRUGIA PEDIATRICA21013

$900,000.00$360,000.00Total CARDIOLOGIA PEDIÁTRICA

Requerimiento Mensual estimado por Unidad

HGPMF NO-31HGR No. 20HGR No. 1SERVICIO HGO No. 7No.

128812Ven disecciónI

CIRUGIAS MAYORES

Traqueostomia,

, CiStoctcmia. gastrostomia.
: procediiTHemos

● quirúrgicos menores

1112

.  [.apsfotomia exploradora

, por oclusión intestinal .
21123
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MEXICO
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número;

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas rpmiirentp. fénnina v/n rnntrarantp rip pstp OOAD.

5  . 2023
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HGPMFNo.31SERVICIO HGO No. 7 HGR No. 1 HGR No. 20No.

neonatal

Plastia de pared por

gastrosquísis
212 \4

Colostomia o ileostcmia

por oclusión intestinal o
malformación resección y
anastomosis intestina!

22 1 1D

Cirugía de atresia de \
hernia ;
atres ia '

; esófago,
diafragmática,

,  intestinal múltiple

414 15

Resección de quistes de i
mesenterío u ovario o 22 1 17
malformaciones

anorrectales. anoplastía

Servido: Atención Médica Subrogada (Clínica del Dolor}

Presupuesto Autorizado por Localidad y Unidad Médica (No aplica IVA)
IMPORTE

MÍNIMO MAXIMOLOCALIDADUNIDADCUENTA ESPECIAUDADPARTIDA

Sl.OOO.OOO.OüTIJUANA, BC $400.000.00HGR No, i2101 CLINICA DEL OOLOR4

$1,250.000.00TIJUANA, BC $500,000.00HGR No. 20CLÍNICA DEL DOLOR21014

Sl.2SO.000.00MEXICALI, BC $500,000.00HGZ No 30CLÍNICA DEL DOLOR21015

$1,000.000.00$400,000.00ENSENADA, BCHGZ No. 8CLINICA DEL DOLOR21016

$4,500,000.00Total CLÍNICA DEL DOLOR $1.800,000.00

Requerimiento Mensual estimado por Unidad
TIEMPO PARA
ATENCION A
SOLICITUD
ORDINARIA

HGZ 30HGZ 8HGR 20HCRlRENGLÓN SERVICIO

!
441 a 7 días S 6CONSULTA MEDICA.1

1111 a 7 días 1CONSULTA EN HOSPITAL2

1111 a 7 días 1CONSULTA A DOMICILIO3

PROCEDIMIENTOS INTERVENCIONISTAS

1111 a 7 días 1CATÉTER SUBCLAVIO ADOMICILIO4

11111 a 7 días5  .TENSIMES

FACTOR DE TRANSFERENCIA(APLICACIÓN

SUBCUTÁNEA DE 10 AMP

111 a 7 días 1 16

1111 a 7 días 1BOMBA DE 30BST POR MES7

1111 3 7 días 1BLOQUEO DE PLEXO CERVICAL PROFUNDO8

1111 a 7 días 1BLOQUEO DE NERVIOS INTERCOSTALES{3 O MAS)9

BLOQUEO , DE NERVIOS INTERCOSTALES CON

RADIO FRECUENCIA (3 O MAS NIVELES) 

1111 a 7 días 110

1 a 7 díasRENTA EQUIPO RFn
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MEXICO

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Oelegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas reniiirpntp. térnica v/n rnnfrarante rie este nOAD.

KQ/ -
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TIEMPO PARA
ATENCION A
SOLICITUD
ORDINARIA

RENGLÓN HCZ8 HCZ30SERVICIO HCRl HGR20

1 a 7 días 1 1BLOQUEO DE NERVIOS PERIFERICOS ] 112

MANEJO DE ESPACIO PERIDURAL SENCILLO {SIN

FLUOROSCOPíA)
11 a 7 días 1 1 113

1. BLOQUEO GANGLIO ESFENOPALATINO í

(FLUOROSCOPIA O TAC   i
1 a 7 días 11 1 114

í
2. BLOQUEO DE NERVIOS TRIGEMINALES (2A Y 3A !

RAMAS) (FLUOROSCOPÍA}
11 a 7 días 1 1 115

3. BLOQUEO DE GANGLIO DE GASSER (TAC)CON
ANTIiNFLAMATORIOS

111 a 7 días 1 116

4. BLOQUEO GANGLIO DE GASSER CON

RADIOFRECUENCIA(RF) Y FLUOROSCOPIA
11 a 7 días 1 1117

1RENTA DEL EQUIP”^
1 i 1 1 118 E RF as

BLOQUEO DE GANGLIO ESTRELLADO CON

ANTIINFLAMATORIOS (FLUOROSCOPÍA
111 a 7 días 1 119

111 a 7 días 1 1BLOQUEO SIMPATICO DORSAL20

IBLOQUEO DE FACETAS ARTICULARES CON

ANTIINFLAMATORIOS(FLUOROSCOPÍA)
1 a 7 días i 1 1 1121

; BLOQUEO DE RAMOS NERVIOSOS FACETARIOS

i CON RADíOFRECUENCIA(INCLUYE RENTA EQUIPO
I DE RF

111 a 7 días 1 122

11 11 a 7 días 1BLOQUEO DE SACROILIACAS ¡FLUOROSCOPIA)23

111 a 7 días 11BLOQUEO SACROILIACAS NEUROLITiCO24

’ BLOQUEO SACROILIACAS CON RADIOFRECUENCIA

(INCLUYE RENTA EQUIPO DE RF)

;BLOQUEO

i (FLUOROSCOPÍA O TAC)

O CELIACOE5PLACNICO

i BLOQUEO SIMPÁTICO LUMBAR(FLUOROSCOPÍA O

I TAC)
! BLOQUEO DE PLEXO HIPOCÁSTPICO SUPERIOR

j  (FLUOROSCOPÍA O TAC)

1 11 11 a 7 días25

111 11 a 7 días26

111 a 7 días 1 127

111 11 a 7 dias28

I BLOQUEO NEUROLITiCO SUBARACNOIDEO O

I RiZOLISIS QUÍMICA

11 11 a 7 días 12S

1111 a 7 días 1CATETER INTERPLEURAL30

1DlSCOCRAFÍA(POR NIVEL) 11 a 7 días | 1 131

1111 a 7 días 1VERTEBROCRAFiA32

11la7días 1 1VERTE3ROPLASTIA33

SELECTIVOS DEBLOQUEOS

RAÍCES(FLU0R05CQPIA)
11la7días i 1 134

NEUROFORAMI NALES

CON

BAJO

RADIOFRECUENCIA
BLOQUEOS
FLUOROSCOPIA

PULSADA(2 Ó MÁS). INCLUYE RENTA DE EQUIPO

DE RADIOFRECUENCIA)

111 a 7 días 1 135

11 1i 1 a 7 días 1BLOQUEOS EPIDURALES CON FLUOROSCOPIA36

BLOQUEOS EPIDURALES CON FLUOROSCOPIA E
INSTALACIÓN DE CATETER PARA MANEJO

i CONTINUO

111 11 a 7 días37
i

1

11111 3 7 díasi CATETER AXILAR PARA MANEJO CONTINUO38 i
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MEXICO ¿8
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURIDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 de! Manual de Organización

de la Jefatura Oelegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número;

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas reniiirente térnira v/n rnnrratante r|p este OOAD.

>
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TIEMPO PARA
ATENCION A
SOLICITUD
ORDINARIA

i RENGLÓN HGZ a HC2 30SERVICIO HCR1 HCR 20

la? días 1 139 . NEUROPLASTiA LUMBAR ADHERENCIOLISIS 1 1

EPIDUROSCOPIA DIAGNOSTICA Y TERAPEUTICA
para PROBLEMAS DE COLUMNA

1 a 7 días 11 1 140

Servicio; Atención Médica Subrogada (Endoscopla)

Presupuesto Autorizado por Localidad y Unidad Médica (No aplica IVA)

IMPORTE

MAXIMOLOCALIDAD MINIMOCUENTA ESPECIAUDAD UNIDADPARTIDA

ENSENADA, BC 54,000.000.00 SIO.OOU.ÜÜO.OOENOOSCOPIA HGZ No. 87 2101

510.000,000,00$4,000.000,00Total ENOOSCOPIA

Requerimiento Mensual estimado por Unidad

HGZ 8SERVICIORENGLON

20i ENOOSCOPIA DE TUBO DIGESTIVO SUPERIOR DIAGNOSTICA CON TOMA DE BIOPSiA1

■ ENOOSCOPIA DE TUBO DIGESTIVO SUPERIOR DIAGNOSTICA URGENTE CON TOMA DE
I BIOPSiA
^NDOSCOPIA DE TUBO DÍGÉSTIVO SUPERIOR DIAGNOSTICA URGENTE CON ^

HEMOSTASIA
CQLQNQSCQPIA DIAGNOSTICA CON TOMA DE BÍOPSIA

COL0NO3COPIA DIAGNOSTICA URGENTE CON TOMA DE BIOPSIA

POLlPECTOMiÁ~ÉÑDOSCÓHCÁ _
"EXTRACCIÓN DE CUÉRPOS EXTRANOS EN AQUlfo"
EXTRACCIÓN DE CUERPOS EXTRAÑOS EN NiNOS' INCLUYE APOYO DE MEDICO

ANESTESIÓLOGO,
ESCLEROTERAPIA DE VARICES ESOFAGICAS (SESIÓN)   I

ESCLEROTERAPiA DE VARiCES GÁSTRICAS (SESIÓN)    ;

LIGADURAS DE VARICES ÉSOFAGiCAS (SESIÓN)    J
DILATACIONES ESOFAGICAS CON DILATORES SAVARY GUILLARD (SESION)' INCLUYE ^
APOYO DE MEDICO ANESTESIOLOGO.  :

GASTROSTOMíA ENDOSCOPICA (INCLUYE SONDA)*lNCLUYE APOYO DE MEDICO

ANESTESIÓLOGO- 
COLANGIO PANCREÁfOGRAFIA ENDOSCOPICA DIAGNOSTICA  Y TERAPEUTICA"

INCLUYE APOYO DE MÉDICO ANESTESIÓLOGO Y SALA DE FLUOROSCOPÍA

COLANGIO PANCREATOGRAFIA ENDOSCOPICA CON COLOCACIÓN DE ENDOPRÓTESIS |
BILIAR** INCLUYE APOYO DE MEDICO ANESTESIÓLOGO Y SALA DE FLUOROSCOPÍA

102

103

104

35

36
3

3

39
310
311

412

313

314

315 1

3PH METRIA16
3MANOMETRIA ESOFAGICA17

ENDOSCOPiA DE TUBO DIGESTIVO SUPERIOR DIAGNOSTICA CON TOMA DE BIOPSIA

EN NIÑOS- INCLUYE DE APOYO MEDICO ANESTESIOLOGO.
ENDOSCOPIA DE TUBO DIGESTIVO SUPERIOR DIAGNOSTICA URGENTE CON TOMA DE
BIOPSiA EN NIÑOS. INCLUYE DE APOYO MEDICO ANESTESIOLOGO.

COLONOSCOPiA CON TOMA DE BIOPSiA EN NIÑOS, INCLUYE APOYO MEDICO

ANESTESIOLOGO
DILATACION SEGMENTARIA DE COLON

318 I

319

320

321
3PROTESIS DE ESOFAGO22
3

PRUEBA DE ALIENTO
DILATACION NEUMÁTICA

23
324
3ESCLEROSIS MUCOSA25
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MÉXICO
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servidos Jurídicos dei Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número;

OOADRBC/JSJ/OC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y ias demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas reniiirenre. térnira v/n rnntratantp de p.stp OOAD.
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SERVICIO HGZ8RENGLON

RECTO SIGMOIDOSCOPIA DIAGNOSTICA 326
CAMARA ENDOSCOPICA 127

Servido: Atención Médica Subrogada (Láser P/Retinopatía de Prematuro)

Presupuesto Autorizado por Localidad y Unidad Médica (No aplica IVA)
IMPORTE

MÍNIMO MAXIMOESPECIALIDAD LOCALIDADUNIDADPARTIDA CUENTA

5200,000.00SSO.000,002101 ( LASER P/RETlNOPATÍA DE PREMATURO HGR No. 1 TIJUANA. BC8

S240.ÜOO-00 $600,000.00USER P/RETINOPATIA DE PREMATURO HGO No 7 TIJUANA, BC21018

5120,000.00 $300,000.00LASER P/RETINOPATÍA DE PREMATURO MEXICAU. BCHGPNo. 31y 2101

$200,000.00$80.000.00I  I A^FR P/RFTINOPATIA DE PREMATURO HGZ No. 8 ENSENADA, BC10 2101

Total LASER P/RETINOPATÍA DE PREMATURO 51,300,000.00$520,000,00

Requerimiento Mensual estimado por Unidad

HGO7 I HGZ8 ¡HGP31 i HGR1CONCEPTORENG.

VALORACIÓN PARA DESC. RETINOPATÍA RN 181218 171

TRATAMIENTO DE RETINOPATÍA DEL PREMATURO
REALIZÁNDOSE EN I.A UNIDAD MEDICA EN EL SERVICIO DE LA
UCIN CON ASISTENCIA DEL PEDIATRA DE LA UNIDAD. EL
PROVEEDOR ACUDE CON EL EQUIPO NECESARIO Y SUS

CONSUMIBLES. (POR UN SOLO OJO)

23 122

i

i 111 1VEITRECTNOMIA3

; TRATAMIENTO DE RETINOPATÍA PEDIATRICO REALIZANDOSE
EN LA UNIDAD MEDICA EN EL SERVICIO DE LA UCIN CON
ASISTENCIA DEL PEDIATRA DE LA UNIDAD. EL PROVEEDOR
ACUDE CON EL EQUIPO NECESARIO Y SUS CONSUMIBLES.
(POR UN SOLO OJO)

23 12A

Servicio: Atención Médica Subrogada (Urodinamla Multicanai)

Presupuesto Autorizado por Localidad y Unidad Médica (No aplica IVA)

IMPORTE

MÍNIMO MAXIMOUNIDAD LOCALIDADESPECIALIDADCUENTAPARTIDA ;

550,000.00520,000.00TIJUANA, DCHGO No. 7URODINAMIA MU1.TICANAL210111

$30,000.00$12,000-00TIJUANA. BCHGR 1URODINAMIA WULTICANAL210111

$20,000,00$8,000.00TIJUANA, BCHGR 20URODINAMIA MUITICANAL210111

520,000.0058,000.00MEXICAÜ, n.c.HGP 31URODINAMIA MULTICANAL210112

$50.000-00$20,000.00MEXICAÜ, E.C.HGZ 30URODINAMIA MULTICANAL21011?.

S30,0CK).0O512.000.00SAN LUIS, B.C.HGSZ12URODINAMIA MULTICANAL210113

$200,000.00$80,000.00Total URODINAMIA MULTICANAL

Requerimiento Mensual estimado por Unidad
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ÉXICO íífSM
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos dei Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/OC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre ia procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas rpniiirentp. térnira v/n rontrarantp rip pstp OOAD.
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HGP HCSZ HCZHGO HGR HCR
DESCRIPCIÓN DEL SERVICIORENGLÓN 1 20 31 12 307

I

CISTOMETRIA DE LLENADO, PERFILOMETRIA URETRAL, FLDOMETRIA,
VOLUMEN RESIDUAL Y ELECTROMIOCRAFÍA

1 1■I 1 1 11

Servido: Atención Médica Subrogada (Urología Pediátrica)

Presupuesto Autorizado por Localidad y Unidad Médica (No aplica IVA)
IMPORTE

MAXIMOMINIMOUNIDAD LOCALIDADESPECIALIDADPARTIDA CUENTA

$80,000.00 $200,000-00TiJUANA, BCUROLOGIA PEDIATRICA HGR No. 1210114

$200,fX)fl.0f)TUUANA, BC i noo.OOHGRMO- 20UROLOGIA PEDIATRICA21011.1

S200,(X)0.00S80.0CO.00MExiCAu, ecUROLOGIA PEDIATRICA HGP No. 31210115

$600,000.00$240,000.00Total UROLOGIA PEDIATRICA

Requerimiento Mensual estimado por Unidad
HGP 31HGR 20HGR 1ServicioRengíon

1519 15Consulta externa1
101013ínterconsulta urgencias2
22 2Plasíía de hipospadias (1 er tiempo)3

!I 22 2Ptasíia de hipospadias (2do tiempo)
Cierre de fislula iiretrocufanea

4
2225

I333Cierre de fístula vesicocutanea6
22 2Plastia de meato uretral
11Reimplante ureterovesical8
11Reimplante ureterovesical bilateral9
111Plastia de la unión ureteropielica

Nefrectomia abierta
10

11111
222Cistolitoíomia12
556Colocación de sonda transuretral13
667Colocación de sonda suprapubica14

1 1Extracción de lito uretral 115
222Uretrocistoscopia’16
333Destechamienío de uretercceie abierto17
222Destechamienío de ureterocele endoscópico*

Resección de ureterocele con reimplante uretero-vesical y
plastia de piso vesical
Colocación de catéter doble 'J ' por cistoscopia'

11 119

33320
333Retiro de catéter doble ' J" por cistoscopia21
111Derivación continente tipo mítrofanoff22
111Aumento vesica! con intestino23
556Adiestramiento en cateterismo vesical24
222Drenaje de absceso perirrenal25
3i 33Uretrostomia26
33 3Reparación de Lesión Vesical27 i

Anastomosis urelro-uretral por via perineal en caso cuyos
cabos presenten distancia de Icm o menos entre ellos

11128
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MEXICO
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

W.V.IMS

Los aspectos Jurídicos de! presente documento fueron validados por
el Tituiar de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de ia Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo ei número;

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
arpas rpniiirpntp. térnlra v/n rnntratantp rJp pstp OOAD.

J 2023
' KrtfiKÍKi)

VItU



HGP 31HGR1 i HGR20ServicioRenglón
1 1. Ureterostomia 129

1Uretrolitotomia 1 130

* E! precio incluye renta de dstoscopio pediátrico
'  Incluye seguimiento del paciente desde el ingreso hasta ei día del alta.

Cuenta Presupuestal 4206 2106 (Servicios Subrogados Diagnóstico y Laboratorio)

Servicio: Diagnóstico y Laboratorio (Audiología)

Presupuesto Autorizado por Localidad y Unidad Médica (Aplica IVA)
IMPORTE

MAXIMOMINIMOLOCALIDADESPECIALIDAD UNIDADCUENTAPARTIDA

ATENCION MEDICA

AUDIOLOGÍA
S700,000.00S2i40.000.00HGR 1 TI-UANA, ac16 2106

ATENCIÓN MÉDICA

AUDIOLOGÍA

I
$600,000.00S2‘t0.000.00TUUANA. BCHGR 2016 2106

ATENCIÓN MEDICA

: AUDIOLOGIA

I
$600,000.00$240.000.00MEXIOUl. 6CHG2 30210617

$1,900,000.00$760,000.00i Total ATENCIÓN MEDICA AUDIOLOGIA

Requerimiento Mensual estimado por Unidad
HCZ 30RENGLÓN HGR 20HGR1SERVICIO

3633TIMPANOMETRIA1I i

i
3183ELECTRONISTAGMOGRAFtA (ENC)2

POTENCIALES EVOCADOS DETALLO

CEREBRAL (PEATC)
287283

100SO100AUDiOMETRiA4

10510LOCOAUDIOMETRIA5

Servicio: Diagnóstico y Laboratorio (Cardiología Pediátrica)

Presupuesto Autorizado por Localidad y Unidad Médica (Aplica IVA)

IMPORTE

í MAXIMOMINIMOLOCALIDADUNIDADESPECIALIDADCUENTAI  PARTIDA

$1,000.000.00$400,000.00fvlEXICAU, BCH6P31' CARDIOLOGÍA PEDIATRICA210618

$1,000,000.00$400,000.00Total CARDIOLOGÍA PEDIATRICA

Requerimiento Mensual estimado por Unidad
HGP No. 31SERVICIORenglón

10Ecocardiograma Ooppler Color Portátil (Hospitalizado)1

l

2Ecocardiograma Doppler Color (Externo)2

2! Holter de 24 Horas3
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uuuiKKKV m: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL SAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

MÉXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/OC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas renuirente. térnica v/n rnntraranfe rie este OOAD.

y 2022
^ fmiKÍtsn
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Servicio: Diagnóstico y Laboratorio (Emisiones Otoacústicas)

Presupuesto Autorizado por Localidad y Unidad Médica (Aplica IVA)

IMPORTE

MAXIMOCUENTA ESPECIALIDAD UNIDAD LOCALIDAD ! MINIMOPARTIDA
r

EMISIONES

: OTOACUSTICAS
HGOMF 7 ' TIJUANA, BC S15,0CX).O0 $37,500.00210G10

, EMISIONES

■ OTOACUSTICAS
$37,500.00HGR No. 1 TIlUANA, BC $15,000.00210619

EMISIONES

OTOACUSTICAS
$37,500.00$15,000.002106 HGR 20 TIJUANA, BC19

EMISIONES

I OTOACUSTICAS
$37,500.00HGR No. 31 MEXICALI.B.C. $15.000.00210620

$150,000.00$60,000.00Total EMISIONES OTOACUSTICAS

Requerimiento Mensual estimado por Unidad

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIORENGLÓN HGR 20HGR No. 31HGR No.1HG0 7

REALIZACIÓN DE EMISIONES

OTOACUSTICAS EN PACIENTE j
RECIÉN NACIDOS CON RIESGO |

DE HiPOACUSiA CONGENíTA ¡
Y/O ADQUIRIDA {Tamiz

Auditivo Neonata!)

30i 30601

Servicio: Diagnóstico y Laboratorio (Endoscopia)

Presupuesto Autorizado por Localidad y Unidad Médica (Aplica IVA)

IMPORTE

MAXIMOLOCALIDAD MINIMOUNIDADCUENTA ESPECIALIDADPARTIDA

$2,000,000.00$800,000.00HGZ 30 MEXICALI, BCENDOSCOPIA210621

$400,000.00$160.000.00TIJUANA, 6.C.ENDOSCOPIA HGR 20210622

$300,000.00$120.0-00.00HG5Z6 TECATE.B.C.ENDOSCOPIA210623

SAN LUIS. R.C.
$300,000.00$120.000-00HG5Z 122106 i ENDOSCOPIA24 SON

u
$3,000,000.00I $1,200,000.00Total ENDOSCOPIA

Requerimiento Mensual estimado por Unidad

HCSZ12HCSZ6RENGLÓN HGR 20HGZ 30SERVICIO

ENDOSCOPIA DE TUBO DIGESTIVO

SUPERIOR DIAGNOSTICA CON
TOMA DE BIOPSIA

111101
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MÉXICO
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
OESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Deiegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número;

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas rpoiiirenfp. térnira v/n rnntratantp dp pstp OOAD.

2023
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ENDCSCOPIA DE TUBO DIGESTIVO

SUPERIOR DIAGNOSTICA URGENTE
CON TOMA DE BIOPSIA

115 12

ENDCSCOPIA DE TUBO DIGESTIVO
SUPERIOR DIAGNOSTICA URGENTE

CON HEMOSTASIA

1]1S3

COLONOSCOPIA DIAGNOSTICA

CON TOMA DE BIOPSIA
11154

COLONOSCOPIA DIAGNOSTICA

URGENTE CON TOMA DE BIOPSIA
111D

111POLIPECTOMIA ENDOSCOPiCA 26

EXTRACCIÓN DE CUERPOS

EXTRAÑOS EN ADULTO
11127

EXTRACCIÓN DE CUERPOS

EXTRAÑOS EN NIÑOS* INCLUYE

APOYO DE MEDICO
ANESTESIÓLOGO.

1128

ESCLEROTERAPIA DE VARICES

ESOFÁGICAS (SESIÓN)
11129

I

ESCLEROTERAPIA DE VARICES

GÁSTRICAS (SESIÓN)
111210

LIGADURAS DE VARICES

ESOFÁGICAS (SESION)
111211

DILATACIONES ESOFAGICAS CON :

DILATORE5 SAVARY GUILLARD |
(SESION)* INCLUYE APOYO DE '
MEDICO ANESTESIOLOGO.

111212

GASTROSTOMIA ENDOSCÓPICA

(INCLUYE SONDA)-INCLUYE APOYO
DE MEDICO ANESTESIÓLOGO,

111213

COLANCIO PANCREATOGRAFIA

ENDOSCOPICA DIAGNOSTICA Y

TERAPEUTICA" INCLUYE APOYO

DE MÉDICO ANESTESIÓLOGO Y

SALA DE FLUOROSCOPÍA

11I214

; . O Tv i—/‘r r- r’
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MEXICO

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación
Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento
a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización
de la Jefatura Oelegacional de Servicios Jurídicos
con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.
En consecuencia se Registró bajo el número;

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la
justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni
del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se
pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos
económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
árpa<; rpniiirpntp. tpcnira v/n rnntrarantp rip pap OOAD.

2023
VlUA



COLANCIO PANCREATOCRAFIA

ENDOSCOPICA CON COLOCACIÓN
DE ENDOPRÓTESIS BILIAR-

INCLUYE APOYO DE MEDICO

ANESTESIÓLOCO Y SALA DE

FLUOROSCOPÍA

111215

1112PH METRIA16

1112MANOMETRiA ESOFAGICA17

ENDOSCOPIA DE TUBO DIGESTIVO

SUPERIOR DIAGNOSTICA CON

TOMA DE BIOPSIA EN NIÑOS.

INCLUYE DE APOYO MEDICO
ANESTESIOLOCO.

11 1218

ENDOSCOPIA DE TUBO DIGESTIVO

SUPERIOR DIAGNOSTICA URGENTE

■  CON TOMA DE BIOPSIA EN ÑIÑOS.

INCLUYE DE APOYO MEDICO

ANESTESIOLOCO.

111219

COLONOSCOPIA CON TOMA DE

BIOPSIA EN NIÑOS. INCLUYE

APOYO MEDICO ANESTESIOLOCO

111220

DILATACION SEGMENTARIA DE
COLON

111221

111PROTESIS DE ESOFAGO 222

1112PRUEBA DE ALIENTO23

111DILATACION NEUMATICA 224

1112ESCLEROSIS MUCOSA25

RECTO SICMOIDOSCOPIA

DIAGNOSTICA
111226

11CÁMARA ENDOSCOPICA 1127

Servicio: Diagnóstico y Laboratorio (Endoscopia Pediátrica)

Presupuesto Autorizado por Localidad y Unidad Médica (Aplica IVA)

IMPORTE

MAXIMOMINIMOLOCALIDADUNIDADESPECIALIDADCUENTAPARTIDA

S130.000.00$52,000.00MfiXIOUI, BCHGP31:  ENDOSCOPIA PEDIATRICA210625

$70,000.00$28,000,00'1JUANA.B.C.HGRNo, 2:  ENDOSCOPIA PEDIÁTRICA210626

$200,000.00$80.000.00i  Total ENDOSCOPIA PEDIATRICA

-I - b. .
' *.-V i I
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uoiiji:ksii m: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
OESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

MEXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumptimiento
a lo dispuesto en el numeral 8.1.3, Párrafo 8 del Manual de Organización

de ia Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo,

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/OC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
árpaí rpnulrpntp. férnira v/n rnnrrarantp dp pitp OOAD.

a , 2023
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Requerimiento Mensual estimado por Unidad
HGR No. 1RENGLÓN HGP31SERVICIO

I
11Endoscopia de tubo digestivo alto pediátrica1

18Colonoscopia con toma de biopsias pediátrica2

1PHmetría esofágica de 24 hrs. Pediátrica 23

Endoscopia de Cubo digestivo alto con toma de

biopsíss
114

:icr. do C—orpo extraño de tubo digestivo

alto con endoscopia

C'
I I5

Escleroterapia de Varices esofágicas y/o

I gástricas con endoscopia (sesiónl
116

Dilataciones esofágicas con dilatadores Savavy

Cilliard y endoscopia
17

11Gastronomía Endoscopia y Endoscopia8

PHmetría con impedancia esofágica de 24 hrs

pediátrica
119

1Colonoscopia diagnostica con toma de biopsias 110l

11Colonoscopia con Polipectomia11

Servicio: Diagnóstico y Laboratorio (Estudios Auxiliares de Cardiología}

Presupuesto Autorizado por Localidad y Unidad Médica {Aplica IVA)

IMPORTE
4-

MAXiMOMINIMOLOCALIDADUNIDADESPECIALIDADCUENTAPARTIDA I

$300,000,00TIlUANA, 6C ' $120,000.00ESTUDIOS AUXILIARES DE CARDIOLOGÍA HGR 1210627
1

$500.000,00TIJUANA, 6C i $200.000.00HGR 20i ESTUDIOS AUXll lARES DE CARDIOLOGIA210627

$250,000.00$100,000.00ENSENADA. BCHGZ8i ESTUDIOS AUXILIARES DE CARDIOLOGÍA210628

$100,000.00$40,000.00ESTUDIOS AUXILIARES DE CARDIOLOGIA SAN LUIS RCSH6SZ 12210622

.C
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MEXICO

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número;

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos v condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de ¡os aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas reniiirenfe. férnira v/n rnntrafantp rJe este OOAD.

^ en,
VIU*
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S3D0,00Q.CX)ESTUDIOS AUXILIARES DE CARDIOLOGÍA $200,000.00MEXICALI, Q.CHGZ30210630

$1,650,000.00Total ESTUDIOS AUXILIARES DE CARDIOLOGÍA $660,000.00

Requerimiento Mensual estimado por Unidad

HGSZ

No. 12
HCRNo. HGR

No. 201

HCZ
HCZ30RENGLÓN prcx:ed!mientos No. 8

INCLUYE ÁREA FÍSICA EQUIPADA DE
ACUERDO A UNA UNIDAD DE

HEMODINAMIA. PERSONAL CON

PREPARACIÓN ACADÉMICA,
ACTUALIZACIÓN Y PERFIL DE ACUERDO A

LOS PROCEDIMIENTOS SOLICITADOS,
MEDICAMENTOS Y CONSUMIBLES

NECESARIOS PARA LA REALIZACION DEL

PROCEDIMIENTO Y SEGUIMIENTO

POSTERIOR DEL CASO, INCLUYE REPORTE

E INTERPRETACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REALIZADO.

ECOCARDIOCRAMA

TRANSESOFACICO
15610 8101

I

INCLUYE ÁREA FISICA EQUIPADA DE
ACUERDO A UNA UNIDAD DE

CARDIOLOGIA, PERSONAL CON
PREPARACIÓN ACADÉMICA,

ACTUALIZACIÓN Y PERFIL DE ACUERDO A

LOS PROCEDIMIENTOS SOLICITADOS,
MEDICAMENTOS Y CONSUMIBLES

NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DEL

PROCEDIMIENTO Y SEGUIMIENTO

POSTERIOR DEL CASO. INCLUYE REPORTE

E INTERPRETACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REALIZADO.

I

ECOCARDIOCRAMA

DOBUTAMIDA
8 1015 10152

ACUDIRÁ PERSONAL CON PREPARACIÓN

ACADÉMICA, ACTUALIZACIÓN Y PERFIL DE
ACUERDO A LOS PROCEDIMIENTOS

SOLICITADOS. CON EQUIPO PORTÁTIL
PARA REALIZAR ESTUDIO DE

ECOCARDIOCRAMA

TRANSTORACICO. INCLUYE REPORTE E

INTERPRETACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REALIZADO.

¡

ECOCARDIOCRAMA

TRANSTORACICO

PORTÁTIL

1 535 53

I

INCLUYE ÁREA FÍSICA EQUIPADA DE
ACUERDO A UNA UNIDAD DE

CARDIOLOGIA, PERSONAL CON
PREPARACIÓN ACADÉMICA,

ACTUALIZACION Y PERFIL DE ACUERDO A

LOS PROCEDIMIENTOS SOLICITADOS.

MEDICAMENTOS YCONSUMIBLES

NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DEL

PROCEDIMIENTO Y SEGUIMIENTO

POSTERIOR DEL CASO. INCLUYE REPORTE

E INTERPRETACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
REALIZADO.

PRUEBA DE MESA

INCLINADA
33610 104

I

I
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MEXICO

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA OE SERVICIOS JURIDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADR8C/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
área-; rpniiirpnre. rérnir.a v/n rnntratantp dp p<;rp ODAO.

vm*



INCLUYE ÁREA FÍSICA EQUIPADA DE
ACUERDO A UNA UNIDAD DE

CARDIOLOGIA. PERSONAL CON

PREPARACIÓN ACADÉMICA,
ACTUALIZACIÓN Y PERFIL DE ACUERDO A

LOS PROCEDIMIENTOS SOLICITADOS,
MEDICAMENTOS Y CONSUMIBLES

NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DEL
PROCEDIMIENTO Y SEGUIMIENTO

POSTERIOR DEL CASO. INCLUYE REPORTE

E INTERPRETACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REALIZADO.

MONITOREO

AMBULATORIO DE

PRESIÓN ARTERIAL

525 5 45

INCLUYE ÁREA FISICA EQUIPADA DE
ACUERDO A UNA UNIDAD DE

CARDIOLOGIA. PERSONAL CON

PREPARACIÓN ACADÉMICA,
ACTUALIZACIÓN Y PERFIL DE ACUERDO A

LOS PROCEDIMIENTOS SOLICITADOS,
MEDICAMENTOS Y CONSUMIBLES

NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DEL

PROCEDIMIENTO Y SEGUIMIENTO

POSTERIOR DEL CASO. INCLUYE REPORTE

E INTERPRETACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REALIZADO.

HOLTER REGISTRO DE

24 HORAS
6 ●3 1 103 3

I

I

L

Servicio: Diagnóstico y Laboratorio (imagen de Resonancia Magnética)
Presupuesto Autorizado por Localidad y Unidad Médica (Aplica IVA)

IMPORTE
T

MAXIMOESPECIALIDAD MINIMOPARTIDA CUENTA UNIDAD LOCALIDAD

$1,280,000,00 $3,200,000.0031 2100 IMAGEN DE RESONANCIA MAGNETICA MGRl riiUANA, BC

$1,280,000.00 $3,200,000.00IMAGEN DE RESONANCIA MAGNÉTICA TiJUANA, BC31 2106 HGR 20

MEXtCALI. EC $128,000.00 5320.000.002106 IMAGEN DE RESONANCIA MAGNETICA HGP3132

$4,180,000.00$1,672,000,00IMAGEN DE RESONANCIA MAGNÉTICA HG2 30 MEXICALI, BC32 2106

IMAGEN DE RESONANCIA MAGNETICA $2,000,000.00$800,000.00ENSENADA. BC210L. HGZ333

$300.000,00S120,CGO.OOIMAGEN DE RESONANCIA MAGNETICA HGSZ6 TECATE. B.C.34 2106

$120,000.00 $300,000.00IMAGEN DE RESONANCIA MAGNÉTICA HG5Z12 SAN LUIS RCS.35 2106

$13,500,000.00 !$5,400,000.00ToUl IMAGEN DE RESONANCIA MAGNÉTICA

Requerimiento Mensual estimado por Unidad

HGSZ12HCSZ6DESCRIPCIÓN HGZ8 HGRl HGR 20RENGLÓN HCZ 30HGP31

1118 181818i RM CRANEO1

RM CRÁNEO CON PERFUSIÓN, DIFUSIÓN
YSWAN

111111 12



oUOUILKNU UL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

MÉXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servidos Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegadonal de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
árpas rpniiirpntp. rérnira v/n rnntrafantp rip pstp OOAD.

.... , 2023_
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DESCRIPCIÓNRENGLÓN HGSZ6 HGS212HGP31 HOZ 30 HGZ8 HCRl HCR20

3 3 3 3 I 1RM TORAX 33

10 10 1 1RM ABDOMEN 10 10 104

1 13 3 3 3 3RM PELVIS5

RM DE EXTREMIDADES PELVICAS Y

TORACICAS
1n 11 11 111 n6

4-

11 1 1RM DE MAMA CON ESTUDIO DINAMICO 1 1 17

RM PROSTATA MULTIPARAMÉTRICA CON

DIFUSIÓN Y DINAMICA
\ 118 I I

11 1 1COLANGIOPANCREATORESONANCiA 1 119

RM COLUMNA VERTEBRAL DIFERENTES

SEGMENTOS
1 1121 121121 121 12110

120 120 20 20 20RM RODILLA11

1120 20 20 20 20RM HOMBRO12

ANCIORESONANCIA CON SECUENCIA

TRICS PARA MAV
11 1 11 113 I

ANCIORESONANCIA MAGNETICA Ó RM DE

ENCEFALO SIMPLE Y CON GADOLINIO O
RM DE HIPOFISIS

I43 143 43 434314

ANESTESÍÓLOGO (EN CASO NECESARIO Y
PREVIA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN A

LA UNIDAD)

115 11313 131315

RESONANCIA MAGNETICA DE CORAZON

MORFOLOGICO FUNCIONAL
0Q00 00iO

J1

Servicio: Diagnóstico y Laboratorio {Laboratorio 2do. Nivel)

Presupuesto Autorizado por Localidad y Unidad Médica (Aplica IVA)

IMPORTE

MAXIMOMINIMOLOCALIDADUNIDADESPECIALIDADCUENTAPARTIDA

S2.00Q.OCO-00SSOO.000.00TIJUANA, BCHGR 1LABORATORIO 2D0, NIVEL2206 f36

S2.000,000.00 :S80Q,000.00i  TIJUANA. BCHGR 20LABORATORIO 2D0. NIVEL210636

$360,000.00$144,000.00TIJUANA, BCKGOMF 7LABORATORIO 2D0. NIVEL210636
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UOUllIKNOUi: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

MÉXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Oesconcentrada Regional Saja California, en cumplimiento
a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

dei resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
árpss rpnilirpnre. térnira v/n rnnrratantp dp PStp ODAD.

f O 2023
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32,900,000.0031,160.000.00j UBORATOftIO 200. NIVEL 30 MEXICALI, BC210637

3520,000.003208,000.00’ LABORATORIO 200. NIVEL MEXICALI, BCHGP31210637

I $1,500,000.003600,000.00HG2 8 ENSENADA. BC2106 LABORATORIO 2D0, NIVEL38

S160,(X50.00 I S-IOO.ÜOO.OOSAN LUIS RCSHGSZ 122106 U80RATORIO 200. NIVEL39

S220,OT0,00388,000.00TECATE, B.C.LABORATORIO 2D0. NIVEL HGSZ 6210640

59,900,000.00$3,960,000.00Toral WBORATORIO 2D0. NIVEL
I.

Requerimiento Mensual estimado por Unidad

TIEMPO

EMISIÓN DE

RESULTADO

HCR HGSZHGSZ HG2 HCO iHCP
DESCRIPCIÓNRENGLÓN HCZ8HCR 1

612 31 7 2030

17-ALFA-HIDROXÍPROCESTERONA 8 11 1 a 7 días 1 1 1 8 18

17-HlDROXICORTICOSTEROIDES 12 ;  ]a7días 1 1 1 1 11

1

3 17-HIDROXIPROCESTERONA 1 a 10 días 1 1 1 1 11 1 1

AC ANTI BORRELIA BURCDORFERI

IGC.iCM
4 1 a 9 días 1 11 1 1 1 11

5 AC ANTI BURCOLOFERI TOTALES 1 a 9 días 1 1 11 1 1 1

AC ANTI CORE HEPATITIS B6 1 a 5 días 1 1 1 1I 1 1 1
I

AC. ANTI HEPATITIS A-IGG 1 a 5 días 17 1 1 1 11 1 1

1 IAC. ANT! HELICOBACTER PYLORI IgC 1 a 4 días 1 18 1 1 1 1

AC. ANTI HELICOBACTER PYLORI 111 1 11 a Adías 1 1 1a
igM

AC. ENA (AC EXTRATABLE DE

NÚCLEO TOTAL}
111 11 a 9 días 1 1 1110

111j  1 a 10 días 11 1 1AC.GLIADINA (IGA-ICC) 111

11111 11 a 5 días 1 112 AC. 30-1

1 11111 a 6 días 1 1113 AC. R.N.A.

11211 221 a 7 días 1AC. R.N.P.14



UOUIKHNDHE ●T5
MÉXICO ííK V®-

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del órgano de Operación
Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento
a lo dispuesto en el numeral 8-1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización
de la Jefatura Oelegacional de Servicios Jurídicos
con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.
En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADR0C/JSJ/DC/CA/2O23/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la
justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni
del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se
pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos
económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas reniiirente. térnira v/n rnnfraranre de este OOAD.

2023
VlUA



11 a S días 1 1ACIDO FOLICO (FOLATO) 1 1 1 1 115

1 11 a 9 días 1 1 1ACIDO HIPURICO 1 1 116

j ACIDO LACTICO (LACTATO) EN
! SUERO Y EN ORINA

11 1 11 día 3 1 117

1 1I a 10 días 1 1 1 1 1ACIDO PIRUVICO 118

t

1 11 a 8 días 1 1 1 1ACIDO VANiLMANDEüCO 1 119 i

ACIDOS ORGANICOS

¡CUALITATIVOS)
1 11 a 17 días 1 1 1 1 120 I

11 a 10 días 1 121 ACS CANDIDA 1 1 1 1 1

ACTIVIDAD DEL FACTOR VON

WILLEBRAND
I a 10 días 2 122 1 1 2 1 2 1

T 1

1 a 7 días 123 ADENO CORTICOTROFICA HOR 1 l 1 4 144

I

I ADENOSIN DEAMINOSA EN LÍQUIDO
PLEURAL

124 1 a 15 días 1 1T 1 2 1 2

AC. DE CIARDIA EN HECES

¡CUALITATIVA)
25 1 a 5 días 1 11 1 1 1 1 1

. AC.FECAL PARA HELiCOBACTER

PYLORI
126 1 a 5 días 1 1 11 1 1 1

1 13AG.-HLA-327 1 a 5 días 1 3 1 3 127i
i

1 11 a 5 días 128 I ALDOLA5A 1 1 1 1 1
i

11 11 a 8 días 1 1ALFA-1-ANTITRIPSiNA 1 1 129

AMINOACIDOS (ORINA)
CUALITATIVOS

1 1111 a 7 días 1 130

11 111 11 día 1 1AMONIO31

1 11 11 11 día 1 1ANTl DOPINC32

i

2 12 4421 a 4 días 1 4ANTl TIROCLOBULINA33

r\.^ ‘ r”

'ii.
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UOIIIIIKMU ui: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

MÉXICO

Los aspectos Jurídicos de! presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas rpniiirpnte. rérnira v/n rontrafantp de pstp OOAD.

2023

VlUA



i ANTI TIROIDEOS (AC. ANTl TPÜ.

-ANTIPEROXIDASA’)
2 12 12 11 a 3 días j 1 134

I

1 111ANTI-ASPERCILLUS ^ a 10 días 1 1 1 135

3 1 11 a 4 días 3 3 1ANTI-CARDIOLIPINA ICA 1 136

1 1] a 4 días 1 337 ANTI-CENTROMERO 1 3 1 3

11 1ANTi-CISTICERCO 1 a 8 días 1 1 1 1 138

4.

ANTI-COAGULANTE LUPICO 3 3 139 1 día 1 3 3 3 3

40 ANTI-CRIPTOCOCO TOTALES 1 a 10 días 3 11 1 3 1 3 1

ANTICUERPOS ADENOVIRUD EN

SANGRE V LIQUIDO

CEFALORRAQUIDEO

41 1 a 10 días 1 1 1 1 1 11 1

42 ANTICUERPOS ANTIBRUSELAS 1 a 8 días 11 1 1 1 11 1

ANTICUERPOS

ANTIMICOBACTERIUM
43 1 a 6 días 1 1 11 1 1 1

ANTICUERPOS CONTRA* HEPATITIS i
A.B. Y C

1 144 1 día 1 1 1 11 1

II

ANTI-CUERPOS RECEPTORES DE

ACETILCOLINA
1 11 a 9 días 1 1 11 1 145

ANTI-GENO PROSTATICO

ESPECIFICO LIBRE YTOTAL
10 1 111 día 10 1 10146

1 1111 1 11 a 9 días 1ANTI-MEMBRANA BASAL47

11111 11 a 6 días 11ANTI-PLAQUETARIOS48

122222 2'  1 a 4 días 1ANTI-5CL-7049

-\f~'

‘D.C.
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MEXICO

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
OESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURIDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Detegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes ias
arpas rpniiirentp. rérnira v/n r.nntratantp rlp psfp OOAD,

4=y 202^VIllA



!

50 i ANTITOXOCARA (RENGLON 97A ) 1 a 9 días 1 1 2 22 1 1

ANTITOXOPLASMA ICC 1 a Adías51 1 1 2 1 2 1 2 1
f
f

ANTI-TREPONEMA (FTA)52 1 a 5 días 1 11 1 1 1 I

1

53 ; ANTI-TROMBINA 1 a 5 días 2 11 1 2 1 2 1

-1

54 ARSENICO ¡SUERO) 1 a 12 días 1 1 1 2 1 2 1

BANDAS OLICOCLONALES 1 a 10 días 1 155 I 1 1 1 1 1

BENCEOONE5 PROTEINAS 1 a 5 días 1 1 2 1 2 1 156 2

1 a 5 días 2 1 157 BETA-2-MiCROGLOBUÜNA 1 2 1 2 1

1 1 158 B-CCH-M.TUM 1 día 1 1 1 11

BIOTINIDASA 1 a 3 días 1 1 1 159 1 1

I
1 a 2 días 2 11 2 460 C3SUERO 4 2 4 I

1

2 11 a 2 días 2 2 461 C4SUERO I 4 4

1 a 7 días 1 2CA 27-29 ANTiCENO 1 1 2 1 262

2 11 a 5 días 2 1 1CALCIO IONIZADO 1 163 X.

11 11 a 5 días 1 1 11 164 CALCITONINA (

CARBOHIDRATO 125 M-TUM ¡CA-I

12 1912 9 121 día I 965
125)(

CARBOHIDRATO 15-3 M-TUM (CA 15- 1111 1 1 11 día 166
3}

CARBOHIDRATO 19-9 M-TUM (CA19- 1 11 411 a 4 días 1 467
9)

11111 11 a 10 días 1 1CARB0H1DRAT0 72-4 (CA72-4)68

11●>2 111 a 20 días 1 2CARIOTIPO DE MEDULA OSEA69

11211 ■?21 a 20 días 1CARIOTIPO EN SANGRE PERIFERICA70

11111 111 día 1CELULAS LE.71

1211 221i  1 a 5 días 1CH50 ¡VIA ALTERNA)72

12121211 a 5 días 1CICLOSPORINA73
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MEXICO

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización
Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

de la Jefatura Delegacional de Servicios

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
arpas rpniiirpntp. rérnira v/n rnntratantp rlp psrp DOAD.

V3I;A



74 CLAMIDÍA TRACOMATIS SUERO 1 a 4 días ' 1 11 1 1 1 1 1

CLAMIDIA TRACOMATIS URETRA 1 175 1 a 7 días 1 1 1 1 11

1COBRE 1 a 13 dias 1 1 2 1 2 1 276
J

I

COPROPORFIRINAS EN ORINA 1 a 7 días 2 177 1 1 2 1 2 1

1 1C0RTI50L EN ORINA 1 a 5 días 1 5 1 5 1 578

h

1 1CORTÍSOL SUERO 1 a 2 días 1 1 2 1 279 2

1
COXAQLÍíE VIRUS 1 a 10 días 180

1CRIOGLOBUÜNAS 1 a 4 dias 1 1 181 1 1 1 1

TT

1CROMO EN SANGRE 1 a 12 días 182 1 1 1 1 1

1 2 1CURVA DE XILOSA 1 a 10 días 1 2 1 283 1

2 1184 DEHIDROEPIANDROSTERONA 1 3 10 días 1 1 2 1 2
í

i
DEHIDROEPIANDROSTERONA-

SULFATO
2 12 21 a 4 dias 1 2 2 285

I

DETERMINACION DE

HOMOCISTEINA
2 1!1 a 5 dias 1 -> 1 2186

i
I

DETERMINACION SERICA DE

CADENAS LIGERAS
11 221 a S dias 2 11 187

2 1121 día 1 1 2 1DICOXINA88

122 11 día 2 11 1DILANTIN89

2 1121 día 1 2 11DIMERO D90

1211 21 a 9 días 1 21ECHOVIRUS91

1 11i11 día 1 11ELECTROLITOS EN SUDOR92

1 111 11 a 5 días 1 11EPSTEIN-BARR ICC93

111111 a 5 días 1 1EPSTEIN-BARR IGM94

11111 1 11 a S días 1ESTROCENOS TOTALES95

I1111 1I1 a 3 dias 1FACTOR IX96

121211 21 a 9 días 1FACTOR V97

12121211 a 8 días 198 I FACTOR VIH
11111 111 a 5 días 1FACTOR XII99



sUOUJKRNO di:
MEXICO

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
Organo de operación administrativa
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Oelegacional de Servidos Jurídicos

con base en el Diaamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la Investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
árpa.? rpniiirpnfp, rérnira v/n r.nntratantp r|p pstp HOAD.

VlUA



FACTOR Xlil 1 a 4 dias ] 1 1 1100 1 1 1 1

FERRITINA 1 a 5 días 1 1 1 1 1 1 1101 1
I

1 día 1 1 1102 FIBRINOGENO 1 1 1 1 1

FRAGILIDAD OSMOTICA DEL

ERITROCITO
11 a 5 días 1 1 1103 1 1 1 1

L 1 día 1 1 1 1 1GASOMETRIA 1 1 1104

I !
GLOBULINA UNIDA A HORMONA

SEXUAL
1 2 11 a 5 días 1 1 2 1 2105

2 1CRASAS EN HECES 1 día I1 1 2 1 2106

11 1HAM. INULINA SUCROSA 1 día 1 1 1 1 1107

11 a 5 dias 1 2 2 1 2108 HERPES li IgC 1 1
X

2 11 a 5 días 1 1 2 1109 HERPES II IgM 1 2 !
1
i

2 1no ; HERPES SIMPLE ICC 1 e 4 días 1 1 2 1 2 1

1HERPES SIMPLE iCM 1 a 4 dias 1 2111 1 1 2 I 2
I

2 12 1112 HIDROXIPROLiNA ORINA 1 a 7 dias 1 1 2 1

2 11 dia 2 2 1113 HIERRO CAPTACION 1 1 1I I

2 11 día 2 1HIERRO INDICE DE SATURACION 1 1 2 1114
I

111 día 1 1 1 1 1HIERRO TOTAL 1115
I

11 11 a 2 días 1INMUNOCLOBÜLINA A (IGAj 1 1 1 1116

1 11INMUNOGLOBULINA D (ICD) 1 a 7 días 1 1 1 1 1117

1 111 día 1 1 1INMUNOGLOBULINA E (ICE) 3118

T

1 111 I 1NMUNOCLOBULINA G (ICG) 1 día 11119

1111 11 a 2 días 1 1INMUNOGLOBULINA M (ICM)120
I

INMUNOGLOBULINA IGG 5UB

CLASES
122 111 a 12 días 1 2121

11111 11 a 3 días 1INSULINA ACS122

11111 111 a 3 díasINSULINA SUERO123

1111 11la 10 días 1LEVETIRACETAM124

111111 11 a 5 días 1LISIS DE EUCLOBULINAS125

O
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Oesconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas renuirenfp. férnira v/o rnntrarantp He este OOAD.

2025.
VlUA



126 LITIO 1 día 1 1 1 1 1 1 11

127 LUTEIN IZANTE HOR. 1 día 1 11 1 1 1 1 1

1  1 a 12 días128 MERCURIO 1 1 1 1 1 1 1 1

I

METABOLICO BASICO EVALUACION 1 a 10 días 1 1129 1 1 1 1 ! 1 1

j

METANEFRINAS

/NORMETANEFRINAS
1 a 10 días 1130 1 1 1 1 1 1 1

f

1 a 9 días 1 1MIELINA BASICA PROTEiNA 1 1 1 1 1 1131
i

!

1 1MONONÜCLEOSIS INFECCIOSA 1 di3 1 1 1132 1 1 1
I
{

MYCOBACTERIUM TUBERCULOSIS

fPCR)
2 11 a 14 días 2 2 -) 2 2133 1

2 1MYCOPLASMA NEUMONíE 1 a 10 días 1 2 1134 1 1 -)

I

NIVEL DE ANTICENO DE FACTOR

VON WILLEBRAND (ELISA)
2 11 1I a 10 días 1 2 2135 1 I

4.

2 11NIVEL DE FACTOR Vil 1 a 6 días 1 1 2 1 2136

X — r**

NIVELES SERICOS DE

ERITROPOYETINA
1111 a a días 1 1 1 1137

I
i

NIVELES SERICOS PAROXETINA,

FLUOXETINA, 5ERTRALINA
1 I1 111 a 16 días 1 1 1138

1 1111 a 10 días 1 11OXALATO139

1 111 11 a 12 días 1 1 1PANEL DE DROGAS EN SUERO140

11 111 1 11 a 10 días 1PAPILOMA VIRUS BIOPSIA141

11 í1111 1la 10 días 1PARAINFLUEN2A TIPO I -III ACS142

11212121 a 17 días 1PCR CUANTITATIVO DE CMV143

,  O
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURIDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

MÉXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
árpas rpnulrentp. técnica v/n contratante rip este OOAD.

2023

VIUA



PCR PARA HERPES VIRUS 1 a 14 días 1 1 1 1 11 1 1144

1 a 10 días 1 1PCR PARA JAK2 V617F 1 1 1 1 1 1145

1 11 a 5 días 1 1 1 1PEPTIDO C 1146

1 a 4 días 10 2 1PERFIL DE ALERGENOS ALIMENTOS 1 10 2 10 2147

PERFIL DE ALERGENOS
INHALATORIOS

1 a 4 días 6 11 6 1 6 1 1148

11 1 1PLOMO EN SANGRE 1 a 6 días 1 1 1 1149

i

PRODUCTOS DE DEGRADACION DE ;

LA FIBRINA
1 11 día 1 1 1 1 11ISO

2 1 1PROTEÍNA “C” ACTIVIDAD 1 a 8 días 1 7 11 2151

1 1 11 a 8 días 1 1 1 1PROTEINA “S" ACTIVIDAD 1152

PROTEINA TRANSPORTADORA DE

ANDROCENOS
I1 221 a 9 días 1 1 2 1153

t

1 2 1PRUEBA DE TUBERCULINA (PPD } 1 a 3 días 1 22 1 2154

PRUEBAS DE

HiSTOCOMPATIBlLIDAD ¡PRUEBA 1 a 15 días

CRUZADA)

11 11 1 11155

PRUEBAS DE

HiSTOCOMPATIBlLIDAD TIPiFCN.

RECEPTOR

1 111 a 20 días I 1 1 11 1156

PRUEBAS DE
HiSTOCOMPATIBlLIDAD TIPIFiCN-

DONADOR

1 1211 a 20 días 1 21 2157

15 15 111 a 10 días 1 5QUANTIFERON T8158

1111 1111 a 2 días 1RiCKETSiA PCR159

1111111 día 1ROTAVIRUS160

1 1111111 día 1SACAROSA161 I
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MKXICO
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
Organo de operación administrativa
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Oesconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número;

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas rennirenfe. térnira v/n rnntrafanta de este nOAD.

202:^

VlUA
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1 11 11 día 1 1 1SATURACION DE TRANSFERRINA % 1162

SEDIMENTACION ¡VELOCIDAD DE
SEDIMENTACION)

1 12 21 día 2 1 11163

i

1 11 a 8 días 1 11 1 1 1SEROAMEBA164

1 11 11 a 9 dias 1 1 1 1SIROÜMUS (RAPAMYCIN)16S

r

1 111 a 9 dias 1 1 1SOMATOMEDINAC ¡ICF-l) 1 1166
1

1 111 1 11 a 10 días 1 1TAMIZ METABOLICO AMPLIADO167

1 1! 21 a 5 días 1 2 11 2TESTOSTERONA TOTAL Y UBRE168
i

1 141 día 1TESTOSTERONA TOTAL 1 1 1 4169

11 111 a 5 días 1 1 1 1TIEMPO DETROMBINA170

7 1 17 11 a 4 días 1 7 1TIROCLOBULINA171
I

111TOLERANCIA A LA D-XILOSA .  1 a 10 días 1 1 1 1172

1 111 a 8 días 1 1 1TOPIRAMATO 1173 I

1 11 1 11 día 1 1 1174 TROPONINA

11 11 a 10 días ¡ 1 1 1 1 I 1UROPORFIRINAS175

X \
1 1 111 a 12 días 1 1 1 1ZINC SERICO176

4

PANEL REACTIVO DE ANTIGENOS

PARA TRANSPLANTES
11 11 a 8 días 1 1 10 1177

i

ENFERMEDAD MINIMA

RESIDUALPARA LEUCEMIAS POR 1 111 11 a 8 días 1 1 1178

PCR

111 11 11 a 12 días 1 1ANTi BETA2CLICOPROTE1NA IgA179
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ooüluxNO m: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRAOA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

MÉXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1,3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Oelegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número;

OOAORBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas renuirentp. térnira v/o rnnfrafanfe lie este nOAD.

? y 2023
VlUA



PERFIL DE ACIDOS ORGANICOS EN

ORINA (CUANTITATIVOS)
1 11 1 1 1 1 11 a 16 dias180

íDENTiFICAClON DE SEROTiPO
NEUMOCOCO Y MENINCOCOCO

11 a 15 días 1 1 11 1 1 1181

j  iDENTlFiCACiC.'N DE NiUTACíON i

¡ GENETICA PARA FIBROSIS QUiSTICA. ■ 1 a 16 días
ELECTROLITOS EN SUDOR

1 111 1 1 1 1182

1 111 1 1CALACTOMANANO 1 a 10 días 1 1183
I

NT-PROBNP (PROHORMONA N-
TERMINAL DEL PEPTIDO

NATRIURETICO CEREBRAL)

1 111 a 8 días 1 1 1 11184
I ) \

1 111 11 a 8 días 1 I 1ANTICUERPOS ANTi ACUAPORINA 4185

11 111 a 8 días 1 11 1PROCALCITONINA186

1111 11 a 8 días 1 1 1VITAMINA D187

1 1111 1 11 a 8 días 1188 LIPASA

11111 1 11 a 8 días 1ACIDO FOLICO189

11111 1 11 a 8 días 1VITAMINAS 12190

PCR CENE XPERT MYCOBACTERIUM

TUBERCULOSIS
11111 1 t1 a 8 días 1 1191

T

11111111 a 8 días 12 MERCAPTOETANOL (2ME)192

t

11111111 a B días 1AC. ANT! TREPONEMA ICC193

)



0 '3UOUILKHO UL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
Organo de operación administrativa
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
jefatura de SERVICIOS JURIDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

MÉXICO

Los aspectos Jurídicos dei presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

3 lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
área"; reniiirenfe, férnir.a v/n rnntratanrp de este nOAD.

f O j 2023,
VIUA



inmunofenotipos para leucemia
linfoblastica de tipo b

0 C0o 1o o o1 a 8 días243

inmunofenotipos para leucemia
linfoblastica de tipo T

0 0O1 a 8 días 0 0 O O 1244

I

inmunofenotipo para leucemias

mieioides y síndrome mielodispiasico

I C 01 a 8 dias 0 0 0 0245 G 1

inmunofenotipo para linfomas 0 0246 i  1 a 8 días 0 0 O 0 01

247 PCR para SAR5 CoV O O1 A 2 DÍAS 0 0 0 O0 1

■f

acido micofenolico243 1 a 8 días 0 O 00 0 O 0 1

249 1 1 1 1 1 1 1 1Anticuerpos Anti Toxoplasma igM 1 a 4 días

250 1 1 1 1 1 1 11Anticuerpos Anti-Rubeoía IgM 1 a 4 días

251 1 1 11 1 1 1 1
Anticuerpos Anti-Rubeola igC

Anticuerpos Ancí-Citomogalovirus
  !gM

Anticuerpos Ánti-Citomega!ovirus

1 a 4 días

252 1 1 1 1 1 11 1 I1 a 4 díasI 4.

253 1 1 1 1 1 11 1
IgC 1 a 4 días

254 1 1 1 1 1 1 11Virus Sincital Res_piratcrio. 1 a 4 días

Servicio: Diagnóstico y Laboratorio (Litotripcías)
Presupuesto Autorizado por Localidad y Unidad Médica (Aplica IVA)

IMPORTE

CUENTA ESPECIALIDADPARTIDA UNIDAD LOCALIDAD MINIMO MAXIMO

210(> $320,000.00 $800,000.00LITOTRiCIAS TIJUANA. BC4i HGR i

$320,000.00 $800,000.002106 LITOTRICIAS41 HGR 20 TIJUANA. BC

$1,800,000,00$720,000,0042 2106 i LITOTRICIAS HGZ 30 MEXICALI, BC
i-

$240,000.00 $600,000.00210643 LITOTRICIAS HGS2 12 SAN LUIS RC5
f

$4,000,000.00$1,600,000.00Total LITOTRICIAS

Requerimiento Mensual estimado por Unidac
RENGLÓN HCSZ12HGR 20CONCEPTO HGZ 30 HCRl

14PRIMERA SESIÓN 41

13 23SESIÓN SUBSECUENTE2

TRATAMIENTO PROSTATA CON
LASER VERDE

11 113

p\ 1
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UOBILKHO Ui; INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA OE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

MÉXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por

el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Oelegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADR8C/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y ias demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas reniiirenre. rérnira v/n cnnrratanre de este nOAO.

2<>2i
VlUA



RENGLÓN HCS212HCR20HG2 30 HGRlCONCEPTO

1

URETEROSCOPIA FLEXIBLE

CON LASER HOLMIUM
11144

11 1 1ESTUDIO DE URODINAMIA 15

1URETEROLITOTRICiA LASSER 1 11o

1CISLOTlTOTRICiA LASSER 1 1 17

NEFROLITOTOMIA
PERCUTANEA

11 18 1

HIPERPLASIA PROSTATICA 11 i 1 19

i J

Servido: Diagnóstico y Laboratorio (Medicina Nuclear}

Presupuesto Autorizado por Localidad y Unidad Médica (Aplica IVA)
IMPORTE

PARTIDA CUENTA ESPECIALIDAD MAXIMOUNIDAD LOCALIDAD MINIMO

2106 MEDICINA NUCLEAR 32,500.000.0044 TIJUANA, se S.l.000.000.00HGRI

TIJUANA, BC I 31,000.000-002106 MEDICINA NUCLEAR H6R20 32,500,000,004A
4.

45 2106 MEDICINA NUCLEAR 3960,000 00HGZ30 MEXICAÜ. BC ; 52.400,000.00

2106 MEDICINA NUCLEAR $600,000.0045 HGP31 MEXICAÜ, BC 3240,000.00

2106 MEDICINA NUCLEAR 31,000.000.0045 HG2 8 ENSENADA, BC 3400,000.00

39,000,000.00Total MEDICINA NUCLEAR 33,600,000.00

Requerimiento Mensual estimado por Unidad
DESCRIPCIÓNRENGLÓN HGRl HCR20HGP 31 HCZ30 HOZ 8

1CAMACRAMA TIROIDEO 11 1 1 1

CAMACRAMA TIROIDEO Y

CAPACITACION DE ¡ 131
1 1 12 1 i

CAMACRAMA PULMONAR

VENTILATORIO Y
PERFUSORiO

111 113

CAMACRAMA CARDIACO

ESTATICO P YP
1111 14

CAMACRAMA CARDIACO
SPECT PRUEBA DE

ESFUERZO CON TALIO 201

515515

CAMACRAMA

HEPATOeSPLENiCO
111116

1111 1CAMACRAMA VIAS BILIARES7 I

.c.■  Ai- t
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MÉXICO
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURIDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento
a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOAORBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos v condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas renuirpnte. férnira v/o rnnfrafante de este OOAO.

2025.
VlUA



RENGLÓN DESCRIPCIÓN HGZ 30 HGZ8 HCRl HGR20HGP 31

CAMACRAMA DE VENAS

FLEBOCAMAGRAFIA
1 1 18 1 1

9 CAMACRAMA OSEO 11 9 11 99

CAMACRAMA CON ! 151
RASTREO CON YODO 131

IC 1 4 4 1 4

CAMACRAMA RENAL11 7 22 2 7

aSTERNOGAMACRAFIA12 1 1 1 1I

1 CAMACRAMA DE APARATO

DIGESTIVO (LOCALIZACION

DE HEMORRAGIAS

I DIGESTIVAS)

1

13 1 1 1 1

! CAMACRAMA ABDOMINAL I

(DETECCION DE MUCOSA
GASTRICA, ECTOPICA

DiVERTICULOS DE MECKEL) '

14 1 1 1 1 1

PRUEBA DE ALIENTO CON

CARBONO-14(PARA
DIAGNOSTICO Y CONTROL
DE INFECCIONES POR

HELICOBACTER PYLORI)

15 1 1 1 1 1

16 DOSIS TERAPEUTICA 1 1 1 1

17 DOSIS M31 (5 Alo m Cij 1 1 1 !

18 DOSI5M31(15A25mC¡) 1 3 3 1 3

I DOSIS 1-131 (100 m Ci - UNA

, SOLA DOSIS)
19 1 2 2 1 2

CAMACRAMA

PARATIROÍDEO
20 1 1 1 1 1

CAMACRAMA CARDIACO SPECT

ESTRÉS CON DIPIRIDAMOL CON
TALIO201

21 0 0 0 1 o

Servido: Diagnóstico y Laboratorio (Oftalmoiogia)

Presupuesto Autorizado por Localidad y Unidad Médica (Aplica IVA)

IMPORTE

IPARTIDA MAXIMOCUENTA ESPECIALIDAD UNIDAD LOCALIDAD MINIMO

Sl.400.000.00 $3,500,000.002106 OFTALMOLOGIA HGR i TIlUANA. BC47

$1,400,000.00 $3 $00,000.00TIJUANA. BC2106 OFTALMOLOGIA HGR 2047

$3,000,000.00MEXICALI, BC $1.200,000.00OFTALMOLOGIA HGZ 3048 2106

$160,000.00 $400,000.00SAN LUIS RCSOFTALMOLOGIA HGSZ i249 2106I

$800,000.00oftalmología $320.000.00ENSENADA. BCHGZ 8210650



3 INSTíTUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

uaujiiKNODi;
MEXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumpiimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
área^ rprniirenfe. rérnira v/n rnnrrarantp dp pstp OOAD.

yiuA



$15,000,000.0054,480,000.00Total OFTALMOLOGIA

Requerimiento Mensual estimado por Unidad

DESCRIPCIÓN Y

CARACTERÍSTICAS DEL

SERVICIO
RENGLÓN HCR 20 HGZ8HGZ 30 HCS212 HCRlPROCEDIMIENTO

EL PROCEDIMIENTO

INCLUYE RECEPCIÓN Y ;
VALORACIÓN DEL

PACIENTE. PROGRAMACIÓN

PARA PROCEDIMIENTO

INCLUYENDO, SALA,

ANEbl'ESIA, ENFERMERÍA, |

MEDICAMENTOS, ¡
FOTOCOACULACIÓN CON j

RAYO LASER Y i

CONSUMIBLES.

2VITRECTOMIA 1 2 1 11

EL PROCEDIMIENTO

INCLUYE RECEPCIÓN Y

VALORACION DEL

: PACIENTE. PROGRAMACIÓN

PARA PROCEDIMIENTO

INCLUYENDO. SALA.

ANESTESIA, ENFERMERÍA,
MEDICAMENTOS.

FOTOCOACULACION CON ●

RAYO LASER, INYECCION DE ;

;  LIQUIDO PESADO Y i
CONSUMIBLES.

VITRECTOMIA MAS

INYECCION DE LIQUIDO
PESADO

2 22 2 2 2

EL PROCEDIMIENTO

INCLUYE RECEPCIÓN Y

VALORACIÓN DEL

; PACIENTE, PROGRAMACIÓN
PARA PROCEDIMIENTO

INCLUYENDO. SALA.

ANESTESIA, ENFERMERIA.
MEDICAMENTOS,

FOTOCOACULACIÓN CON

RAYO LASER Y

CONSUMIBLES.

1 11FACOVITRECTOMIA 13

EL PROCEDIMIENTO

INCLUYE RECEPCIÓN Y

VALORACIÓN DEL

PACIENTE. PROGRAMACIÓN
PARA PROCEDIMIENTO

INCLUYENDO, SALA.

ANESTESIA, ENFERMERÍA, :

MEDICAMENTOS,
FOTOCOACULACIÓN CON

RAYO LASER Y

CONSUMIBLES.

111 11RETINOPEXIA4
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MEXICO

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DSSCONCENTRAOA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos de! presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación
Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento
a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 dei Manual de Organización

Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos
con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.
En consecuencia se Registró bajo el número:

de la

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la
justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni
del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se
pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos
económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas renuirente. térnira v/n rnnrratanfe de este OOAD.

yiuA



DESCRIPCIÓN Y

CARACTERÍSTICAS DEL

SERVICIO

HC2 8HGR1 HCR 20RENGLÓN HCSZ12HCZ 30PROCEDIMIENTO

EL PROCEDIMIENTO

INCLUYE RECEPCIÓN Y

VALORACIÓN DEL

PACIENTE. PROGRAMACIÓN
PARA PROCEDIMIENTO

INCLUYENDO. SALA,
ANESTESIA, ENFERMERÍA.

MEDICAMENTOS.
FOTOCOACULACIÓN CON i

RAYO LASER Y

CONSUMIBLES.

VITRECTOMIAMAS

RETINOPEXIA
11 1115 I

EL PROCEDIMIENTO
INCLUYE RECEPCIÓN Y

VALORACIÓN DEL

PACIENTE. PROGRAMACIÓN
PARA PROCEDIMIENTO

INCLUYENDO, SALA,

ANESTESIA, ENFERMERÍA,
MEDICAMENTOS.

FOTOCOACULACIÓN CON

RAYO LASER Y

CONSUMIBLES. (INCLUYE

LENTE)

FACOEMULSIFICACION DE

CATARATA Y

COLOCACION DE LENTE
INTRAOCULAR

11 1 116

CUANDO NO SE REALICE

PROGRAMACIÓN

QUIRÚRGICA DEL
PACIENTE,

CONSULTA.
INTERCONSULTA.

VALORACIÓN.

3 173 177 .s

ESTE CONCEPTO SOLO

PODRA EJERCERSE

CUANDO SEA

PROCEDIMIENTO UNICO.
COMO PARTE DE OTROS

PROCEDIMIENTOS SOLO

PREVIA AUTORIZACION DE

LA UNIDAD SOLICITANTE.

I

IRIDOTOMIAC/LA.SER 333 3 3a

ESTE CONCEPTO SOLO

PODRA EJERCERSE

CUANDO SEA

PROCEDIMIENTO UNICO,
COMO PARTE DE OTROS

PROCEDIMIENTOS SOLO

PREVIA AUTORIZACION DE

LA UNIDAD SOLICITANTE.

1111CRIOTERAPIA9

ESTE CONCEPTO SOLO

PODRA EJERCERSE

CUANDO SEA

PROCEDIMIENTO UNICO.

COMO PARTE DE OTROS

PROCEDIMIENTOS SOLO
PREVIA AUTORIZACION DE

LA UNIDAD SOLICITANTE.

4111 4FLUORANCIORAPIA10

i
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
OESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURIDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

M

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegaclonal de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos v condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
área*: rpfiuirentp. térnira v/n rnntratanfp de este OOAD.

Z02IÍ



DESCRIPCION Y

CARACTERÍSTICAS DEL

SERVICIO
RENGLÓN HGZ8PROCEDIMIENTO HCZ 30 ¡ HGSZ12 HGRl HCR 20

ESTE CONCEPTO SOLO
PODRA EJERCERSE

CUANDO SEA

PROCEDIMIENTO UNICO,
COMO PARTE DE OTROS

PROCEDIMIENTOS SOLO

PREVIA AUTORIZACION DE

LA UNIDAD SOLICITANTE.

IFOTOCOCULACÍON 1 6 1n o

ESTE CONCEPTO SOLO

PODRA EJERCERSE

CUANDO SEA

PROCEDIMIENTO UNICO,
COMO PARTE DE OTROS

PROCEDIMIENTOS SOLO

PREVIA AUTORIZACION DE ^

LA UNIDAD SOLICITANTE.

51CAMPIMETRIA 51 151 112

ESTE CONCEPTO SOLO

PODRA EJERCERSE

CUANDO SEA

PROCEDIMIENTO UNICO,
INCLUYE RECEPCIÓN Y

VALORACIÓN DEL

PACIENTE, LOS

PROCEDIMIENTOS

NECESARIOS PARA

REALIZAR LA EXTRACCION

DELCUERPO EXTRAÑO Y

REPARACION DE LAS

LESIONES.

!

EXTRACCION CUERPO

EXTRAÑO INTRAOCULAR
111 1 113 i

ESTE CONCEPTO SOLO

PODRA EJERCERSE
CUANDO SEA

PROCEDIMIENTO UNICO,
COMO PARTE DE OTROS

PROCEDIMIENTOS SOLO

PREVIA AUTORIZACION DE

LA UNIDAD SOLICITANTE.

I

81 1ULTRASONIDO TIPO A 1 814I

i
ESTE CONCEPTO SOLO

PODRA EJERCERSE

CUANDO SEA

PROCEDIMIENTO UNICO,
COMO PARTE DE OTROS

PROCEDIMIENTOS SOLO

PREVIA AUTORIZACION DE

LA UNIDAD SOLICITANTE.

8101010 3ULTRASONIDO TIPO B15

ESTE CONCEPTO SOLO

PODRA EJERCERSE

CUANDO SEA

PROCEDIMIENTO UNICO.

COMO PARTE DE OTROS

PROCEDIMIENTOS SOLO

previa AUTORIZACION DE

LA UNIDAD SOLICITANTE.

11111SUTURA HERIDA CORNEA16

JI
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UOBICKNOPC INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

MÉXICO

Los aspectos Jurídicos de! presente documento fueron validados por

el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8-1,3. Párrafo 8 de! Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número;

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
árpas rpniiirpntp térnira v/n rnntratanfp rjp pstp OOAD.

■*5^ yiuA
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DESCRIPCIÓN Y

CARACTERÍSTICAS DEL

SERVICIO
RENGLÓN HCZ8HCR20HG2 30 HGSZ12 HGRlPROCEDIMIENTO

ESTE CONCEPTO SOLO

PODRA EJERCERSE

CUANDO SEA

PROCEDIMIENTO UNICO,
COMO PARTE DE OTROS

PROCEDIMIENTOS SOLO

PREVIA AUTORIZACION DE

LA UNIDAD SOLICITANTE.

1 1 4PANTOFOTOCOCULACION 1 417

ESTE CONCEPTO SOLO
PODRA EJERCERSE

CUANDO SEA

PROCEDIMIENTO UNICO,
COMO PARTE DE OTROS

PROCEDIMIENTOS SOLO

PREVIA AUTORIZACION DE

LA UNIDAD SOLICITANTE.

11 11 1SÜTOROLISiS CON LASER18

t

ESTE CONCEPTO SOLO

PODRA EJERCERSE

CUANDO SEA

PROCEDIMIENTO UNICO.
COMO PARTE DE OTROS

PROCEDIMIENTOS SOLO

PREVIA AUTORIZACION DE

LA UNIDAD SOLICITANTE.

11 1TRABECULOPLASTIA 1 119

ESTE CONCEPTO SOLO

PODRA EJERCERSE

CUANDO SEA

PROCEDIMIENTO UNICO,
COMO PARTE DE OTROS

PROCEDIMIENTOS SOLO

PREVIA AUTORIZACION DE

LA UNIDAD SOLICITANTE.

1CiCLORiOTERAPIA 1 1 1120

ESTE CONCEPTO SOLO

PODRA EJERCERSE

CUANDO SEA

PROCEDIMIENTO UNICO.

COMO PARTE DE OTROS

PROCEDIMIENTOS SOLO

PREVIA AUTORIZACION DE

LA UNIDAD SOLICITANTE,

INYECCION INTRAOCULA.R

ANTIBIOTICO
92 2-} 921

ESTE CONCEPTO SOLO

PODRA EJERCERSE

CUANDO SEA

PROCEDIMIENTO UNICO,

COMO PARTE DE OTROS

PROCEDIMIENTOS SOLO
previa AUTORIZACION DE

LA UNIDAD SOLICITANTE,

INYECCION INTRAOCULAR
ACEITE DE SILICON

3 232322
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MEXICO «.S.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRAOA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos dei presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOAORBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas reniiirente. térnira v/o rnntratante de este OOAD.

, 2023



DESCRIPCIÓN Y

CARACTERÍSTICAS DEL

SERVICIO

HCZ8RENGLÓN HCR1 HCR20HCZ 30 HCSZ12PROCEDIMIENTO

ESTE CONCEPTO SOLO
PODRA EJERCERSE

CUANDO SEA

PROCEDIMIENTO UNICO.
COMO PARTE DE OTROS

PROCEDIMIENTOS SOLO

PREVIA AUTORIZACION DE

LA UNIDAD SOLICITANTE,

IRIDECTOMIA

QUIRURGICA
11l23

ESTE CONCEPTO SOLO
PODRA EJERCERSE

CUANDO SEA

PROCEDIMIENTO UNICO,
COMO PARTE DE OTROS

PROCEDIMIENTOS SOLO

PREVIA AUTORIZACION DE

LA UNIDAD SOLICITANTE.

1 11REPOSICION HERNIA IRIS ! 124

ESTE CONCEPTO SOLO

PODRA EJERCERSE

CUANDO SEA

PROCEDIMIENTO UNICO.
COMO PARTE DE OTROS

PROCEDIMIENTOS SOLO

PREVIA AUTORIZACION DE

LA UNIDAD SOLICITANTE.

TOMOCRAFIA OPTICA

(OCT MACULAR)
88 4l 25 4 4

ESTE CONCEPTO SOLO

PODRA EJERCERSE

CUANDO SEA

PROCEDIMIENTO UNICO,
COMO PARTE DE OTROS

PROCEDIMIENTOS SOLO

PREVIA AUTORIZACION D£

LA UNIDAD SOLICITANTE.

POTENCIALES EVOCADOS

VISUALES {PEV)
222 2 226

1

I
I

Servido: Diagnóstico y Laboratorio (Patología Inmunohistoquimica)

Presupuesto Autorizado por Localidad y Unidad Médica (Aplica IVA)

IMPORTE

MAXIMOMINIMOLOCALIDADESPECIALIDAD UNIDADCUENTAPARTIDA

PATOLOGIA

(lntTHinohÍ!vtoQuimic.i ¡
$1.000,000.00$400,000.00TiJUANA. (iCHGR 12106SI

PATOLOGIA

(inmjoohistOQuimica)
$300,000,00$120.000.00MEXICALI. BC :HG2 30210652

PATOLOGIA

llnrri-jnohistoquimica)
$200,000.00$80.000.00ENSENADA, 6CHG2S210653

$1,500,000.00$600,000.00Total PATOLOGIA (Inmunohistoquímica)

Requerimiento Mensual estimado por Unidad
TIEMPO EMISION DE

RESULTADO
HGZ8HCZ 30HCRlSERVICIORENGLON



UOUltKNOUt: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRAOA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

MÉXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organi2ación

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas remiirentp. ternira v/n rontratante He este OOAD.

202:1.
VMIA



TIEMPO EMISION DE

RESULTADO
HCZ8HOZ 30HCRlSERVICIORENGLON

I

,  MARCADORES DE
i  INMUNClitSTOQUIVtCAPARA
.  TUMORFS CON DiAGNOSTlCO

’O5C 20■2 A 15 DIAS1

SERVICIO DE
NEFROPATOLOGIA PARA

DIAGNOSTICO Y 0',2 A ¡5 DIAS 02 e !TRANSPLANTES (BIOPSlAS
RENALES)

SERVICIO DE ESTUDIO
HI5TOPATOLOGICO CON

‘^MUNOFLUORESCENCIA
0! MICROSCOPIA ELECTRONICA

PARAMIOPATIA5Y
NEUROPATIAS (BIOPSiA DE

:  MUSCULO V NERVIO)

12 A 16 DIAS 6 0

Servicio: Diagnóstico y Laboratorio (Procedimiento de Hemodinámia}
Presupuesto Autorizado por Localidad y Unidad Médica (Aplica IVA)

IMPORTE

i  PARTIDA MAXIMOCUENTA ESPECIALIDAD UNIDAD LOCALIDAD MINIMO

PROCEDIMIENTOS DE
HEMODINAMIA

S3.500.000.00Sl.400.000.002206 HG2 30 MEXICALI. BC54

$3,500,000.00Total PROCEDIMIENTOS DE HEMODINAMIA 52,400,000.00

Requerimiento Mensual estimado por Unidad
RENGLÓN HGZ30PROCEDIMIENTOS

;  INCLUYE ÁREA FISICA EQUIPADA DE ACUERDO
A UNA UNIDAD DE HEMODINÁMICA,

PERSONAL CON PREPARACIÓN ACADÉMICA,
ACTUALIZACIÓN Y PERFIL DE ACUERDO A LOS

PROCEDIMIENTOS SOLICITADOS,
i MEDICAMENTOS V CONSUMIBLES NECESARIOS
I PARA LA REALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
i SEGUIMIENTO POSTERIOR DEL CASO. INCLUYE
I  REPORTE E INTERPRETACIÓN DEL

PROCEDIMIENTO REALIZADO.

tPROCEDIMIENTO DE CATETERISMO
DIAGNÓSTICO ADULTO.

371

I

EN CASO DE REQUERIR MAS DE UN STEN PARA
LA REALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO. PREVIA

AUTORIZACIÓN DE LA UNIDAD SOLICITANTE.

BALON CORONARIO CON
ATERüTOMOS.

12

INCLUYE ÁREA FISICA EQUIPADA DE ACUERDO
A UNA UNIDAD DE HEMODINAMIA, PERSONAL

CON PREPARACIÓN ACADEMICA,
ACTUALIZACION Y PERFIL DE ACUERDO A LOS

PROCEDIMIENTOS SOLICITADOS.
MEDICAMENTOS Y CONSUMIBLES NECESARIOS
PARA LA REALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
SEGUIMIENTO POSTERIOR DEL CASO. INCLUYE

REPORTE E INTERPRETACIÓN DEL
PROCEDIMIENTO REALIZADO.

f
I

PROCEDIMIENTO DE ACTP
(ANGIOPLASTIA) CON BALÓN Y STENT.

13
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

uoujiiKSOi»;
MEXICO

Los aspectos Jurídicos dei presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 de! Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos v condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
árpas rpniiirpnfp. térnica v/n rnnfratanfp dp pstp OOAD.

VlUA



RENGLÓN HCZ 30PROCEDIMIENTOS

INCLUYE ÁREA FISICA EQUIPADA DE ACUERDO
A UNA UNIDAD DE HEMODINAMIA, PERSONAL

CON PREPARACIÓN ACADÉMICA.
; ACTUALIZACIÓN Y PERFIL DE ACUERDO A LOS :

PROCEDIMIENTOS SOLICITADOS,
MEDICAMENTOS Y CONSUMIBLES NECESARIOS

PARA LA REALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

SEGUIMIENTO POSTERIOR DEL CASO. INCLUYE ^

REPORTE E INTERPRETACIÓN DEL

PROCEDIMIENTO REALIZADO.

PROCEDIMIENTO DE ACTP

(ANCIOPLASTÍAj CON BALÓN Y

STENT.(MEDICADO)

324

STENT LIBERADOR DE

:  FÁRMACO (PACLITAXEL. SIRUÜMUS.
i  TACROLIMUS,

EVEROUMUS. ZOTAROLÍMUSY

TITANIO CON ÓXIDO NITROSO}.

EN CASO DE REQUERIR MAS DE UN SIEN PARA :
LA REALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO, PREVIA i
AUTORIZACIÓN DE LA UNIDAD SOLICITANTE.

135

1

INCLUYE ÁREA FÍSiCA EQUIPADA DE ACUERDO
A UNA UNIDAD DE HhMODINAMiA, PERSONAL

CON PREPARACIÓN ACADÉMICA.
ACTUALIZACIÓN Y PERFIL DE ACUERDO A LOS

PROCEDIMIENTOS SOLICITADOS,
MEDICAMENTOS Y CONSUMIBLES NECESARIOS

para la REALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

SEGUIMIENTO POSTERIOR DEL CASO. INCLUYE

REPORTE E INTERPRETACIÓN DEL

PROCEDIMIENTO REALIZADO.

PROCEDIMIENTO DE ACTP

(ANCIOPLASTÍA) CON BALÓN.
16

Servicio: Diagnóstico y Laboratorio (Radiodiagnóstico e Imagen)

Presupuesto Autorizado por Localidad y Unidad Médica (Aplica IVA)

IMPORTE

MAXIMOMINIMOCUENTA ESPECIALIDAD UNIDAD LOCALIDADPARTIDA

$200,000.00 !$80,000.002106 HG5Z6 TECATE. BC: RADIODIAGNOSTICO E IMAGEN5S
I

MEXICALI, BC : $2,000.000.00 $5,000,000.00i RADIODIAGNÓSTICO E IMAGEN HGZ 30210656

$i;ooo.ooQ.ooMEXICALI, BC I $400,000.00RADIODIAGNÓSTICO £ IMAGEN HGP31210656

ENSENADA, BC $2,080.000.00 $5.200,000.00RADIODiAGNÓSTICO E IMAGEN HGZ S210657

$540,000.00$216,000.001 RADIODIAGNOSTICO E IMAGEN HGSZ 12 SAN LUIS RCS210658

$800,000.00$320,000.00TIJUANA, B.C.. RADIODIAGNÓSTICO £ IMAGEN HGR 20210659
t

$12,740,000.00$5,096,000.00; Total RADIODIAGNÓSTICO E IMAGEN

Requerimiento Mensual estimado por Unidad
HGP31 HCZ 8HCZ 30 HGR 20HGSZ 12HGSZ 6CONCEPTORENO.

1153 1COLON POR ENEMA1

COLON POR ENEMA C/DOBLE

CONT
11332

11113CEFALOPELVIMETRiA i3

111313CISTOCRAMA MICCíONAL4 i
1111 iESOFACOCRAMA5

111313TORAX PA6
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MÉXICO
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
Organo de operación administrativa
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas rpnuirentp. férnira v/n contrafante ríe este nOAD.

9 / 202?.

yiuA



CONCEPTO HCSZ12 HGR20RENC. HG230 HCP 31 HGZ8 HCSZ6

CRANEO AP Y LATERAL 3 3 1 17 1

13 1 1ABDOMENAP 3 18

HUESOS AP Y LATERAL 3 1 3 1 19

I SERIE

ESOFACOGASTRODUODENAL
]1 3 1 110 o

SERIE EGDCON DOBLE
CONTRASTE

13 1 3 111 1

]SERIE OSEA METASTASICA 3 112 1 3 1

UROGRAFIA EXCRETORA 113 3 1 3 1I

I

RADIOGRAFIA PERIAPICAL 114 3 3 1 1

i
ABDOMEN DOS POSICIONtS 1iS I

ABDOMEN OBSTETRICO16 3 11 3 1 1

17 ABDOMEN SIMPLE 13 1 3 1 1

13 ANTEBRAZO AP Y LATERAL 3 1 13 1 1

AOTROGRAFIA TRANSLUMBAR19 3 1 3 1 1

20 APICOGRAMA 3 1 3 1 1

ARTERIOGRAFIA DE MIEMBRO
PELVICO

21 3 1 3 1 1 I

ARTERIOGRAFIA DE MIEMBRO

SUPERIORES
22 3 1 3 1 1

^ ARTERIOGRAFIA RENAL23 3 11 1 1

24 ARTICULACION MANDIBULAR 3 1 3 1 1

25 ARTROCRAFiA AMBOS LADOS 3 3 11 1

ARTROCRAFIA DE HOMBRO26 3 1 13 1

ARTROCRAFIA DE RODILLA 127 3 11 1j>

1ARTROCRAFiA UN LADO28 3 1 3 1 1

1 3 129 AXIALES DE ROTULA 3 1

1BRONCOCRARA UNILATERAL 3 1 3 130

138RONCOCRAFIA BILATERAL 3 131 I

111 3 1CEFALOPELVIMETRIA 332

113 1CISTOGRAMA MICCIONAL 3 l33

CISTOGRAMA MICCIONAL ANTERO

Y RETROGRADO
111 3334

CISTOGRAMA MICCIONAL
ANTEROGRADO

i 13 11335

1131CODO AP LATERAL Y OBLICUAS 336

111313CODO AP Y LATERAL37 ...4
11313CODOS COMPARATIVOS38
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO
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MEXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 dei Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resuitado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas reniiirenre. rérnira v/n rnnrratantp dp psfp nOAD.

202Q.
f'miK ***
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RENC. CONCEPTO HC230 HCP31 HGZ8 HCS2 6 HGSZ12 HCR20

COLUMNA CERViCAL AP Y

LATERAL
39 3 1 1 ]

COL CERViCAL AP.LATERAL.
OBLICUA Y DINAMICA

1 13 1 3 140

COL CERVICAL AP.LATERAL Y
OBLICUA

11 141 3 1 i

COLANCiOCRAFIA CON SONDA T 3 1 3 1 142

COLANCIOCRAFIA

PANCREATOCRAFIA RETROGRADA
!43 3 1 3 1 1

1
1

f

COLANGiOCRAFiA PERCUTAN£A 3 1 144

COLANCIOCRAFIA PERCUTANEA

CON DRENAJE
45 3 1 3 1 1

46 COLANCIOCRAFIA POR SONTA T 3 1 11 1

COLANCIOCRAFIA

TRANSCPERATORIA
47 3 11 3 1 1

I

48 COLESISTOCRAFIA IV 0 0 0 0 0

49 COLESISTOCRAFIA ORAL 0 0 0 0 0

SO CRANEO AP LATERAL Y TWNE 13 1 13 1

i51 CUELLO PARTES BLANDAS 3 1 13 1

52 DACROCISTOGRAFIA UNILATERAL 3 1 3 11

53 DERIVACION BILIAR 3 1 3 1 1I

DOPPLER VASCULAR CAROTIDSO 154 26 2 2

DRENAOE DE COLECCIONES

LIQUIDAS
155 í 1 13

I

ESCANOMETRIA O MEDICION DE

MIEMBROS INFERIORES
156 3 1 3 1

113 1 3 157 ESOFACOGRAMAi

11 3 1FARINCOGRAFiA 356 i(
1FEMOCRAFIA BILATERAL 1 3 1359

13 1FEMOCRAFIA UNILATERAL 3 160

13 13 1FiSTULOGRAFIA61

15 11FLEBOGRAFIA BILATERAL 362

111 33FLEBOGRAFIA UNILATERAL63

1111 33HIDROMIELOGRAMA64

11133 1MISTE ROSALPINGOCRARA65

1111 33HOMBRO AP Y LATERAL i66
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MEXICO

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3, Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo-

En consecuencia se Registró bajo el número;

OOADR8C/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de ia contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas reniiirente. térnira v/o rnntratantp de pstp ODAD.

202:^
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HCSZ6 HGSZ12 HCR20HCZ30 HCP31 HCZ8RENC. CONCEPTO

RX HOMBRO AP. LATERAL Y
DINAMICAS

11 13 1 367

13 1LARiNCOGRAFIA 3 168 i

1 13 1MAMOCRAFIA BILATERAL 3 169

! MANOAP LATERAL 11 3 1370

1mano AP, LATERAL Y OBLICUAS 3 1 3 171

11 13 1 3MANOS COMPARATIVAS72

1 1MASTOGRAFIA 3 1 373

13 1 1MASTOIDE5 3 174 i I

MEDICION RADIO. DE MIEMBROS

PELV,
11 13 1 375

T
MEDIO DE CONTRASTE PARA

TOMOC RAFIA
3 1 13 176

MIELOCRAFIA ( UNA REGION) 11 177 3 1 3

IORBITA 3 3 1 178 1

1ORTOPANTOMOGRAFIA 179 3 1 3 1

PANORAMICA DENTAL 180 3 1 3 1 1

181 , PELVIS 3 1 3 1 1

PELVIS NEUTRO POSICION DE

RANA
I 182 3 1 3 1 1I

183 PERFILOGRAMA 3 1 3 I 1
i-

!PIERNA AP LATERAL 3 5 1 184 1
T

PIES COMPARATIVOS 185 3 1 3

186 ^ PIES CON APOYO 3 1 3 1 1 i

1187 PLACAS SIMPLES 3 1 3 1

RODILLAS AP, LATERAL Y
OBLICUAS

11 188 3 1 3

íRODILLAS COMPARATIVAS AP Y 111 1389
LATI

T
113 1SACROCOXIS 3 190

11 1SENOS PARANASALES 1 3 I391

1113 1 3SERIE CARDIACA92

SERIE

ESOFACOGASTRODUODENAL CON

TRANSITO

113 11393

111SERIE OSEA METABOüCA 394

11133 1SIALOGRAFIA DOS LADOS95

11 I1SIALOGRAFIA UNILATERAL 3 .i96

111313TOBILLO AP Y LATERAL97

11131TOBILLO AP, LATERAL Y OBLICUAS ; 398

1113TORAX OSEO AP Y LATERAL99i

11313TORAX P.A,100 X

● C

●●o
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURIDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

M

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servidos Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a io dispuesto en ei numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por ei Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas reniiirente. térnira v/n rontrafante de este OOAD.

VIL*
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HGR20HGSZ12HGSZ6HCP 31 HGZ8HC230CONCEPTORENG.

13 13 1TRANSITO INTESTINAL101

113 113UROCRAFIA RETROGRADA102

UROCRAFIA EX. CON CiSTOCRAMA

MICCIONAL
1133 1103

UROCRAFIA EXCRETORA CON

DOBLE CONTRASTE
1133 1104

UROCRAFIA EXCRETORA

CONVENCIONAL
13 113105

UROCRAFIA EXCRETORA

MINUTADA
11133 1106

I ANGIOCRAFiA CAROTIDEA AMBOS
LADOS

13 13107 I

I
AfNCÍOCRAFíA CAROTIDEA UN 11 11 33108
LADO

: AORTOGRAFIA CON TECNICA DE

SELDINCER
13 1 3109

I

13 1AORTOGRAFIA TRANSLUMBAR 3 1lio

AORTOGRAFIA TRANSLUMBAR

CON MIEM. INF.
1 !3 13 1m

t

L

AORTOGRAFIA ABDOMINAL RENAL

Y OTRAS
3 1112 3 1 1 I

AORTOGRAFIA MIEMBRO PELVICO

UN LADO
111 3 1113 3

t

AORTOGRAFIA MIEMBROS

PELVICOS
113 1114 3 1

1EMBOLIZACION RENAL 1 3 13115 !i
.. .f.

I
111i PANANGIOCRAFIA CEREBRAL 3 1 3116

1111 3PANMIELOG RAFIA 3117

113 1MtELOCRAFIA CON MIELO TC 3 1118

í-
1333 9US ABDOMEN SUPERIOR 9119

333 9US ABDOMINOPELViCO 9120

113 13 1US HIGADO121

ELASTOGRAFIA ARFI PARA

FIBROSiS HEPÁTICA
1111122

11133 1US MAMARIO123

i11313US OBSTETRICO124

113 113US PANCREAS125

111313; US PELVICO126

111313US PROSTATICO127

111313US TEDIOOS BLANDOS128

i11313USTESTICULAR129
111313US TIROIDES130



0UÜUIUKNU ui: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

MÉXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de ia Jefatura de Servicios Jurídicos de! Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

3 lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en ei Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas reniiirentp. térnira v/n contratante rie este OOAD.

tfruxiut'
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HGR20HGSZ12HGZ8 HGSZ6HOZ 30 HCP31CONCEPTORENC.

11 33US TRANSFONTANELAR131

11 133 1US TRANSRECTAL132

1111 33US TRANSVAGINAL133

I13 13 1US DOPPLER A COLOR134

10103030 10US DOPPLER VASCULAR135

i2060 2060 20i TC AeD0^4£N13G

1202020 6060TC ABDOMEN Y PELVIS137

ANGÍOCRAFIA DE CONRONARIAS
CON ESTUDIO FUNCIONAL

11 11138 I

111 1ANCIOTAC AORTICO 1 1139

111 1ANCIOTAC ARTERIAS CAROTIDEAS 1 1140

111 1 1ANCIOTAC CEREBRAL 1141

1 1 1ANCIOTAC DE CORAZON 1 1142

ANCIOTAC DE MIEMBROS

PELVICOS
11 11 1 1143

ANCIOTAC DE MIEMBROS

SUPERIORES
11 1 1 1144

1ANCIOTAC MESENTEPICO 1 11 1145

)1ANCIOTAC UNA REGION 1 1 1 1146

11ANCIOTAC RENAL 1 1 1147 1

1 1ANCIOTAC TORACOABDOMINAL 1 1 1148

12TC COLUMNA CERVICAL 6 2 6 2149

22i TC COLUMNA DORSAL 6 2150
iX

412' TC COLUMNA I.UM80SACRA 12 4 4151

140120 40TC CRANEO SIMPLE 120 40152

TC CRANEO SIMPLE Y

CONTRASTADO
1824 824 8153

CRANEO CON PERFUSION Y

CONTRASTADO
111111154

]6618618TC CUELLO155

126 226TC FOSA POSTERIOR156

126 226TC HIPOFISIS157

122626TC MASTOiDES158

11111MACIZO FACIAL159

MEDIO DE CONTRASTE NO IONICO

PARA TOMOCRAFIA
11111ICjO

11313MIELO TAC161

11313TC OIDOS162 .x:,-
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
Organo de operaciOn administrativa
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
jefatura de SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

uomiiHno OH
MÉXICO .M'S

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por

el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/OC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas remilrente. técnica v/n contratante de este OOAD.

202:í.
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HGZ8 ■ HGSZ6 HGR20HCSZ12HGP31HGZ30CONCEPTORENG.

11 133 1TC ORBITAS163

26 226TC PELVIS164

22626TC SENOS PARANASALES165

12262TC TORAX MEDIASTINO166 o
■"11121212 3636. TC TORAX PULMONES

1
167

1618 66TC TORAX Y ABDOMEN 18168 I

TC SERVICIO DE ANESTESIOLOCO
PARA TOMOGRAFIAS

412 412 4169 í I

i
TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTADA [
CON MEDIOS DE CONTRASTE i 26 26 2170 :a la visualizacion de A C

ARTERIAS CAROTIDEAS.

1222 6TOMOGRAFIA DE HOMBRO 6171
.t

2 22TOMOGRAFIA DE ESCAPULA 6172 o

●4-
TC EXTREMIDADES MIEMBROS
PELVICOS

22 26173 o

TC EXTREMIDADES MIEMBROS
TORACICOS

26 2 6 2174
1

6618 6 18175 UROTAC

Servicio: Diagnóstico y laboratorio (Radiología Invasiva)
Presupuesto Autorizado por Localidad y Unidad Médica (Aplica IVA)

IMPORTE

MAXIMOMINIMOUNIDAD LOCALIDADCUENTA ESPECIALIDADPARTIDA

$180,000.00S72.000.00HGR ! TIJUANA. BC2106 RADIOLOGIA INVASIVA60
T

S180,0G0.00 ;$72,000.00TIJUANA, BCHGR 202106 RADiCLOGIA INVASIVA60

$180,000.00$72,000.00MEXICALI.BCRADIOLOGIA INVASIVA HG2 30210661

$32,000.00 $80.000,00MEXiCAÜ, seHGP31-1106 RADIOLOGIA INVASIVA61

S180.0C0.00$72,000,00;  ENSENADA, BCH6Z8I RADIOLOGIA INVASIVA210662

!  $320,000.00 $800,000.00Tota! RADIOLOGIA INVASIVA

Requerimiento Mensual estimado por Unidad

HGP31HGR. 20DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO HCZ. 30 HCR.lRENGLÓN HCZ 8

i3333BiOPSIA GUIADA POR TAC 31

1111DRENATE DE PSEUDOQUISTES
MARCAJE DE MAMÁ"pARÁ
MICROCALSIFICACIONE5 CA

12

6666 o3

22222NEFROSTOMIA



0 'S INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA OE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

UOIIIURSODt

MÉXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos v condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
arpas rpnuirentp, térnira v/n rnntrafanrp rip n.srp OOAD.
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DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO HGP 31RENGLÓN HCR.l HCR. 20HOZ 30HCZ8

BIOP5IA PROSTATICA GUIADA POR

ULTRASONIDO
44 44 45

Servido: Diagnóstico y Laboratorio (Tomografía (Emisión de Positrones )

Presupuesto Autorizado por Localidad y Unidad Médica (Aplica IVA)

IMPORTE

MAXIMOLOCALIDAD MINIMOUNIDADESPECIALIDADCUENTA!  PARTIDA

Sl50.000.iX> 'TiJÜANA. 3C I $60.000.00TOMOGRAPIA (EMISION DE POSITRONES) HGR20210663

S65,0CXD,00 :riJUANA. BC i $25,000,00TOMOGRAPIA (EMISION 0£ POSITRONES) HGRNo. i210663

S50.000.00 iENSENADA. BC , $20.000.00‘ TOMOGRAFIA (EMISION DE POSITRONES) HGZ8210664

550,000.00S20.000.00HGPMF No. 31 MEXICALI. BCTOMOGRAFIA (EMISION DE POSITRONES)210665

5150,000.00560.000.00MEXICALI, BCTOMOGRAFIA (EMISION DE POSITRONES) HG2 3065 2106

$186,000,00 $465,000.00Total TOMOGRAFIA (EMISION DE POSITRONES)

Requerimiento Mensual estimado por Unidad

HGZ8Estudios HGPMF No. 31HGRNo. 20 HGZ No. 30 HCR No. 1No.

PET CT Rastreo

Onco! ógico FDC-F18
1) 1 111

i  PETCEREBRALFDG- 11 1 112
FI8

Cuenta Presupuesta! 4206 2109: Hospitalización Subrogada

Servicio: Hospitalización Subrogada (Psiquiátrica)

Presupuesto Autorizado por Localidad y Unidad Médica (Aplica (VA)
IMPORTE

MAXIMO.MINIMOLOCALIDADUNIDADESPECIALIDADCUENTAPARTIDA

S9.0OQ.0OO.OO$3.600,000.00TIJUANA. 3, C.HGR No. 20HOSPITALIZACIÜ.N PSIQUIÁTRICA210966

$9.200,000.00$3,680.000.00'  HGR No. i TIJUANA, 3. C.2109 ' HOSPITAUZACIÓN PSIQUIÁTRICA66

$18,200,000.00 I$7,280.000,00Total HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA

Requerimiento Mensual estimado por Unidad
HGRlHCR 20CÓDIGO SERVICIORENGLÓN

250205SERVICIO DE CAMA (POR DIA)SIN CÓDIGO1

11ESTUDIO DE ELECTROENCEFALOCRAFtASIN CODIGO2

11PRUEBA PSICOLÓGICA (COSTO POR PRUEBA)SIN CÓDIGO3



UOÜItKMODl;

MÉXICO
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURIDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1,3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
área< rpniiirpntp, térnira v/o rnntrafantp rip psrp OOAD.

yii;*



RENGLÓN HGR1HCR20SERVICIOCODIGO

11BIOMETRÍA HEMATICABIOHEM-024

11QSAN-03 QUÍMICA SANGUINEA5

1EXAMEN GENERAL DE ORINA 1ECO-076

1VIH-16 VIRUS DE INMUNODEFICIENCIA HUMANO 1

!

PDRO-68 PANEL DE DROGAS DE ABUSO 6 1 1

SIN CÓDIGO9 ; PERFILTIROIDEOIII 1 ]
1

I

10 SIN CODIGO ELECTROCARDIOGRAMA 11

SIN CÓDIGO11 TOMOCRAFÍA AXIAL COMPUTARIZADA 11

12 SIN CODIGO TERAPIA ELECTROCONVULSIVA 15 1

AC-QS-IS . PERFIL QS-15 1 1

14 AC-QS-23 PERFIL QS-23 11

PEMB-0115 i PRUBA DE EMBARAZO 1i
I

PLIP-0416 PERFIL DE LIPIDOS 1 1

PLlP-0317 PERFIL DE LIPIDOS I 11

PFH-0518 PRUEBA DE FUNCIONAMIENTO HEPATICO 1 1

1ESER-06 ELCECTR0LIT05 SERICOS 119

1NSC-08 NIVELES SERICOS DE CARBAMAZEPiNA 120

1NSV-09 NIVELES SERICOS DE VALPROATO 121

11NIVELES SERICOS DE ÜTIONSL-1022

11ACIDO VALPROiCOAVP23

11PRUBA DE FUNCION TIROIDEAPTF-1124

11COPROPARASITOSCOPiCO POR MUESTRACOPRO-1325



●IB INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

oouji:ksoui:
MEXICO i ¿e.IM

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación
Administrativa Oesconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento
a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización
de la Jefatura Deiegadonal de Servicios Jurídicos
con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.
En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADR0C/JSJ/DC/CA/2O23/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la
justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni
del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se
pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos
económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas reniilrente. remira v/o rnntrafante de este OOAD.

VIUA



CÓDIGORENGLÓN HGRlSERVICIO HGR 20

CONADOTROFINA CORIONICA (HCC) EN
SANGRE

11HCC-1426

VRL ( PROTEINA "C" REACTIVA ACTRITIS
REUMATOIDE )

11VRL-1527

11VDRL-ló ENFERMEDADES DE TRANSMISION SEXUAL28

1PERFIN DE HEPATITIS ABC 1PHABC-1729
I

1SIN CODIGO PAiDOPSIQUlATRA 130

b).- Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario y programa de
entregas que corresponda.

Horario de servicio:

De lunes a viernes de 08:00 a 20:00 horas, sábados de 8:00 a 15:00 horas. (Servicio de urgencias en el momento
que se solicite, servicio disponible las 24 horas de! día los 365 días de! año).

Especificaciones mínimas de calidad y seguridad para el paciente:

1) Las solicitudes para procesar tratamientos con carácter “urgente" se realizarán ante el llamado del personal
responsable de la unidad médica indistintamente del día de !a semana

2) “El Proveedor" recibe pacientes referidos en ambulancias propias del “EL INSTITUTO" en la hora agendada.

3) En el caso de tratamientos que a consideración del personal que los procesa se considere “urgente de
comunicar", su entrega se efectuara igual que las solicitudes categorizadas como “urgentes"

4) El responsable de aplicar el tratamiento cuenta con titulo y cédula profesional acorde a las competencias
requeridas.

5) Presentar evidencia documentada de que cumple con los estándares de seguridad enunciados emitidos

por autoridades en la materia o personal autorizado en programas de seguridad y protección civil, (no aplica
para ios servicios que se prestan dentro de las Instalaciones dei Instituto).

6) “El Proveedor" otorga mantenimiento a los equipos de tipo preventivo y correctivo.
7) EL personal que aplica el tratamiento cuenta con la competencia requerida para efectuarlo.

8) “El Proveedor” no reutítiza material desechabie.

9) El personal de “El Proveedor" recibe capacitación continua con el fin de prevenir y controlar infecciones.

10) El personal de "El Proveedor" aplica las medidas establecidas por el establecimiento para reducir las
infecciones nosocomiales, como por ejemplo: la higiene de manos, las medidas de precaución estándar, la

esterilización y desinfección del instrumental y equipo médico, entre otras.
11) Previo al tratamiento el personal del proveedor realiza la identificación del paciente mediante: nombre

completo, número de seguridad social y fecha de nacimiento.

12) El personal "El Proveedor” aplica el tiempo fuera antes de iniciar un procedimiento.

13) En caso de requerir medicamento de alto riesgo el personal de “E! Proveedor" realiza doble verificación
durante la preparación y durante la administración.

14) Cuando el “El Proveedor" otorgue mantenimiento a los equipos de tipo preventivo y correctivo y no cuente
con ei servicio para atender a los pacientes que sean referidos por parte dei Instituto, el Proveedor deberá

proporcionar el servicio atraves de un tercero y ios gastos correrán por su cuenta, así mismo informara a la
Unidad a donde será referido el paciente para su atención.

Los procedimientos se realizarán en la planta baja de las instalaciones de “EL PROVEEDOR", facilitando de esta
forma el ingreso de ios pacientes imposibilitados, o en caso contrario, deberá de contar con un elevador en el

que se podrá transportar a dichos pacientes hasta ei piso en el que se vaya a dar el servicio. (No aplica para los
servicios que se prestan dentro de las Instalaciones del Instituto).



ÜOIliDKNI'Ui: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURIDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

MÉXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegadonal de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y ias demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas reniiirente. férnira v/n rnnrratantp de este OOAD.

VIII*



Las solicitudes de servicio de subrogación, deberá acompañarse con: copia del documento de identificación con
foto de! derechohabiente (credencial del IMSS, tarjeta de citas con fotografía, credencial federal electoral) para
efecto de verificación de identidad.

En todos los casos “El Proveedor" debe de enviar al servicio solicitante mediante la entrega a subdirección medica
las notas medicas correspondientes a la valoración y/o procedimiento realizado a cada paciente, conforme a la
NOM-004-SSA3-2012, de! expediente clínico, que incluya los datos de identificación completos del paciente
(nombre completo, numero de seguro soda! y fecha de nacimiento). No es condicionante para trámite de pago

Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación Técnica, que resulte

aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la LFMN.

Las notas médicas se apegan a ia NOM-004--SSA3-2012 e incluyen los datos de identificación del

paciente completos.
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVIDOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

UOIIJUKMO UC
MEXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 de! Manual de Organización

de la Jefatura Oelegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número;

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni
del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
rpniiirpnte. térníra v/o rnntratantp rlp pstp OOAD.arpa»;

-
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INSTiTUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

REPORTE DE SERVICIO SUBROGADO

UNIDAD MEDICA 
PROVEEDOR 
NUMERO DE CONTRATO.
PERIODO REPORTADO_
FECHA DE REPORTE

SELLO
DE LA UNIDAD

i  MEDICO
DIAGNOSTICO i SOLICITANT

NOMBRE PROCEDIMIENT
O O ESTUDIO

FECHA DE FECHA DE
SOLICITUD REALIZACIÓN

NUMERO
AFILIACIÓN

COSTODELNo.
EI PACIENTE i

1
’  2 4-

3
4
5

PROVEEDOR
NOMBRE Y FIRMA

JEFE DE SERVICIO
NOMBRE Y FIRMA

DIRECTOR DE LA
UNIDAD

NOMBRE Y FIRMA

NOTA: APLICA PARA TODAS LAS PARTIDAS
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MEXICO

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURIDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre ia procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas renuirente. térnira v/n rontrafantp ríe este OOAD.

T3 , 2023

VlUA



FORMATO “4-30-2/03 SOLICITUD DE SUBROGACION DE SERVICIOS
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üOUlCKNO ui: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL SAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

MÉXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por

el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Oesconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3- Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Sen/icios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo ei número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
arpas rpnuirenfp. tArnira v/n rnntrarantp dp psrp OOAD.

P /
VICA



Formato de Supervisión de Servicios Subrogados

Supervisión ele Ser\-icios subrogados
Especificaciones de calidad dei seivicio cíe;
Instruccic-nes' Regis ti ? ■?n caoa punte el mime te según cerr espenca ae scueicc cen el siguiente
código: Si = 1. Nc = 0. N A= Nc aplica
-note en ei campo Obser/ac ones un comentano detaiiado si “Cesai'o

Fecha:-tlnidMli
P^GACtOM aUA CALBFOHWI4 ̂

Observaciones1 ■- Características y condiciones de entrega dei ser/icio:

2.- Cumplimiento de la legislación aplicable vigente:
provedof cuenta con

-el? constitcti-a selle a-tr
Poder notaría' del representante ie

bierp pa^^ora!Constancia de ríe cuotas :
:-ntübc. eni'i-.egistro :● .-i raí d-

:-c-edi!‘fiier tici-
5 i asorde

El responsaiae de a 'eal ioaese'!
oftamoiógicoi ccenta con iitcio , cee

di. et ' ciasc o mpeten
lLi pirofesiona

omtre ●●● frrrr.5. ¿ei é”=.lu = 3c;';

d: i;:!

Obser.'aciones:

. NOTA: APLICA PARA TODAS LAS PARTIDAS
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EXICO «í-®-

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA OE SERVICIOS JURIDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

UOII

M

Los aspectos Jurídicos dei presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por e! Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/OC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
árpñ<; rpnnirpnfp, férnira v/n rnntratantp rip psfp OOAD.

202^
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Cédula de Verificación de las condiciones de seguridad y protección civil en
las unidades médicas subrogadas

II

it

Delegación:
Identificación de la Unidad

Nombre de la Unidad Subrogada
! Establecimiento:

Grupo subrogado:
i Procedimiento (s) Subrogado (s] :
' Se encuentra en una Unidad Hospitalaria {SI / NO)
Fecha sn que se verificó la unidad (dd/mm/aaaaj
Vigencia del Dictamen de verificación de Protección civil: (dd/mm/aaaa)

Inicio: Termino:

Domicilio de la Unidad Subrogada
Número
No. Telefónico

Delegación o Municipio

C.P,Calle:
Colonia:

) Estado
Puntaje
Obtenido

1 Sistema de alarma. ’ Valor

Sistema de alarma cuenta con panel de control, batería de respaldo, señal de alerta
visual y auditiva ¡sirena y luz esirobo). está enlazada a una central o servicio de 5

emergencia
■ Sistema de alarma cuenta con panel de control, batería de respaldo, señal de alerta
visual y auditiva ¡sirena y luz estrobo). pero no está enlazada a una centra! o servicio de 3

emergencia
No cuenta can sistema de alarma o al existente le fallan dos o más de los elementos

0
solicitados

ObservacionesFecha

1Puntaje
Obtenido

2. Detectores de humo, * Valor

I Hay un detector por cubículo, por pasillo, y en superficies mayores, uno por cada 80
i metros cuadrados; instalación cableada e integrados al sistema de alarma y conectados
a un tablero con indicadores luminosos.

5

Hay un detector por cubículo, por pasillo, y en superficies mayores, uno por cada 80
metros cuadrados: pero su funcionamiento es únicamente a base de batería y tiene

, bitácora de mantenimiento semanal

3

No hay detectores de humo en el número requerido.
ObservacionesFecha

Puntaje
Obtenido

3. Extintores.' Valor

Colocados a 15 metros desde cualquier lugar ocupado, a una altura máxima de 1.5 metros
a la parte más alta del equipo, con carga vigente, en sitios visibles y señalizados, de fácil
acceso y libres de obstáculos, cerca de puertas y trayectos normalmente recorridos.
No cuenta con el número de extintores requerido y/o no cumplen con las características
solicitadas.

5

O

i ObservacionesFecha

Delegación.

Puntaje Obtenido jValor4. Üuminación de Errergencia.

Iluminación de emergencia, ubicada en rutas de evacuación, áreas de tránsito y donde la
interrupción de la fuente de luz artificial representa un riesgo, aebe eiurar c-n funcionamiento
automático, enciende una o más lámparas cuando el flujo de corriente eléctrica se interrumpe.

: Cumple cot> todo lo solicitado, excepto que no entra en funcionamiento automático.

No cuenta con iluminación de emergencia.

3

1

●  0 -

ObservacionesFecha



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
Organo de operación administrativa
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

UOIIJKHNO ül; pr
MEXICO 'ISl

Los aspectos Jurídicos dei presente documento fueron validados por

el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos dei órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número;

con

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

de! resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias pue determinaron procedentes las
áreas reniiirpntp. térnira v/n ronrratanfp de este OOAD.

2025.
K'VPíft * *
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Valor i Puntaje Obtenido5. Película de protección de cristales.

El Programa Interne de Protección Civil de acuerdo a los riesgos detectados, establece la necesidad
de aplicar a ios cristales de ventanas y puertas una oeiícula de protección que los hace inastillables
y los cristales de las instalaciones ya cuentan con ella, o no se requiere.

5

El Programa Interno de P'-otección Civil establece la necesidad de aplicar película de protección a los
cristales, pero no se nan apiieado

ObservacionesFecha

Puntaje Obtenido6. Capacitación, Valor

Constancia de capacitación del personal en el uso de extintores y procedimientos de evacuación,
así como de capacitación de los integrantes de la unidad interna de protección civii.

S

Sólo parte del personal cuenta con constancia de capacitación en el uso de extintores o
procedimientos de evacuación

3

No se tiene constancia de la capacitación.
ObservacionesFecha

Puntaje ObtenidoValor7. Salida de emergencia. *

Se cuenta con dos salidas de emergencia, considerando ¡a puerta de acceso, con ancho mínimo de
i  1..20 nts y 2.1C mts de altura, abatibics en sentido de la salida, con barra anti-pámeo colocada a
1.10 metros de altura, o un mecanismo que la cierre y otro que permíta abrirla desde adentro
mediante una operación simple de empuje, con sistema de detección de apertura y debidamente
identificada.

,  S

No cuenta con salida de emergencia aciciona! a la de la entrada o esta no cumple alguna de las
características solicitadas.

O I

Observacionesi Fecha

^ 8. Programa interno de Protección civil. *

¡ Programa rnterno de Protección Civil y Brigadas aprobado por la autoridad et^ Protección Civil.

: Se tiene el programa interno de Protección Civil en proceso de aprobación por la autoridad en
Protección Civil,

Puntaje Obtenido'  Valor

5
■i.

No se cuenta con el Programa interno de Protección Civil.
ObservacionesFecha

Delegación;

Puntaje Obtenido9. Simulacro de evacuación.' Valor

I Acredita la realización de un simulacro mensual  y por ío meno.s uno, con hipótesis de incendio, con i
' evidencia documental y fotográfica: la evacuación dci ¡nmueole se efectúa en un tiempo igual o menor ¡
j a tres minutos. 
● Acredita la realización de un simuiacro mensual  y por lo menos uno, con hipótesis de incendio, con
j evidencia documental y fotográfica; la evacuación del inmueble se efectúa en un tiempo mayor a tres ^
I minutos.
; El último tiempo acreditado de evacuación es mayor a 3 minutos.  !

5

3

.  , ;g.
Observacionesi  Fecha

Puntaje ObtenidoValor10. Licencias y Dictámenes. ‘
Cuenta con visto bueno de la autoridad de Protección Civil, ron biiáco-as de mantenimiento de S

i  instalaciones eléctricas y del gas,
' Cuenta ron los dccu'mcnros señalados, salvo ei manienimientc de instalaciones eléctricas y gas. 3

!  Faltan los documentos señalados,
r Fecha Observaciones

Puntaje ObtenidoValor11. Señalización.



i i 1uotijtKNO m;
MEXICO

INSTITUTO MexiCANO DEL SEGURO SOCIAL
Organo de operación administrativa
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
jefatura de SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servidos Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegadonal de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOAORBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas renuirente. remira v/n rontratanfe rie este OOAD.

yiuA



Las rutas de evacuación, pasillos de rutas de evacuación y puntos de reunión cuentan con ser'iaiización
que indican la dirección de la ruta que conduce hacia una zona de seguridad previamente establecida e
identificada o punto de reunión,

No cuenta con señalización de rutas de evacuación, pasillos de rutas de evacuación y puntos de reunión

3

ObservacionesFecha

I  12, Rutas do Evacuación y Puntos de Reunión.
I
Pasillos, corredores, rampas y escaleras que sean parte dei área de salida (ruta de evacuación) deben
estar iibres de obstáculos y permit.r la circulación de dos personas adultas sirr.ultáneamentc. y la

^  distancia del recorrido de cualquier punto a Li salida no deberá ser mayor a 40 metros.

Puntaje ObtenidoValor

3

aLa distancia del recorrido de cualquier pumo a la salida es mayor a 4Q metros.
ObservacionesFecha

Puntaje ObtenidoVaior1.3. Escaleras,

El inmueble es de una sola planta o en caso de ser de dos oiantas, las escaleras tienen un ancho mínimo
i 0,90 m. con pasamanos fijos a una altura de 0.90 m y baranda colocada a una distancia intermedia
entre el barandal y la paralela formada con la altura media del peralte de los escalones; ¡os elementos
verticales de los barandales (balaustres) se encuentran colocados en cada escalón, en caso de que no

'  se cuente con baranda ó cada 4 escalones en caso de contar con ella, y presenta material

, antiderrapante.. 
● No cumple con alguno de ios requerimientos anteriores

3

t O ■

í Fecha Observaciones

Delegación:

1  Valor Puntaje Obtenido1 14. Puertas internas.

tas puertas internas tienen como mínimo de 0.90 mts. oe ancho y su aDatimicntc no obstaculiza el
sentido de la ruta de evacuación.
Su abatimiento obstaculiza el sentido de la ruta de evacuación.

'  Las puertas no t;c-nen la medida señalada.

1

i Fecha Observaciones

REfLRENGA PARA CONTRATACION

Un puntaje "0" en cualquiera de ios parámeiros señalados con
un asterisco {') que a continuación se enlistan, imposibilitan Ir.
comratación del servicio subrogado

Puntaje Obtenido

Referencia para contratación
Contratación

Condicionada 3S a
Procede la

CQntí^tacíón.45
a 60

No Procede laSistema de Alarma
Detectores de Humo
Extintores

Salida de Emergencia
Programa de Protección civil
Simulacros de Evacuación

Licencias y Dictámenes

:  -24 44

NOTA: NO APLICA PARA LAS PARTIDAS DONDE EL SERViCIO SE PRESTAN DENTRO DE LAS
INSTALACIONES DEL INSTITUTO
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MEXICO

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVIDOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

-

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servidos Jurídicos del Órgano de Operación
Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento
a !o dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización
de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos
con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.
En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la
justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni
del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se
pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos
económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas reniiirente. térnira v/n rnntratanre de este nOAD.

f (Ti , 2023
VlUA



FORMATO DEL INFORME

Informe Mensual (Importes y Servicios Devengados)
Concentrado Mensual ( Enero a Diciembre)

PACIENTES
ATENDIDOS

PROCEDIMIENTOS
REALIZADOS MES

IMPORTE ;FININICIO
VIGENCIA

TOTALASIGNACION SERVICIOCONTRATOUNIDAD 1
MESVIGENCIA MES

Reporte a Detalle del servicio Devengado
I NOMBRE MEDICO

SOLICITANT
NUMERO
AFIUACIÓ

FECHA DE PROCEDIMIENT
REALIZACIÓN O O ESTUDIO

COSTFECHA DE
SOLICITUD

DIAGNOSTICDEL
No. OOPACIENT EN

E
1
2
3 I

4

5  i

NOTA: APLICA PARA TODAS LAS PARTIDAS
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MEXICO

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
ei Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/OC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas rermirenfe. térnlra v/n rnnrratantp de esrp OOAD.

2023

VIUA



Instituto Mexicano del Seguro Social
órgano de Operación Administrativa

[>esconcentrada Regional Bala California
Jefatura de Servidos Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación

de Servicios

CONTRATO NO.
S3M0032

LICITACIÓN PÚBLICA
LA-50-GYR-050CYR003-N-5-

2023
IMSS

ANEXO 1 (UNO)

DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO, ACTA DE FALLO, PROPUESTA
ECONÓMICA
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MEXICO

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
Organo de operaciOn administrativa
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURIDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas rpniiirente. férnira v/n rnntrarpnre de este (TOAD.

202?.
Vll^A



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DIRECCION DE FINANZAS

UNIDAD DE OPERACION FINANCIERA

DELEGACIÓN Baja California Nofte
DICTAMEN DE OISPONISILIDAO WÍESUPUESTAL PREVIO

!  [ Oictaman de Inversión

I X I Dictamen de Gasio

FOLIO: 00C0OO6858-2O23

..1I 02 Baja California NorteDependencia SolicUanie;

rÓ290of'~~ OItcina dal OOAO 9CN

I 200200 Dirección de la Unidad Médica

SOL_0049_DICTAMEN_2023_CONTRA_OCCOOCO_CONTRATACION servicio ATENCION MEDICA

SUBROGADA_EJERCICIO_2023

Cuncopio;

Fecna Elaboración: 16/01/2023

Total Comprometido (en pesos):
Cuenta; < 42062101

Partida Prosupuestana SHCP:

S 15,200.000.00

Honorarios xat’n. medica supr Centro de Costos; 200223Unidad do Inlormación; 020101

com»«cuttco MI

■  ENE FEB
....

MAR NOV DICABR MAY JUN JUL OCTAGP SEP t
t

0.01.445.0; 348.90,0 i 1,220.0 ● 1.805.0 2,040,0 2.015.0 1.875.0 1,146.11.715.0 1.590,0
I)

p,pX.' o.oT ' ¿.of0.01 o.FF 0-0'0.0- 0.0; 0.0 0.0 0.0O.Oj

El prosanla docurranlo de existencia de respaldo presupuestario se emite en términos de lo señalado en el numeral 7.5 9.4 de la Norma

Presupuestaria del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). y de lo establecido en el articulo 8°. 144 y 148 del Reglamento Interior del

IMSS, es responsabilidad del área solicitante el destino y aplicación de los recursos. También se Informa que este documento únicamente

tendrá validez para el ejercido fiscal en curso,  y que con base en la revisión que se efectuó en el Sistema Financiero PREI-MUIenium.

ene) Módulo de Control de Compromisos, en la combinadón unidad da información y centro de costos, los montos señalados quedan

comprometidos para dar inicio a las gestiones de adquisición de bienes y servidos con base al marco normativo vigente.

ATENfAMEI^TE '

IV
VERONICA DERAS TORRES

.PIA.. MES AÑO
d'ictamiÑaoo definitivoVERONICA DE^S TORRES

DICTAMEN definitivo

I

CONTRATO No,

IMPORTE DEFINITIVO (EN PESOS); 5. . ,co

L

Clavo: 6170-009-001 ,v.

\

1
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uoaitxsouE INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

MÉXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8,1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas remiirenre. remira v/n rnnrratanfe de este OOAD.

f O y 2023_
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ÓRGANO OE OPERAQÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA RÉCICNAL BAJA CAÜPORNIA
3olatu/a da Servicie» Adminitcrativas

Coordlnacidn de Ab3SteclrT>ierno y Equipamiento

A '4* GOBIERNO DE£●i) MÉXICO IMSS
ACTA DE FALLO

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA
NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA-50-CYR-050CYR003-N-S-2023

"SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE
DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023".

En la Ciudad de Mexicali, B.C.. siendo las 75;00 horas, de! 07 de Marzo de 2023, en el aula magna de
la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Calzada Lázaro Cárdenas #3069
Fraccionamiento Nuevo Mexicali, C.P. 21600, en la ciudad de Mexicali, Baja California, se reunieron
los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con el objeto
de llevar a cabo el acto de fallo, motivo de la Licitación indicada al rubro, de conformidad con el
artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios dei Sector Público (en adelante, ia
Ley o LAASSP}, así como io previsto en el numeral  9 de la Convocatoria.

Este acto es presidido por el Ing. Cristofer Félix López, Encargado del Departamento de Adquisición y
Contratación de Servicios mediante oficio de designación 029001050100/574/2022 de fecha 02 de
noviembre de 2022, de conformidad con las facultades conferidas en el artículo 144 fracción XXlll, del
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, e! numeral 7,1.1.1 dei Manual de
Organización de la Jefatura de Servicios Administrativos, así como el numeral 5.3.8 inciso b) de las
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMSS.

Se informa que el presente acto esta siendo transmitido en vivo, de con'^ormidad con io dispuesto
en los numerales 6 y 8 de ia sección lí del "Acuerdo por el que se expide el Protocolo de Actuación
en Materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos,
Autorizaciones y Concesiones", publicado en el Diario Oficial de la Federación (en adelante DOF) el
20 de agosto de 2015; y los "Acuerdos por el que se Modifica el Diverso que expide el Protocolo de
Actuación en materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prorroga de Licencias. Permisos.
Autorizaciones y Concesiones", publicados en el DOF el 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017,

De conformidad con los artículos 26 penúltimo párrafo de la Ley y 45 de su Reglamento, a este acto
no asistió ninguna persona que haya manifestado su interés de estar presente en el rTiismo como
observador.

En este acto, se hace constar que mediante correo electrónico de fecha 06 de marzo del año 2023
en curso, el Mero. Chistrian Ornar Arroyo Manjarrez.* Auditor OtC, manifestó que En seguimiento al
acto de Fallo a celebrarse el día 07 de marzo de 2023 a ¡as 15:00 horas dei procedimiento de
Licitación Pública Número LA-0S0-CYR-0S0CYR003-N-5-2023 para cor^tratación del SERVICIOS
MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y
LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA). PARA EL EJERCICIO 2023, con fundamento
en el artículo 57 de ia Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que
dispone que ¡a Secretaría de la Función Pública, podrá verificar en cualquier tiempo, que las .
adquisiciones, arrendamientos y servicios se realicen conforme a lo establecido en ia Ley de la
materia y demás disposiciones aplicables, en correlación con el artículo 83, párrafo quinto del
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social. N

■'Vfiíi'rt. Lulero Cárdtnrt JSfi” ’>r'.¡rntr, Nv.va ¡'.f'hr-.n, t.frsholi, nC.. C P. JIÍCP, rvl, (Cnf.¡ 2SS SaC f’i. JO")
vvwv., ,1 j 3.9 .> £>. mx . 2023^
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uosituyom; INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

MÉXICO

Los aspectos Jurídicos de! presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas reniiirente. térnira v/o mntrarante de esfp nOAD.

VlllA
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ÓRGANO OE OPERAQÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL RAJA CAUFORNIA
JofoCura dQ SorvieíM AdminíaraCrvas

Cocrdlnación de Abast●cimiento y Equipamiento
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ACTA DB FALLO

LICITACIÓN PÚBLICA ELBCTPÓNICA
NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA-S0-CYR-0S0CYRQ03-N-S’2023

‘^SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE
DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023".

En este acto, se señala que corresponde a las áreas requirente y técnica, en términos de los artículos
37 de la Ley de Adquisiciones, Arrend
en correlación con el numeral 5,3.8, inciso b), de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, verificar que los
bienes o servicios que se evaluaron cumplen con la Convocatoria y sus anexos, con las
precisiones de la Junta de aclaraciones y si las proposiciones que se presentaron cumplen con lo
anterior, así como la debida evaluación técnica y que se cuente con el debido sustento en los
desechamientos, que en su caso, se hayan determinado.

e su Reglamentes y Ser/icics de! Sector Público y. 2 dal I iitci lio

Asimismo, señala que es responsabilidad de! área contratante y/o técnica, la evaluación que se
realizó para la emisión del presente Acto de Fallo de conformidad con el artículo 36 Bis de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en concordancia con los numerales
4.22.1.15, 4.2.2.1.16 y 4.2.21.17 del Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación
General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, siendo todo lo
que desea manifestar.

Con fundamento en el artículo 55 del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público se hace la siguiente correción de la propuesta económica presentada
por el licitante Woifgang Wiliem López para las partidas 41, 42 y 43, lo anterior al detectarse un error
en la suma del importe total.

oeee decirDICE
DESCRIPCIÓN DE LA

PARTIDA
PARTIDA LICITANTE

IMPORTE TOTAL DE LA
PROPUESTA SIN ¡VA

IMPORTE TOTAL DE LA.
PROPUESTA SIN IVA

LITOTRICIAS
TIJUANA ac

WOLFCANC WILLEM
LOPEZ $7.399,057.9247

$7)7,020.63

LITOTRICIAS
MEXICALI B.C

WOLFCANC WILLEM
LOPEZ $3,699,528.9642

$500,355.25

UTOTRICIASSAN
LUIS R.C.

WOLFCANC WILLEM
LOPEZ

43 $3,699,528.96
$285,737.95

Acto seguido, en presencia de los asistentes se da lectura al contenido de la presente acta, a! tenor
de lo siguiente;

PROPOSICIONES RECIBIDAS:

eivd. lázaro Cárdanos 30S9 Fraecioryomlento NuavoMaxIaall, Mexfeall, Q.C, C P. 21600, Tal. l6aB)SSSS035y 41, Ext. 109
y>rtvw,lmss.gob.rnx

é-.'ir 2023^
FríDÍclsco
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UOtlIlIHSODi: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURIDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

MÉXICO

Los aspectos Jurídicos del preser^te documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de ¡a Jefatura Deiegadonal de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADR8C/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
árpas rpfiiilrpnfp. férnira v/n rnntratantp de este OOAD.

202?,
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s-mk GOmERNO DE
MEXICO

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

3cíatufa de Scivídos Administrativa»
CoofdinaciOri de Abastccimionto y Equipamiento. „S>

ACTA DE FALLO

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA
NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA-50-CYR-050CYR003-N-5-202Z

“SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE

DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA}, PARA EL EJERCICIO 2025".

El día 21 de febrero de 2023 en el acto de presentación y apertura de proposiciones de la Licitación,
se recibieron a través de CompraNet 2023 para efectos de revisión, análisis detallado y elaboración
del dictamen que fundamenta y motiva el fallo, conforme a  io establecido en los artículos 36
párrafos primero, segundo, cuarto y quinto, 36 bis párrafo primero, fracción II y segundo párrafo y 37
de la Ley, así como SI del Reglamento, las proposiciones de los licitantes siguientes:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL
LfCITANTE

NOMBRE DEL REPRESENTANTE

LEGAL O APODERADO
PARTIDAS EN LAS QUE

PARTICIPA
NO.

1 JOSEFINA SALGADO VERDUGO JOSEFINA SALGADO VERDUGO 39

CENTRO OFTALMOLOGICO DE MEXlCAÜ CARLOS ISRAEL GARCÍA2 /.a Y A9se CARRILLO

PETRA AUSTREBEHTA ANGEL
 NIEVES

3 PETRA AUSTREBERTA ANGEL NIEVES 16 Y 19

MEDIC/.L SERVICES INTERNATIONAL SA
DE CV

MARIA EUGENIA ACEVEDO

MÁRQUEZ
A 36,37 Y 38

JOSE ANTONIO BORBOLLA.
 ESCOBOSA

5 JOSE ANTONIO BORBOLLA ESCOBOSA 3S

6 NATALIA IVONE MATTI AMADOR NATALIA IVONE MATTI AMADOR 8. 9 Y10
7 JOSE MICUELVALDEZ LOPEZ JOSE MIGUEL VALDEZ LOPEZ /
e IMAGEN DIGITAL DIAGNOSTICA SC JOSE DAVID LABRADA PACO SS

IMAGEN MEDICA DIAGNOSTICA DE
CABORCA SC

9 JOSE DAVID LABRADA PACO 3S Y S8

IMACENOLOCIA DIGITAL DIAGNOSTICA10 RICARDO D£ LEON 8AE2 30. 32, S4, S6Y6ISC

GRUPO OFTALMOLOGICO LASER DE
  MEXICO SC

RENE ANTONIO CERVANTES

CASTAÑEDA
11 47

CARDIOLOGIA INTEGRAL DEL NOROESTE MARIA DE LOURDES CENICEROS

___ SANCHEZ
12 18SC
13 RADIOLOGIA DIGITAL DIAGNOSTICA SC JOSE DAVID LABRADA PACO 51. 59 V 60

MARCOS ALEJANDRO RODRIGUEZ
MARTINEZ

MARCOS ALEJANDRO
RODRIGUEZ MARTINEZ

'4 27. 31. r./. y 60

'S VVOLFGANC WILLEM LOPEZ WQLFCANG WlLLEM LOPEZ 41. 42 V /,3

Se informa que se verificó el Directorio de Proveedores y Contratistas sancionados disponible en
httPs://dírectoriosancionados.aDDs.funcionDüblica.anb.mx/ y en httDs://www.dQf.aob.mx con fecha
de consulta el 07 de marzo de 2023. así como el listado de las personas impedidas para contratar

con el IMS5 con fecha corle al 28 de febrero de 2023 y fecho de consulta 07 de marzo de 2023,
conforme a lo dispuesto en los artículos SO y 60 de lo LAASSP y 88 del RLAASSP; dichos listados se
anexan ai expediente de la presente licitación.

Dg dicha verificación se constató que los licitantes que presentaron propuesta en el presente
procedimiento no se encuentran en dichos listados. :

í*'
l'.’uil. I ●&mrn C{ír<#'noj JOS.'? i'i a.c., c. p. i.-; /r,n(,i sís su f.» y i'rr.

rr. i, '«ü.fnj I 2023^Frcüicisco
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UOKIDXKOPi: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRAOA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURIDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

MÉXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
e¡ Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo ei número;

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas rpnuirentp. férnira v/n contratanTp de este OOAD.

202.1
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GOBIERNO DE

MÉXICO
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCCNCENTRADA REGIONAL BAJA, CAUFORNIA
3cl^tura do Ser/icios Administrativas

Coordinación da Abasxeclm'onto y Equipamianto

©

IMSS

ACTA DB FALLO

LiarACIÓN PÜBUCA ELECTRÓNICA
NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET. LA-S0‘CYR-0SQCYR003-N-S‘2023

‘^SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE
DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023".

El representante del Órgano Interno de Control manifiesta lo siguiente:

En seguimiento al acto de Fallo a celebrarse el día 07 de marzo de 2023 a las 15:00 horas del
procedimiento de Licitación Pública Número LA-0S0-CYR-050GYR003-N-S-2023 para

contratación del SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA
SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL
EJERCICIO 2023, con fundamento en el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, que dispone que la Secretaría de la Función Pública, podrá verificar en
cualquier tiempo, que las adquisiciones, arrendamientos y servicios se realicen conforme a lo
establecido en la Ley de la materia y demás diéposiciones aplicables, en correlación con el artículo
83. párrafo quinto del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social.

En este acto, se señala que corresponde a las áreas requirente y técnica, en términos de los artículos
37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, 2 de su Reglamento,
en correlación con el numeral 5.3.8, inciso b), de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, verificar que los
bienes o servicios que se evaluaron cumplen con la Convocatorio y sus anexos: con las
precisiones de la Junto de aclaraciones y si las proposiciones que se presentaron cumplen con lo
anterior, así como la debida evaluación técnica y que se cuente con el debido sustento en los
desechamientos, que en su caso, se hayan determinado.

Asimismo, señala que es responsabilidad del área contratante y/o técnica, la evaluación que se
realizó para la emisión del presente Acto de Fallo de conformidad con e! artículo 36 Bis de la Ley de
Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en concordancia con los numerales

4.2.2.1.15, 4.2.2.1.16 y 4.2.Z1.17 del Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación
General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, siendo todo lo
que deseo manifestar.

CRITERIO DE EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES

Con apego en lo dispuesto por los artículos 36 párrafos primero, segundo, cuarto y quinto 36 bis
párrafo primero, fracción II y segundo párrafo y 37 de la Ley. así como 51 del Reglamento; la
evaluación de las proposiciones se realizó utilizando el criterio de Binario, considerando
exclusivamente los requisitos y condiciones establecidos en la Convocatoria, anexo técnico S.M.S,
2023 SURECO actualizado y términos y condiciones SMS 2023 SURECO a efecto de que se garantice
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

Para tal efecto, se llevará a cabo la evaluación de las proposiciones de los licitantes, conforme al
siguiente procedimiento:

BIvALátaro Cárdenos 3063 Fraeclonamlcnto Nuevo Mexleall. Mox/co//, B.C, C P. 21600, Tel. [686} SSS S03S y £rt. 109
wvvw./m3S.3obj7>* 2023^

Frwcisco
VIÜ-A

\

¿A-



IVWi

UOUJtKKO Di:
MEXICO

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGUF?0 SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas reniiirente. térnira v/n mnírarante de este ODAD.

, p ■; 202i
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m GOBIERNO DE

MÉXICO
ÓRGANO OE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCEIVTRADA REGIONAL BA3A CAUFORNIA
Tofatura do Servidos Administrativas

Coordlnadón de Abaitcdmiertto y Equipamiento

©

IMSS

ACTA DE FALLO

. LlCÍTAdÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA

NACIONAL
●  NÚMERO'DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA-50’CYR-OSOCYR003-N-5’2023

"S£PV/C/OS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE
DIACf^ÓSTICO Y LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023\

I. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

A EVALUACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPOSICIÓN (LEGAL-
ADMINISTRATIVA)

Se procedió a la evaluación de la documentación distinta a la proposición a que se refiere el numeral
6 en correlación con el numeral 9 de la convocatoria.

La revisión de la documentación (legal-administrativa) la realizó el área contratante, el Titular de la
Jefatura de Servicios Administrativos, el LC. Juan Carlos Hernández Rodríguez, y el Ing. Carlos
Fernando Rivera Aivarado. Encargado de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, de
conformidad con el numeral 439 primer párrafo de las POBALINES, así como del numeral 4.2.2.1.15
del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones. Arrendamientos y
Servicios del Sector Público,

La evaluación se contiene en el Anexo I, el cual se tiene por reproducido en este apartado como si a
la letra se insertare.

Con base en la evaluación, se concluyó que la documentación legal-administrativa se advierte lo
siguiente;

).Pqrt¡dgM.^n /
/as^güé' ;

.  partfapa

/?esL^jtOíipÁCÍé;./g>£yji(u

,  .Lé^dli^Ádmiñl^rpií^á
socigidQl íicitáote.No,

1 JOSEFINA SALGADO VERDUGO 39 CUMPLE

CENTRO OFTALMOLOGICO DE MEXICALI
2 48 Y 49 CUMPLEse

3 PETRA AUSTREBERTA ANGEL NIEVES CUMPLE16 Y 19

BIvd. Látaro Cdrt/«ncs3D£9 froccíonomíonfo Nuava MaxlcaU, Maxicall, ac, CP. 51600. TeL (CÜ6) S&S S035 y 41 Ext. ?09
wvnv.lmit.got.mx 2023^

Fy^cisco
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURIDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

150u(i;rnoui;

MEXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas rennirenre, rérnir.a v/n rnnfratantp de este OOAD.

2025.
Km/if ijco
VlUA



GOBIERNO DE

W' MÉXICO
A ÓRGANO DE OPERAOÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BA3A CAUFORNIA
lofatura ds Seivíeios Administrativas

Coordinación do Adastodmicriio y Equipamionto

ACTA DE FALLO

LíCITAaÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA
NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA-S0-CYR-050CYR003-N-S-2023

●^SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE
DÍACNÓSTICÓ Y LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023^.

●- > ■

-VM-
í

:Nóftibféiv;b:;rgz¿n'Soc/q//¿éi-//cftcOTté■Ní^, 'igs;Ru&
i:

,<^.v lu.'11.

MEDICAL SERVICES INTERNATIONAL SA
DE CV 36. 37 Y 38 CUMPLE4

5 JOSE ANTONIO BORBOLLA ESCOBOSA 38 CUMPLE

6 NATALIA IVONE MATTI AMADOR 8. 9 Y10 CUMPLE

7 JOSE MIGUELVALDEZ LOPEZ 7 CUMPLE

IMAGEN DIGITAL DIAGNOSTICA SC8 SS CUMPLE

IMAGEN MEDICA DIAGNOSTICA DE
CABORCA SC 35YS8 CUMPLE

IMAGENOLOCIA DIGITAL DIAGNOSTICA 30. 32. S4. S6 Y10 CUMPLESC 61

GRUPO OFTALMOLOGICO LASER DE
MEXICO SC

11 47 CUMPLE

CARDIOLOGIA INTEGRAL DEL NOROESTE12 18 CUMPLESC

alvd. Lúzate Cárdanat 3069 Froce/onom/onto Nuovo Hoxicall, Moxicall, a.C, C. P. 3ÍG0O, TqI, (686) SS5 S03S y ̂ 1. Ext. 103
www./mss-gobjnx 202^
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i 3UOiytRSO »E INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
OESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURIDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

MEXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8-1.3- Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por e! Departamento Consultivo-

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
ár^as reniíirpnfe- térnirs v/n cnnrrafanfe ríe psfp nOAD-

2023
f.
VIUA
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Coord-nacltín do Abastecimiento y Equipamiento

©

IMSS !dJ

ACTA DE FALLO

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA
NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA-S0-CYR’050CYR003-N-‘S‘2023

‘^SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE
DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023^.

iPártldas:eni
¡as'.que: ,

participó' '

■r:-.
Pesúírtg^óVdé laEVPluácIón

' hd^áJ-AárfiióTsirqtíyq-
'ÑS^^h^'^/i^zód/.sPtJól [dé¡ ¡icíipiii^ygp» i

t. .

RADIOLOGIA DIGITAL DIAGNOSTICA SC13 31, 59 Y 60 CUMPLE

MARCOS ALEJANDRO RODRIGUEZ
MARTINEZ

14 27.31, 44 Y 60 NO CUMPLE

15 WOLFCANG WILLEM LOPEZ 41.42 Y 43 CUMPLE

B. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS

La evaluación de las propuestas técnicas de los licitantes, se realizó por parte del Dr. Néstor Alan
Zavala Ramos.- Encargado de la Coordinación Auxiliar de Atención Médica de Segundo Nivel del
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California; de conformidad con
el artículo 2 fracción III del Reglamento, numerales 4.39, primer párrafo de las POBALINE5 y 4.2.2.1.16
del Manual, como área técnica; verificando que las propuestas cumplan con todos los requisitos
señalados en la Convocatoria, anexo técnico S.M.S. 2023 SUR6CO actualizado y términos y
condiciones SMS 2023 SURECO y de acuerdo con el Criterio Evaluación Binarlo establecidos en la
Convocatoria, considerando la Junta de Aclaraciones: fundando y motivando las razones para
aceptar o desechar las propuestas; lo que queda de manifiesto en el documento denominado
‘'Dictamen Técnico", contenido como Anexo, y se tiene por reproducido en este apartado como si a
la letra se insertare.

Con base en la evaluación realizada por el área técnica, conforme a ios numerales 6.2 en correlación
con el numeral 9 de la convocatoria, así como lo señalado en el anexo técnico S.M.S. 2023 SURECO
actualizado y términos y condiciones SMS 2023 SURECO de la Convocatoria, considerando la Junta
de Aclaraciones respectiva, se advierte lo siguiente;

i  Pq^as^n: pesuítádo de la E^i^aíuacíán

participa
No. . Ñómbré ff.Mzén sociql.dei iióitanté .

Olvii. Lázaro CánÍQíias 3063 Fraccianamionto Nuavo Moxicall, Mozholí. O.C..C. P.31600. Tol. ¡606} SS5 S03S yAI. Ext. 109
WWW, im SI. g o b. fn * 2p23_,
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i 3UOIljlIKNU ui; INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
Organo de operación administrativa
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURIDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

MEXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del órgano de Operación

Administrativa Oesconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
arpas rpniiirpnre. térnira v/n rnntratantp rlp pstp ODAD.

202^
VlUA
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©

IMSS
ACTA DE FALLO

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA
NACIONAL

NÚlilERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANETi LA-'SO‘CYR-OSOCYR0O3~N’S-2023

‘^SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE
DIAGNÓSTICO Y LABORATORIÓ V HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2022",

es^icipáI -

i;'/t; r.S ■Tri..'i- i'T\ '■ =ífeu

No-● .^^ííicd:0^íca¡
H*'

Ji J."I L_J. J

JOSEFINA SALGADO VERDUGO CUMPLE1 39

CENTRO OFTALMOLOGICO DE MEXICALI NO CUMPLE2 48 Y 49se

3 PETRA AUSTREBERTA ANGEL NIEVES 16Y19 CUMPLE

36 Y 37 CUMPLE

MEDICAL SERVICES INTERNATIONAL SA
DE CV

4

38 NO CUMPLE

JOSE ANTONIO BORBOLLA. ESCOBOSA5 38 NO CUMPLE

6 NATALIA IVONE MATTI AMADOR 8, 9 Y10 CUMPLE

7 JOSE MIGUEL VALDEZ LOPEZ 7 CUMPLE

8 IMAGEN DIGITAL DIAGNOSTICA SC 55 NO CUMPLE

afvd. tdíOfa Cdfdencs 3059 Frocdanomlonto Nuova Mexicall, M^xlealí B.C.C.P. 21600, Tal. (6G6) SSSS03S y 41, £xt. 103
KWw.rmss.gob.mx I  202^
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uoiiii;kno i>i: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURIDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

MÉXICO »*●

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación
Administrativa Oesconcenirada Regional Saja California, en cumplimiento
a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización
de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos
con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.
En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/OC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la
justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni
del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se
pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos
económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas rpnuirentp. férnira v/o rnntrarantp dp pstp nOAD.

2025.
VlUA
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ÓRGANO OE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL 0A3A C^PORNIA

Jefatura de Servicir» Administrativas

Coordinación de Adastecimíenio y Equipamiento

©
ílgA

ACTA DE FALLO

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA
NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA‘S0‘CYR-0S0CYR003’N’5-2023

*^SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE

DIAGNÓSTICO YLABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL ETERCIC¡O2023^.

'NP.fHR^M^rtíj^ri^i^<^f3l:d0Écítdntéí

.  ■ ● , P,a^Ififjsipn

■'■Iqs/qup
'Ipéñlóípid

1-,

'Resíi^ai^q/^ej'ia:,^Nái;1

IMAGEN MEDICA DIAGNOSTICA DE
CABORCA se

9 35 Y 58 NO CUMPLE

IMAGENOLOCIA DIGITAL DIAGNOSTICA 30.32, 54. 56 Y10 NO CUMPLEse 61

GRUPO OFTALMOLOGICO U\SER DE
MEXICO se

11 47 CUMPLE

CARDIOLOGIA INTEGRAL DEL NOROESTE12 18 CUMPLEse

13 RADIOLOGIA DIGITAL DIAGNOSTICA SC 31.59 Y 60 CUMPLE

MARCOS ALEJANDRO RODRIGUEZ
MARTINEZ

14 27,31, 44 Y 60 NO CUMPLE

15 WOLFGANG WILLEM LOPEZ 41. 42 Y 43 CUMPLE

I

La Evaluación Técnica se realizó bajo la más estricta responsabilidad de! área técnica.

C EVALUACIÓN OE LA PROPUESTA ECONÓMICA

La evaluación de las propuestas económicas de los licitantes JOSEFINA SALGADO VERDUGO,
PETRA AUSTREBERTA ANGEL NIEVES, MEDICAL SERVICES INTERNATIONAL S.A DE C.V.,
NATALIA IVONE MATTI AMADOR, JOSE MIGUEL VALDEZ LOPEZ, GRUPO OFTALMOLOGICO
LASER DE MÉXICO, S,C., RADIOLOGÍA DIGITAL DIAGNOSTICA S.C Y WOLFGANG WILLEM LOPEZ,
respecto de las partidas 39, 16, 19, 36, 37, 8, 9, 10, 7, 47, 78, 31, 59, 60, 41, 42 Y 43 las cuales

Olvd. LóiQto Cómenos 30S9 l^racclanomlon ta Huovo Moxicoll. Mesleoll, O.C., C P. 2ISOO. ToL ¡636) SSS SOJS y <J, Ext. 109
WWW, /mss.gob.mx I  2023_,
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i 3UOUjüNNOUC
MEXICO

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regionai Baja California, en cumpiimiento

3 io dispuesto en ei numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOAORBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas remiirente. térnira v/n contratanfe rie este DOAD.

yuiA
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CAUFORNIA
Jefatura de Servicios Admblstratlvas

Coordinación de Abastecimiento y Equlpamlonio

©

J

ACTA DE FALLO

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA
NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA-S0-CYR-OSOCYR003‘N-S-2023

^‘SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE
DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023’’.

resultaron solventes técnicamente y legal-adminlstrativamente, la realizó el área contratante, el LC.
juan Carlos nernández Rodríguez a través de su Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos y
el Ing. Carlos Fernando Rivera Alvarado, Encargado de la Coordinación de Abastecimiento y

Equipamiento, de conformidad con el numeral 4.39 primer párrafo de las POBALINES, así como del
numeral 4.2.2.1.17 del Manual.

5e llevó a cabo la revisión y análisis detallado de las propuestas económicas de los licitantes,
debiendo cumplir en su totalidad con los aspectos económicos solicitados en el Anexo número 6
"Proposición Económica'’, considerando el resultado de la Junta de Aclaraciones.

La Evaluación Económica se contiene en el Anexo II, la cual se tiene por reproducida en este
apartado como si a la letra se insertare.

Derivado de los análisis antes señalados, se determinó:

Nómkh^^^pzóh: %pc¡al{déliicíidhte É^ÍüacjóhJ$é.pfi.óíhJi^'No.

1 JOSEFINA SALGADO VERDUGO 39 CUMPLE

3 PETRA AUSTREBERTA ANGEL NIEVES 16 Y19 NO CUMPLE

MEDICAL SERVICES INTERNATIONAL SA
DECV

36 Y 37 NO CUMPLE4

6 NATALIA IVONE MATTI AMADOR 8, 9 Y10 CUMPLE

7 JOSE MIGUEL VALDEZ LOPEZ 7 NO CUMPLE

lilvd. Lázaro Cárdenas 30e9 Froeelonamlor^to Nuevo Hoxieaíl, Mexfeall, ttC. C. P. 21600, Tot. (€86) S5S S03Sy Al, Ext. 109
nww.lmss.ijab.mx 2023_

FntH’cis^
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UOBJtKNO Di;
MEXICO

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRAOA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento
a lo dispuesto en el numeral 8,1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas reniiirenre. remira v/o rnnrratanre de este nOAD.

Ci? V
VIUA
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DESCONCENTRADA REGIONAL BA3A CALIFORNIA
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IMSS

ACTA DE FALLO

LICITA CIÓN PÚBUCA ELECTRÓNICA

I  NACIONAL

j NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA-S0-CYR-0S0CYR003-N-S-2023

.yERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE

DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023'’,

Portidósiieri;

lasque
participa

,:■!

EYqlUpciáhJEcónórrílca●Wp/iiibm^ovrozqn ̂ oc/o/ de/ íicitáñte ●-No.:

GRUPO OFTALMOLOGICO LASER DE
MEXICO se NO CUMPLE11 47

CARDIOLOGIA INTEGRAL DEL NOROESTE12 CUMPLE18se

31 Y 60 CUMPLE

RADIOLOGIA DIGITAL DIAGNOSTICA SC13

NO CUMPLE59

15 WOLFCANC WILLEM LOPEZ CUMPLE41, 42 Y 43

De conformidad con el numeral 6.3, de la convocatoria y con fundamento en los artículos 2, fracción
XI de la LeyySl, inciso A, fracción I del Reglamento, se realizó el cálculo del precio no aceptable.

Para ello, se consideró como referencia el precio que se observa como mediana en la investigación
de mercado, obteniéndose de la siguiente manera;

a) Se consideran todos los precios obtenidos de la investigación de mercado y se ordenaron de
manera consecutiva de! menor al mayor;

b) En los casos de que la serie de precios obtenidos resultó impar, el valor central es la
mediana, y

c) Si la serie de precios obtenidos es un número par, se obtiene e! promedio de los dos valores
,  centrales y e! resultado es la mediana.

BIvd. Lázaro Cárdenas 30B3 Fracclanomlonla Nuok'o Moxicall, HoxicoH, B.C, C P. 21600, Tol. (60C) SSS S03S y 41, Ext. 109
www.lmss.gab.mx LrJ 2023^Frmeisco

^ VILí-A
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UOIIJKHNO t)i:
MEXICO

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
OESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

3 lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
árpas reniiirpntp. térnira v/n nnntrafantp rJp psíp OOAD.

2020.
K'TtlKÍSÍr*
VlUA



wGOBIERNO DE

MÉXICO
ÓRGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
Jefatura de ScrviciosAdministrativas

Caordinaciófí de Abastccimicnio y EqulBomlcruo
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ACTA DE FALLO

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA
NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA-50~CYR-0S0CYR003-N-5-2023

●^SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE
DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023’\

d) A la cantidad resultante de la operación efectuada se le suma el 10%. En los casos de que el
precio oferlado seo superior al resuííado de esta últiina operación, éste se considerafQ
como no aceptable.

De lo anterior, se identifica que los Importes Totales ofertados por los licitantes PETRA
AUSTREBERTA ANGEL NIEVES, MEDICAL SERIVCES INTERNATIONAL S.A. DE C.V. JOSE MIGUEL
VALDEZ LOPEZ, GRUPO OFTALMOLOGICO LASER DE MEXICO S.C., RADIOLOGIA DIGITAL
DIAGNOSTICA SC resultan ser precio no aceptable para las partidas 16, 19, 36, 37, 7, 47 Y 59
como se muestra a continuación:

>  PAfíTIDA 16 ATENCIÓN MEDICA AUDIOLOCÍA TIJUANA B.C.
LICITANTE: PETRA AUSTREBERTA ANGEL NIEVES

Porcentaje
señalado en

el ort. 7.
ffQCC. XI de
la Ley: 10%

Propuesta eeortómica
timporte Total de lo
prepuesta sin IVA)

Importe Total Sin
IVA Asignado

fíesultado:
Mediana lOKPozdn SaelolNa Mediana

PETfJA AL 5 í REBf R Ta At4-
05OGVU0OJ-ESS2-2O20

INFLACIÓN 845;^

NIEVES l.A-
$.Y)5J0.A/

$iS3.644,?l ij97.TH200

PETRA AUSTPÍOCPTA ANGEL-NIEVES
LA0S0CYaaJ3-E5?5-202l SJJ7.779-CO

Vv/liVd- Le toro C-irt/fnu: SOG'I f'iazcionemisnto N-.terO álcali, M''.<ice!¡, C-C,, C
w.—v.iti'sxvt'f'.rnz

;oo. r-r. '1 <C>r , ,  I 2023^
^ Frmicisco
ir, VIIJ-A
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UOUIUHNDUi: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

Organo de operación administrativa
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

MÉXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en e! Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
árpas rpniiirpntp, térnira v/n rontratantp rip pstp OOAD.

a  . 202^

7» VlUA



GOBIERNO DE ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

OESCONCENTRADA REGIONAL SAJA CALIPORNtA
3of3Curo <¡B Servicios AdminístfativDS

Coordinación de Abastecimiento y Equipamientoi:MEXICO i

ACTA DE FALLO

LiCITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA
NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA-50-GYR-050CYR003-N-5-2023

SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE

DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 202J".

(4

PARTIDA 19 EMISIONES OTOACUSTICAS TIJUANA B.C.

LICITANTE: PETRA AUSTREBEPTA ANGEL NIEVES

Parcvntoja
señalada en
alan. 2.

troce. XI de
lo Ley: 10%

Propuesto económica
{Importo Tatelde la
propuesto sin IVA)

Importe TotolSIn
IVA Asignado

fíesultodo:
Mediana * ÍOH

Wo, Ñoióry Social Mediana

PETRA AAJSTqEBESÍA ANGEL NiEVES LA
05QCpVR0OJ-ESe2-:02O

INPLACiÚNailVi

S-TA.D'TÍLVÍ ÍO'A SiíU IS'-n S66.b1200

PETRA AUSTRESERTA ANGEL NIEVES
i A ●OSOGVSDO;j-E5VS-202i

? $L6,600,00

PARTIDA 3S LABORATORIO 2DQ NIVEL TÜUANA B.C.
LICITANTE: MEDICAL SERVICES INTERNATIONAL SA DE CV

Porcentaje
señolodo en

el ort, 2,
trace. XI de
lo Ley: ¡0%

Propuesto económica
{Importe Total da lo
propuesto sin IVA)

Importe Tata! Sin
IVA Asignada

Resullado!
Medíono »10%Ratón SocialNa. Mediano

MEOiCALsuavices INlHONATiONAl, 5A.OE CV.LA-
05OGVH0OÍ-ES82-2O2O

inclaciOn
S3I2.6'/937

Si

Í<;30,9)R 0!$316,375.69 ICA, jí47.9:j3R6

MEDICAL SERVICES INTERNATIONAL 5A. DE C,V.
IA-OSOCVR003 E57S.202!7 SJW,5f>4 00

/I
1 2023^●^Í^í'ctHcísa>
>  VIU-A

üW. Lósaro Cártlsnor IPC? Frtí.n-.l.iramltnlo ^ '.■rlrol!. n.r.., C. r> .-i/;.;.';, r..í, {r.C.C, SJ? SSX~‘
'.sv'w
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UOHJi;¡lNO üC fjn
MEXICO i,®.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DÉ OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRAOA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOAORBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas rprnilrenfe, técnica v/n contratante rfp psíp OOAD.

o  2023



ul^ír. wGOBIERNO DE

MÉXICO
■A ÓRGANO DE OPERAaÚN ADMINICTRATIVA

OESCONCENTRAOA REGIONAL SA3A CALIPORNIA
Jefatura de ServIclosAdministratIvas

Coordinadórr üa ADastccrrIento y Equipa.’nlenio

©

*=»sá^
Ld

ACTA DE FALLO

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA
NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA-S0-CYR-OS0CYROO3-N-S-2 023

^SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE
DIACNÓSVCO Y LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023’*.

> PARTIDA 37 LABORATORIO 2D0 NIVEL MEXICAU B.C.
UCITANTE: MEDICAL SERVICES INTERNATIONAL SA DE CV

Porc«n(q/e
SañahdQ en

frOCC. XI da
lo Leyr 10»

Propueita «candmfco
{Importa To(o/d« la
propuaste tin IVA)

Importa Total Sh
IVA Aiígr)odo

Raaultedo:
Medkma * 10%Roráfí SochiNo. Modlane

MEDICAL senvtces INTERNATíONAL SA 06 CV.
LA-0S0CVR003-ES7S-20211 S2Z7.7IX).CXJ

$231.í3420 \0% S2S4.S77.63 SJEOJOIOO

MEDICAL SERVICES LSTERNATIONAL SA DE CV.LA-
0SOCVR0O3-£582-2020

INPLACIÓN 0.41ft
2 $23516039

>  PARTIDA 7 ENDOSCOPIA ENSENADA B.C
LICITANTE: JOSE MIGUEL VALDEZ LOPEZ

Porcartta¡a
taXatodo on

al art. 2,
frocc.XI do
/oLeytTOX

Pfopuosta aconámlcu
(Importa Totalda ta
propuesto ibt IVA)

ImportaTdtalSín
IVA Asignada

Posuttado:
Modkina * JOX

Raziin SochiNa. Modfbno

JOSE MIGUEL VAlDE2 LÓPEZ LA.050CYR003-ES82-
2020

iNFiy.ciÓN 8.<;ní
1 $703.479,95

S713.6S597 $790,685.001076 $785.021.57

JOSE MIGUEL VALDEZ LÓPEZ
LA-050CYR003-ES75-2021

2 S7ie.a3zoo

Blvd. LózotoCárdonas 30É9 P/occIonamIonto Nuevo hoxlcall, Maxicall. B.C., C P. S/SOO, Tol. (S3S)SSSS03SyA),Ext. 109
*vww,ím**.gofc.m)C 202^

Fraiicisco
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EXICO L\Ss «®-

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

M

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación
Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento
a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización
de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos
con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.
En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183.

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la
justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni
del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se
pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos
económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
árna^ rpoulrente. térnira v/n rnntratante dp piítp OOAD.

2021
VtUA
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w ÚRGAKO OE OPERAOÓN ADMiNl^RATIVA

DESCONCEWTRAOA BECIONAL BA3A CALIFORNIA
3«(atura de 5orv4dos Administrativas

Coordlnaclórt da Abastocimtentoy Eauipamíento

©

 MEXICO IMSS í¿i
<Sr»<9-

ACTA DE FALLO

UCITAOÓN fíÚBUCA ELECTRÓNICA
.^NACIONAL

i  NÚMERO DE IDENTtFICAaÓN.EN.\COMPRANET: LArS0-CYRr0S0CYR0O3-N-S-2023

I

●fSERVÍCioS MÉDICOSiSUBROCADOS:(ÁTENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE
DIACNÓSTÍCO: Y LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL E3ERCICI0 2P23'’.

>  PARTIDA 47 OFTALMOLOGÍA T1DUANA B.C.
L/C/TANTT; GRUPO OFTALMOLOGICO LASER DE MEXICO SC

Pwcvntq/s
tenalado an

a/ort.2,.
-'Artice. X/d«

¡aLoytlOÜ

Propuosto ocoaómica
(Importo Total do la
proptíoita t/n IVAJ

Importo TQta/52n
●  ●/WAAí/ffrjado.;,

OcsuJisdee
JJodlaná.* 10H

(tazón SedalNa. Modkrna

CBUPOOFTALMOLOaCO LASER DE MEXICO SC
LA-OS0CYP0O3-ESa2-2O2O

INFLACIÓN a.Al«6
1 1510.285.87

S51Z219.4A 10% $563.44IJB SS70.0C0.00

GRUPO OFTalMOCOCICO LASER DE MEXICO, S.C,
LA-OSOGYB003-ES75-20212 5516,153.00

>  PARTIDA 59 RADIODIACNÓSTICO E IMAGEN TIJUANA, B.C.
LICITANTE: RADIOLOGIA DIGITAL DIAGNOSTICA SC

Porcontaja
so/tatado an

al art 2,'
troce. XI da
ta toy; I09Í

Prepuesta acar\6m/ea
Pmperto Total dala
prepuosta sin IVA}

Importó fatal Sin
■ IVA Asignada

Pasuttado:-
Nadlana*IO%

Na. Pezón Sedal M«d/erno

NUCLEO DIAGNOSTICO AVANZADO SA OE CV
COTIZACIÓN RECIBIDA1 5330,69000 5150,69000 55c3,7S9,00 $481.1600010%

Tal circunstancia afecta la solvencia de las propuestas y por tanto es causal de desechamiento, por
lo que se DESECHAN las propuestas de los licitantes PETRA AUSTREBERTA ANGEL NIEVES,
MEDICAL SERIVCES INTERNATIONAL S.A. DE CV. JOSE MIGUEL VALDEZ LOPEZ, GRUPO
OFTALMOLOGICO LASER DE MEXICO S.C., RADIOLOGIA DIGITAL DIAGNOSTICA SC, para las
partidas 16,19, 36, 37, 7, 47 Y59, de conformidad con el artículo 51 del Reglamento.

Olvd. Látaro Córdonas 3069 Fracelonamienlo Nueva Maxieall, Moxieall, ac, C P, 21600, Toí,{6e6)SS5S03SyAl, Ext. 109 202^
Fi^cisco\iww.lmss.gob.mx
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0 suouii:xi<o ui; INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

MÉXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos v condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
árpas rpniiirentp. tArnira v/n rnntraranrp de esfp OOAD.

P , 2023
VIU*



GOBIERNO DE

MÉXICO
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
Tefaiuf» do Servicios Administrativas

CoorOlnacíórr do Abasicelmlenio y Saulpamícnio

©

ACTA DE FALLO

LfClTACÍÓN PÚBUCA ELECTRÓNICA
NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA-S0-CYR-050CYR002-N-S’2023

●SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE
DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023”.

II. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 37, fracciones I y II de la Ley. se indica lo siguiente:

a) Relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon.

Partida
Causal (es) de desechamientoNombre o razón social del licitanteNo.

(s)
h En ia evaluación que hace el
área administrativa del instituto
determina que una vez revisada y
analizada
presentada por el licitante no
presenta lo solicitado en el
numeral 6. 6.1, 6.2 en correlación
con el numeral 9 de la
convocatoria ya que no acredita
su participación que realizó en
Compranet 2023 como persona
física a nombre de Marcos

la propuesta

Alejandro Rodríguez Martínez, la
documentación presentada en la

legal-administrativa-propuesta
27,31,44

Marcos Alejandro Rodríguez Martínez1.
técnica-económica corresponde
a ia persona moral Operadora de

y 60

Hospitales Angeles. S.A. de C.V.
por tal motivo el licitante
incumple con lo solicitado en ei
numeral 6, 6.1, 6.2 en correlación
con el numeral 9 de la
convocatoria.

2. Derivado de la visita a las
instalaciones del licitante referida
en el numera! 2.1 inciso F}, en
correlación con el numeral 3.3,
6.2 inciso II y anexo 17 de la

BIvd. Létaro Cúníofías30G0FracclanamlontoNijevo Moxlealt, Maxicall, SC, C P. 21600, r»/. (COC) SS5 S03S y Ext. r09
www.f/riss-goíj.njjr I  202^

Frimcisco
VIíi-A
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ÉXICO id i.®-
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

M

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por

ei Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

3 lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número;

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
árpas reniiirentp. térnira v/n rontratantp dp pstp OOAD.

202!^,

VILA



GOBIERNO DE

MÉXICO
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

OESCON CENTRADA REGIONAL BAJACAUFORNIA
Jofaturo do Servidos Admlntetrativas

Coordinación de Abastedmiento y Equipamiento

ACTA De FALLO

LiCITACtÓN PÚBLICA ELECTPÓNiCA
NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA~S0-CYR-0SaCYR003^N’:S-202S

‘^SERViaO$^ MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE
DIACt^ÓSnCQ Y ÍABORATORIO Y hospitalización PSIQUIÁTRICA), PARA EL E3ERaCIO 2022^.

PartidaNombre o razón social del licitanteNo. Causal (es) de.desechamhntoM
convocatoria, llevada a cabo por

el área técnica durante el periodo

de evaluación, para la verificación

de las condiciones de seguridad y

protección civil en las unidades
médicas subrogadas
conforme el anexo número 17

2023

(diecisiete)
VERIFICACIÓN

CONDICIONES DE SEGURIDAD Y

PROTECCIÓN CIVIL EN LAS

MÉDICAS

SUBROGADAS", obtuvo 0 puntos

en los siguientes numerales:

7. salida de emergencia*. 8.

programa interno de protección

civil.* 9. simulacro de evacuación*,

los cuales son fundamentales, ya

que a! no contar con ellos, se

imposibilita la contratación del

servicio médico subrogado, tal y
como se indica al final del anexo

número 17 de la convocatoria,

por lo tanto, no se aprueba la

propuesta técnica dei Licitante,

ya que su propuesta una vez

revisada y analizada por el área
técnica no resulta solvente, ya

que no reúne los requisitos
técnicos solicitados en la

convocatoria e incumple con el
numeral 6.2 fracción I I, en

correlación con el numeral 2.1

inciso F), numera! 3,3, y anexo 17

"CEDULA DE

DE LAS

UNIDADES

0/v£t 1020/0 Cárdanos 30^3 fracdonamlenta Nu«vts MbWíO//, Maxicall, ¡3.0, C P. 3IS00. Te/, /sas; SSÍ 50T5y 41, Ext, IOS
www.lmss.ciab.mx V2023,

Fyióicisco
VIDA
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UOUIIIKMO UC INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURIDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

MÉXICO

Los aspectos Jurídicos dei presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

de la

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre ta

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
árpñ.s rpnnirpnrp. térnira v/n rnntratanfp óp p.^fp OOAD.

202H.
VlUA



GOBIERNO DE

MÉXICO
/ ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CAUFORNIA
Jofatufa do Servicios Admirílstratívas

Coofdfr'BcIón da Abasteclmionto y Equipamionto

e>

IMSS üá

ACTA DE FALLO

LÍCITACIÓN PÚBLICA ELECTPÓNICA
NÁdONAL

NÚMEPODE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA-SO’CYR-0SqCYRÓ03-N-5-2023

“SÉRViaÓS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE
DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO Y HOSPÍTALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 20ZS".

Partida
Causal fes) de desechamierítoNombre o ra^ón sooiol del licitanteNo,

M
de la convocatoria, así como con

el numeral 9 y 9.1 primero, cuarto

y sexto criterio de evaluación y
con fundamento en el numeral 10

incisos A} e I) de la convocatoria,

mismos que indican lo siguiente:

QUE NO CUMPLAN CON

ALGUNO DE LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS

CONVOCATORIA CONTENIDOS

EN LOS NUMERALES 6. 6.2, 6.3., Y

SUS ANEXOS, ASÍ COMO LOS

QUE SE DERIVEN DEL ACTO DE

LA JUNTA DE ACLARACIONES Y,

QUE CON MOTIVO DE DICHO
INCUMPLIMIENTO SE AFECTE LA

ESTAEN

LASOLVENCIA

PROPOSICIÓN. /; CUANDO EL
RESULTADO DE LA VISITA A LAS

INSTALACIONES NO CUMPLA

ASPECTOS

DE

CON

SEÑALADOS

VERIFICACIÓN

CONDICIONES DE SEGURIDAD Y

PROTECCIÓN CIVIL EN LAS

. MÉDICAS

SUBROGADAS CONFORME AL

ANEXO NÚMERO 17 (DIECISIETE)
O QUE OBTENGA UN PUNTAJE

"0" EN CUALQUIERA DE LOS
PARÁMETROS SEÑALADOS CON

UN ASTERISCO (’).

LOS

EN LA

DE LAS

UNIDADES

Imagenología Digital Diagnostica S.C.2 7. Derivado de la visita a las30,32, 54,

iUvd. Láioro Cárdenos 30S9 Fracclonarntonto Nuevo Mexicall, Mox/coít O.C, C P. 2JSOO, TeL (60B} SSS S03S y Ext. ¡09
www,irnss.0obuTix I  202^

FrUhcisco
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURIDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

ü03:i:i)N0ur
MÉXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación
Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento
a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización
de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos
con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.
En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre ia
justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni
del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se
pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos
económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas rpnuirpntp. rérnira v/n cnnrratanfp rlp pstp OOAD.

5  . 2023.
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GOBIERNO DE

MÉXICO
w ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA RECION/U. BA3A CALIFORNIA
3<Tfacun de Scrviciot AdmlnlnrsdvBs

Coordinscldn de Abestecimionco y Equlpemiento

©

ACTA DE FALLO

UCITACIÓN PQBUCA.ELECTRÓNICA
NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN^COMPRANET: LA-SO-CYR-0SOCYRO03-N-S-2023

“SERWG/OS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE
DIACNÓSTICO Y LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO2023'*.

Partida
Ncmkrs o razón sedal dd jicítentsNo. Cansa!' (ss) da dssaahamisnto-M

instalaciones del licitante referida

en el numeral 2.1 inciso F), en

correlación con el numeral 3.3,

6.2 inciso I! y anexo 17 de la

convocatoria, llevada a cabo por

el área técnica durante el periodo

de evaluación, para ia verificación

de las condiciones de seguridad y

protección civil en las unidades

médicas subrogadas 2023
conforme el anexo número 17

(diecisiete) "CEDULA DE
VERIFICACIÓN DE LAS

CONDICIONES DE SEGURIDAD Y

PROTECCIÓN CIVIL EN LAS

MÉDICAS

SUBROGADAS'*, obtuvo 0 puntos

en los siguientes numerales:

7. salida de emergencia*.

8. programa interno de

protección civil.' 10. licencias y

dictámenes*, los cuales son

fundamentales, ya que al no

contar con ellos, se imposibilita la
contratación del servicio médico

subrogado, tal y como se indica al
final del anexo número 17 de la

convocatoria, por lo tanto, no se

aprueba la propuesta técnica del

Licitante, ya que su propuesta

una vez revisada y analizada por
el área técnica no resulta

solvente, ya que no reúne los

requisitos técnicos solicitados en

UNIDADES

56 y 61

1

O/w-V. Ldíoro Cárdanos 30€D Praeelonamlanto Nuavts Moxtcalf, Mosleall, ac, C P. 21600, Te!. (600) S$S !M3S y ál, £rt. 109
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OOUllIKNODi; ●TS)
ÉXICO W

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
Organo de operaciOn administrativa
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURIDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

M

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación
Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento
a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización
de la Jefatura Oelegacional de Servicios Jurídicos
con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.
En consecuencia se Registró bajo el número:

i

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la
justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni
del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se
pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de ios aspectos técnicos
económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas renuirente. ternira v/o contratante de este OOAD.

y,,202=1.
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GOBIERNO DE

MÉXICO
W ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CAUFORNIA
Jofaiura do Sorvícbj Admlnisuoüvas

Coordinación do Acastoclmíonio y EquipamientoIMSS lá

ACTA DE FALLO

LICITACIÓN PÚBUCA ELECTRÓNICA
NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA-S0-CYR-0S0CYR003-’N-S-202S

‘SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE
DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023^*.

PqrÚ.dg ¡

MNombre b razón social de! licitante Causal (es) de desechamientoNo.
.

la convocatoria e incumple con el

numeral 6.2 fracción II.

correlación con el numeral 2.1

inciso F). numeral 3.3, y anexo 17

de la convocatoria, así como con

el numeral 9 y 9.1 primero, cuarto

y sexto criterio de evaluación y
con fundamento en el numeral 10

incisos A) e I) de la convocatoria,

mismos que indican lo siguiente:

QUE NO CUMPLAN CON

ALGUNO DE LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS

CONVOCATORIA CONTENIDOS

EN LOS NUMERALES 6, 6.2, 6.3., Y

SUS ANEXOS, ASÍ COMO LOS

QUE SE DERÍVEN DEL ACTO DE

LA JUNTA DE ACERACIONES Y,

QUE CON MOTIVO DE DICHO
INCUMPLIMIENTO SE AFECTE A

SOLVENCIA

PROPOSICIÓN. CUANDO EL

RESULTADO DE lA VISITA A AS

INSTAACÍONES NO CUMPA

ASPECTOS

en

A)

EN ESTA

DE A

CON

SEÑAADOS

VERIFICACIÓN

CONDÍCIONES DE SEGURIDAD Y

PROTECCIÓN CIVIL EN AS
MÉDICAS

SUBROGADAS CONFORME AL

ANEXO NÚMERO 17 (DIECISIETE)
O QUE OBTENGA UN PUNTAJE

"0" EN CUALQUIERA DE LOS

LOS

EN A

ASDE

UNIDADES

^.>M

Otvd. Ló3aro Cárdenos 3069 Fraccienamlento Nuevo Mexicoll, Mexicall, &Ct C P. 21600, Tet, (C€6) SSS S03Sy ExX. IQS
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INSTITUTO MEXICANO OEU SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRAOA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

UOKIÜKNÜ Dt

MÉXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por

el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Deiegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos v condiciones de la contratación ni

del resultado de la Investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
árpflí; rpnuirpnfe. térnira v/n rontratantp de este OOAD.

■

' fVTlKiJO
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GOBIERNO DE

MÉXICO
ÓRGANO DE OPERAQÓN ADMlNiSTRATiVA

DESCONCEMTRADA regional bada CAUFORNIA
Sofstura de Servidos Administrativas

Coordinación da Aesstoclmienco y EqulRamionta

C3

Ld

ACTA DE FALLO

UCITACIÓN PÚBLICA ELECTPÓNÍCA

NACÍ0NAL

NÚMERO DE IDENTíFíCACIÓN EN COMPRANET:.LA-S0-CYR-05qCYR003’N-S-2023

^ERViCIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE
DlAC¡ilÓSTICO Y LABORATORIO Y HOSPíTALIZACIÓN PSIQUIATRICA), PARA EL EJERCiCiO 2023\

Partida
■ Nombre o razón social del licitanteNo. Causal (es) de desechamiento

PARAMETROS SEÑALADOS CON

UN ASTERISCO (*).

1. Derivado de la visita a las

instalaciones dei licitante referida

en el numeral 2.1 inciso F), en
correlación con el numeral 3.3.

6.2 inciso II y anexo 17 de la

convocatoria, llevada a cabo por

el área técnica durante el periodo

de evaluación, para la verificación

de las condiciones de seguridad y

protección civil en las unidades
médicas subrogadas
conforme el anexo número 17

2023

(diecisiete)
VERIFICACIÓN

CONDICIONES DE SEGURIDAD Y

PROTECCIÓN CIVIL EN LAS

MÉDICAS

SUBROGADAS", obtuvo 0 puntos

en ios siguientes numerales:
9. simulacro de evacuación*, los

cuales son fundamentales, ya

que al no contar con ellos, se

imposibilita la contratación del

servicio médico subrogado, tal y
como se indica al final dei anexo

número 17 de la convocatoria,

por lo tanto, no se aprueba la

propuesta técnica del Licitante,

ya que su propuesta una vez

revisada y analizada por el área
técnica no resulta solvente, ya

CEDULA DE

DE LAS

UNIDADES

3 Imagen Medica Diagnostica de Caborca S.C. 35 y 58

Ni

L .9 2023^
Frimcisco

^ VIlí-A
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® 3 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURIDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

UOMjLKNU Di:

MEXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por

el Titular de la Jefatura de Servidos Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3, Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo e! número:

OOAORBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de ios aspectos técnicos

económicos y ias demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas reniiirente. térnira v/n nnnfrafante He este OOAD.

%
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GOBIERNO DE

MÉXICO
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL SAJA CAUFORNIA
jefatura d« Servidos Admininrailvas

Coordinadón do Abastodmlonto y Equipamiento

e

ACTA DE FALLO

LICITACIÓN PÚBUCA ELECTfíÓNICA
NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓNrEN COMPRANET: LA-50-CYR-050CYR003-N-S^2023

“SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE
DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023".

Partida
Causal (es) de desechamientoNombre o razón social del licitanteNo.

M
que no reúne los requisitos
técnicos solicitados en la

convocatoria e incumple con el

numeral 6.2 fracción II. en

correlación con el numeral 2.1

inciso F), numeral 3.3. y anexo 17

de la convocatoria, así como con

ei numeral 9 y 9.1 primero, cuarto

y sexto criterio de evaluación y
con fundamento en el numeral 10

incisos A) e I) de !a convocatoria,

mismos que indican lo siguiente:

A} QUE NO CUMPLAN CON
ALGUNO DE LOS REQUISITOS

ESTABLECIDOS EN ESTA

CONVOCATORIA CONTENIDOS

EN LOS NUMERALES 6, 6.2. 6.3., Y

SUS ANEXOS, ASÍ COMO LOS

QUE SE DERIVEN DEL ACTO DE

lA 3UNTA DE ACLARACIONES Y.

QUE CON MOTIVO DE DICHO
INCUMPLIMIENTO SE AFECTE LA

DE LASOLVENCIA

PROPOSICIÓN, 1} CUANDO EL
RESULTADO DE LA VISITA A LAS

INSTALACIONES NO CUMPLA
ASPECTOSLOSCON

SEÑALADOS

VERIFICACIÓN

EN LA

LASDE

CONDICIONES DE SEGURIDAD Y

PROTECCIÓN CIVIL EN LAS

UNIDADES

SUBROGADAS CONFORME AL

ANEXO NÚMERO 17 (DIECISIETE)

MÉDICAS

aM. Laxara Cárdanax 3069 Froeelanamiania Nuayo Maxieali, Maxicoll, C.C, C. P. 2Í600, Tal- (6B6) SS5 S03Sy Al, Ext. 109
yvwwJmis.gab.mx
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^ 3 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

GODJlIKhOUE
MEXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en ei Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
área.s rpnuirentp. rpr.nira v/n contratante rie este OOAD.

a VlUA



GOBIERNO DE

r MÉXICO
i

w ÓRGANO DE OPERACIÓN >W3MINIST7?A71VA
DESCONCE?'rn?ADA REGIONAL BA:)A CAUPORNIA

3of3turs do Sorvícios Administrativas
Coordinación do Abasteeimionto y Equipamionto

©

ACTA DE FALLO

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA
NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA~SO’CYR-050CYR003‘N-5-2023

SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE
DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023^.

Partida
No. ! - Nombre o razón sooial dénhhante Causal (es) de desechamientaM

O QUE OBTENGA UN PUNTAJE

"0" EN CUALQUIERA DE LOS

PARÁMETROS SEÑALAVDOS CON

UN ASTERISCO (*).

I. Derivado de la visita a las
instalaciones del licitante referida

en el numera! 2.1 inciso F), en
correlación con el numera! 33,

6.2 inciso II y anexo 17 de la
convocatoria, llevada a cabo por
el área técnica durante el periodo
de evaluación, para la verificación
de las condiciones de seguridad y
protección civil en las unidades
médicas
conforme el anexo número 17

(diecisiete]
VERIFICACIÓN
CONDICIONES DE SEGURIDAD Y
PROTECCIÓN CIVIL EN LAS

MÉDICAS

SUBROGADAS", obtuvo 0 puntos

en los siguientes numerales:
7. salida de emergencia’, los
cuales son fundamentales, ya

que al no contar con ellos, se
imposibilita la contratación dei
servicio médico subrogado, tal y
como se Indica al final del anexo
número 17 de la convocatoria,

por lo tanto, no se aprueba la
propuesta técnica dei Licitante,
ya que su propuesta una vez
revisada y analizada por el área
técnica no resulta solvente, ya
que no reúne los requisitos

subrogadas 2023

CEDULA DE
LASDE

UNIDADES
José Antonio Borbolla Escobosa4 38

Oívd, Láion Cótdanos 30&S Ftoccfdryamlenfo Nuovo Mcxico/l, MoxlcoU, B.C,, C» P. 21C00, T(^/. (GQC) SSS S03S  y ^3
www./m ss-<?ob. rr>x 202^
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
Organo de operación administrativa
DESCONCENTRADA REGIONAL SAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

ÜOUlliHKO di:

MÉXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 dei Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servidos Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas renuirenfe. ternira v/n rnntratante ríe este OHAD.

2023_
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GOBIERNO DE

¡i MÉXICOi
:n.

ÓRGANO OE OPERACIÓN ADMINlSrTRATlVA
DESCONCENTRAC3A REGIONAL BA3A CAUFORNIA

Jefatura de Servicias Adminlsirativas
Coordinación do Abastecl/nfonto y Equipatnionto

ACTA DE FALLO

UCiTACÍÓN PÚBUCA ELECTRÓNICA
NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA-S0-CYR-050CYR003-N-S-2023

“SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE
DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO Y HOSPITAUZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023“.

Partida
Causal (es) de desechamientoNombre o razón social del licitanteNo.

técnicos solicitados en la

convocatoria e incumple con el
numeral 6.2 fracción II, en
correlación con el numeral 2.1

inciso F), numeral 3.3, y anexo 17
de la convocatoria, así como con

el numeral 9 y 9.1 primero, cuarto
y sexto criterio de evaluación y
con fundamento en el numeral 10

incisos A) e i) de la convocatoria,
mismos que indican lo siguiente:
A) QUE NO CUMPLAN CON
ALGUNO DE LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS EN ESTA
CONVOCATORIA CONTENIDOS

EN LOS NUMERALES 6. 6.2, 6.3., Y

SUS ANEXOS. ASÍ COMO LOS

QUE SE DERIVEN DEL ACTO DE
LA JUNTA DE ACLARACIONES Y,

QUE CON MOTIVO DE DICHO
INCUMPLIMIENTO SE AFECTE LA
SOLVENCIA

PROPOSICIÓN. 1} CUANDO EL
RESULTADO DE LA VISITA A AS
INSTAACIONES NO CUMPA

ASPECTOS

DE A

CON

SEÑAAD05
VERIFICACIÓN
CONDICIONES DE SEGURIDAD Y
PROTECCIÓN CIVIL EN AS

MÉDICAS

LOS
EN A

ASDE

UNIDADES
i

SUBROGADAS CONFORME AL

ANEXO NÚMERO 17 (DIECISIETE)
O QUE OBTENGA UN PUNTAJE
"O" EN CUALQUIERA DE LOS
PARÁMETROS SEÑAADOS CON

Uft>d. Láiaio Córtf»nax J0€9 fi/oec/onomí»nlo Nuevo Mexicall, Moxicall, O.C., C. P. 2t6D0, ToL (líOC)SSSSOJS y AJ, Ext. IOS
www,ím*s.pob./rx 2023^
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0 'SMSS
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

U011JLK!>0 ui:

MEXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por

el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Oelegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número;

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre ia procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
área^ reniiirentp. térnira v/n ronfratantp de pstp OOAD.

202H.
f'minlKn
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GOBIERNO 0E

MÉXICO
ÓRGANO DE OPE RADÓN ADMINISTRATIVA

OESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CAUFORNIA
Jefatura do Servicios Adrninistrativas

Coordinación de Abasiedmiento y equipamlorioIMSS

ACTA DE FALLO

!  UCITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA
NACIONAL

! NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET:. LAr5O-CYR-OSOCyROO3-N-S-2023

^SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROCADAi SERVICIOS DE

DIACt^ÓSnCO Y LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUiÁTJilCA), PARA EL EJERCICIO 2023^*.

PartidaNombre o. razón soda! de! IhitdnteNo, Causa! (es) de desechamientoÉL
UN ASTERISCO {*).

7. Derivado de la visita a las
instalaciones de! licitante referida

en el numeral 2.1 inciso F}, en
correlación con el numera! 3.3,

6.2 inciso II y anexo 17 de la
convocatoria, llevada a cabo por
el área técnica durante el periodo
de evaluación, para la verificación
de las condiciones de seguridad y
protección civil en las unidades
médicas subrogadas 2023
conforme el anexo número 17

(diecisiete)
VERIFICACIÓN DE LAS
CONDICIONES DE SEGURIDAD Y
PROTECCIÓN CIVIL EN LAS
UNIDADES MÉDICAS

'CEDULA DE

Medical Services International SA. de C.V.5 SUBROGADAS", obtuvo 0 puntos

en ios siguientes numerales: 7.
salida emergenciaMO.

38

licencias y dictámenes*, los
cuales son fundamentales, ya

que al no contar con ellos, se
imposibilita la contratación del
servicio médico subrogado, tal y
como se indica al final del anexo
número 17 de la convocatoria,

por lo tanto, no se aprueba la
propuesta técnica del Licitante,
ya que su propuesta una vez
revisada y analizada por el área
técnica no resulta solvente, ya

que no reúne los requisitos
técnicos solicitados en la

convocatoria e incumple con el

de

202^
fr^cisco
VIliA

BIvtí, Lóiafo Cardonas JOC9 Prae:toryamlonto Huava Moxieall, MoxIeaH, £LC, C P, 21600, Tol. (S06) SSS 503S y 41, £<t. >03
www.lmss.yob.mx A.



i w INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

OOUUIHNO üi:

MEXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numera! 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas rpoiiirpnfp. férnira v/o rnntratantp Hp psfp OnAD.

2023

yjiiiA



GOBIERNO DE

MÉXICOV

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCQNCEI^RADA REGIONAL 8A3A CAUFORNIA

Jefatura do Servicios Administrativas
Coordinación de Abastadmlonto y Equipamiento

O

ÍMSS

ACTA DE FALLO

UCITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA
NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA-S0-CYR-0SOCYR003-N-5-2023

^'SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE
DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023'*.

Partida
Nombre o razón social del licitante Causal (es) de desechamientoNo.

M
numeral 6.2 fracción II, en
correlación con el numeral 2.1

inciso F), numeral 3.3. y anexo 17
de la convocatoria, así como con

el numeral 9 y 9.1 primero, cuarto
y sexto criterio de evaluación y
con fundamento en el numeral 10

incisos A) e I) de la convocatoria,
mismos que indican lo siguiente:
A) QUE NO CUMPLAN CON
ALGUNO DE LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS EN ESTA
CONVOCATORIA CONTENIDOS

EN LOS NUMERALES 6, 6.2, 6.3., Y

SUS ANEXOS. ASÍ COMO LOS
QUE SE DERIVEN DEL ACTO DE
LA 3UNTA DE ACLARACIONES Y.

QUE CON MOTIVO DE DICHO
INCUMPLIMIENTO SE AFECTE LA
SOLVENCIA

PROPOSICIÓN. I) CUANDO EL
RESULTADO DE LA VISITA A LAS
INSTALACIONES NO CUMPLA

ASPECTOS

DE LA

CON

SEÑALADOS
VERIFICACIÓN

CONDICIONES DE SEGURIDAD Y
PROTECCIÓN CIVIL EN LAS

MÉDICAS
SUBROGADAS CONFORME AL

ANEXO NÚMERO 17 (DIECISIETE)
O QUE OBTENGA UN PUNTAJE
“O" EN CUALQUIERA DE LOS
PARÁMETROS SEÑALADOS CON

UN ASTERISCO (*).

LOS
EN LA

DE LAS

UNIDADES

7. Derivado de la visita a lasCentro Oftalmológico de Mexicali SC6 48 y 49

£Ilvd. tóxere Cárdenos 3063 ̂raecIonom/ffnCo Nuevo Muxieoll, Moxieoll, 8.C. C P. 2t600, T«/. Í6S6) 5S5 S03Syá¡, Ext. 109
wMW.¡inss.eiabJvx 2023^

Frmeisco
VliíAW.



●15[D INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURIDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

UOtlJCHSO UL
MEXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación
Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento
a lo dispuesto en el numeral 8.1.3- Párrafo 8 del Manual de Organización
de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.
En consecuencia se Registró bajo el número:
con

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la
justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni
del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se
pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos
económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes tas

renuirpntp. tér.nira v/n rontrafanfp de pstp DOAn.arpas

yiuA



GOBIERNO DE

MÉXICO
W ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CAUFORNIA
Jalatufa do Sorvicioí Aamlnlnratlvas

Coordinación de Abastccímlonio y Equipamiento

as;:
IMSS

ACTA DE FALLO

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA
NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA-S0-CYR-OSOCYRO03-N-S-2023

^SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE

DIACNÓSVCO Y. LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023\

Partida
Norrthre o razón socía! do! liciiantoNo.. ■ Causa! (es) do desechamíontoM

instalaciones del licitante referida

en el numeral Z1 inciso F}. en
correlación con el numeral 33,

6.2 inciso II y anexo 17 de la
convocatoria, llevada a cabo por

el área técnica durante el periodo
de evaluación, para la verificación
de las condiciones de seguridad y

protección civil en las unidades

médicas subrogadas 2023
conforme el anexo número 17

(diecisiete)
VERIFICACIÓN DE LAS
CONDICIONES DE SEGURIDAD Y
PROTECCIÓN CIVIL EN lAS
UNIDADES MÉDICAS

SUBROGADAS", obtuvo 0 puntos

en los siguientes numerales: 7.
salida de emergencia*. 9.
simulacro de evacuación* 10.

Licencias y dictámenes*, los
cuales son fundamentales, ya
que al no contar con ellos, se

imposibilita la contratación del
servicio médico subrogado, tal y
como se indica al final del anexo

número 17 de la convocatoria,

por lo tanto, no se aprueba la
propuesta técnica de! Licitante,
ya que su propuesta una vez
revisada y analizada por el área
técnica no resulta solvente, ya

que no reúne los requisitos
técnicos solicitados en

convocatoria e incumple con el
numeral 6.2 fracción II, en
correlación con el numeral 2.1

'CEDULA DE

la

Otvd. Láian, Cúrdanta S06S Fraeclonotnionta Nuevo Mexleall, Mex/eoí/.ac, C P.2J60P, Tel. (0ee¡ SSS SOSS y *1, Ext. 109
wvvw./rnss.pQb.mx 2023^

F>wicÍ5t:o
VIDA V



MSS
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

UOSJLHI<UI>i:
MEXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Oesconcentrada Regional Saja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de ios aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
árnas rpniiirpnfp. térnira v/o rnntrarantP de psfp OOAD.

VlifA



GOBIERNO DE

MÉXICO
/c ÓRGANO DE OPERAQÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CAUFORNIA
jQfscura do ScrvIcfosAdminlsratívas

Coordlnadán de Afcastoermiento y EquipamientoIMSS

ACTA DE FALLO

UCITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA
NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA-S0‘CYR-OS0CYRO03-N‘S-2023

*‘SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE
DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023’\

Partida
Nombro c razón sacia! do! licitante Causa! (es) de dssechamientoNa,

M
inciso F), numeral 3.3. y anexo 17
de la convocatoria, así como con

el numeral 9 y 9.1 primero, cuarto
y sexto criterio de evaluación y
con fundamento en el numeral 10

incisos A) e 1} de la convocatoria,
mismos que indican lo siguiente:
A) QUE NO CUMPLAN CON
ALGUNO DE LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS EN ESTA
CONVOCATORIA CONTENIDOS

EN LOS NUMERALES 6. 6.2, 6.3., Y

SUS ANEXOS, ASÍ COMO LOS
QUE SE DERÍVEN DEL ACTO DE
LA JUNTA DE ACLARACIONES Y,

QUE CON MOTIVO DE DICHO
INCUMPLIMIENTO SE AFECTE LA
SOLVENCIA

PROPOSICIÓN. I) CUANDO EL
RESULTADO DE LA VISITA A LAS
INSTALACIONES NO CUMPLA

ASPECTOS

DE LA

CON

I

SEÑALADOS
VERIFICACIÓN
CONDICIONES DE SEGURIDAD Y
PROTECCIÓN CIVIL EN AS

MÉDICAS

LOS
AEN
ASDE

UNIDADES
SUBROGADAS CONFORME AL

ANEXO NÚMERO 17 (DIECISIETE)
O QUE OBTENGA UN PUNTAJE

EN CUALQUIERA DE LOS
PARÁMETROS SEÑAADOS CON

UN ASTERISCO {*).

'●0'

7. Derivado de la visita a las
instalaciones del licitante referida
en el numeral 2.1 inciso F), en

Imagen Digital Diagnostica S.C 557

Blud. Lórsro Cárdenas 3060 Fiaeclonomlento Nuevo Mexieall, MaxIeaU, S.C, C. P. 2IC00, Tel. (606} SSS S03S y^l, Ext. 109
v/ww.lmsi.nobjnx ^ 202^^ frmi'cisco''^

,  ViI>A \-



i i INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIPORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURIDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

MEXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por

el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegadonal de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos v condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
árpas rpfiiilrpnfp, fécnina v/o rnnrratantp rJp psíp OOAD.

viuA



gobierno DE

W MÉXICO
ÓRGANO OE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BADA CALIFORNIA
Jefatura do Sorvlclof Administrativas

Coordlnaclórt do Abastoclmlento y Equipamiento

©

ACTA DE FALLO

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA
NACIONAL

  Número de identificación EN COMPRANET: LA-SO‘CYR-OSOCYR003-N-5-2023

‘\SERVICIOS médicos SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA SERVICIOS DE

DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023'^.

Partida

(s)
Nombre o rozón social del licitanteNo.

Causal (es) de desechamlento

correlación con el numeral 3.3,

6.2 inciso M y anexo 17 de la
convocatoria, llevada a cabo por
el área técnica durante el periodo
de evaluación, para la verificación
de las condiciones de seguridad y
protección civil en las unidades
médicas subrogadas 2023
conforme el anexo número 17

(diecisiete) "CEDULA DE
VERIFICACIÓN DE ÍV^S

CONDICIONES DE SEGURIDAD Y
PROTECCIÓN CIVIL EN LAS

MÉDICAS

SUBROGADAS", obtuvo 0 puntos
en los siguientes numerales: 7,
salida de emergencia'. 10.
licencias y dictámenes', tos
cuales son fundamentales, ya
que al no contar con ellos, se
imposibilita la contratación del
servicio médico subrogado, tal y
como se indica al final del anexo

número 17 de la convocatoria,

por lo tanto, no se aprueba la
propuesta técnica del Licitante,
ya que su propuesta una vez
revisada y analizada por el área
técnica no resulta solvente, ya

que no reúne los requisitos
técnicos solicitados en la

convocatoria e incumple con el
numeral 6.2 fracción II, en
correlación con el numeral 2.1 . ●

inciso F), numeral 3.3, y anexo 17
de la convocatoria, así como con
el numeral 9 y 9.1 primero, cuarto

UNIDADES

2023Olfd. Lázaro Cárdonaz J069 Fraccionamiento Nueva Muxicall, Moxicell, O.C, C P. 3ICOO. Tol. (C86) SSS SOJS y 4f, Ext. 109
vtww.lmsi.gob.mx



i 1 INSTITUTO MEXICANO DEl SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

uouii:)iNo ui:
MÉXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Oesconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8,1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número;

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos v condiciones de la contratación ni

de! resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas reniiirente, térnira v/n rnntratante de este ODAD.

. 202?.

,  VIbA



wGOBIERNO DE ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
□eSCONCENTRADA REGIONAL BAJA CAUFORNIA

Jefatura de Servidos AdmíniRraüvas
Coordinación de Abanecimlento y Equfparr\I«moMÉXICO ©

IMSS
ACTA DE FALLO

LICITA CIÓN PÚBLICA.ELECTRÓNICA
NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA-S0-CYR-050GYR003-N-5~2023

“SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE
DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023“.

Partida
(s)

Nombre o razón social del licitanteNo. Causal (es) de desechamiento

y sexto criterio de evaluación y
con funda mentó en el numera! 10
incisos A) e () de la convocatoria,
mismos que indican lo siguiente;
A) QUE NO CUMPLAN CON
ALGUNO DE LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS EN ESTA
CONVOCATORIA CONTENIDOS
EN LOS NUMERALES 6. 6.2, 6.3., Y
SUS ANEXOS. ASÍ COMO LOS
QUE SE DERIVEN DEL ACTO DE
LA. JUNTA DE ACLARACIONES Y.
QUE CON MOTIVO DE DICHO
INCUMPLIMIENTO SE AEECTE LA
SOLVENCIA
PROPOSICIÓN, I) CUANDO EL
RESULTADO DE LA VISITA A LAS
INSTALACIONES NO CUMPLA

ASPECTOS

DE LA

LOSCON
SEÑALADOS
VERIFiCACIÓN
CONDICIONES DE SEGURIDAD Y
PROTECCIÓN CIVIL EN LAS

MÉDICAS
SUBROGADAS CONFORME AL
ANEXO NÚMERO 17 (DIECISIETE)
O QUE OBTENGA UN PUNTAJE
"O" EN CUALQUIERA DE LOS
PARÁMETROS SEÑALADOS CON
UN ASTERISCO {*).

EN LA
DE LAS

UNIDADES

b) Relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes.

:ÍHW
1 JOSEFINA SALGADO VERDUGO 39

BIvd. Lá:aio Cárdonas 3069 Ftacdonamhnto Nuevo Maxicall, Mexicoll, B.C, C. P. 2/600, Tel. ¡6B6¡ SSS S03Sy Al, Ext. 109
>vww.lmxt.gab.mx

2023
rimeíse
VID-A

L



i w INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURIDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

ÜOUJlIKNOl’i:
MEXICO

Los aspectos Jurídicos dei presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADR8C/J5J/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
arpas rpnuirpnfp. térnira v/o rnnfrarantp ríe este OOAD.

Q
vií:a



GOBIERNO DE

W MÉXICO
Organo de operagón administrativa

DESCONCENTRADA REGIONAL BA3A CAUFORNIA
jefetura d« Sorvicios Admln!$tra(Kas

Coordinación da Abastecimioncoy Equipamiento

2

IMSS

ACTA DE FALLO

UCfTAdÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA
NACIONAL

I NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA-50-CYR-OSOCYR003tN‘S-2023

“^ERV/C/OS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE
DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO Y HOSPITÁLIZACiÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL E3ERCICÍO 2023^.

7i ●rfvtr

2 NATALIA IVONE MATTl AMADOR 8,9 Y10
CARDIOLOGIA INTEGRAL DEL NOROESTE3 18se

4 RADIOLOGIA DIGITAL DIAGNOSTICA SC 31 Y 60
5 WOLFCANC WILLEM LOPEZ 41, 42 Y 43

///. FALLO

Con sustento en las evaluaciones que anteceden y que son el fundamento y soporte de esta
decisión, quien preside emite el fallo, con apego  a lo establecido en los artículos 36 párrafos primero,
segundo, cuarto y quinto, 36 bis párrafo primero, fracción II y segundo párrafo y 37 de la Ley, así
como 51 del Reglamento: y por las razones expuestas, se ADJUDICAN ios contratos a los siguientes
licitantes:

>  LICITANTES ADJUDICADOS:

siñMá. ..
UC¡T^tE;^UDJ^O‘ DESbS/pÓtójsi' ;NO, PÁÍÍTÍDA

.tí

LABORATORIO 200.
NIVEL SAN LUIS R.C. S104.40S.001 JOSEFINA SALGADO VERDUGO 39

LASER
P/RETINOPATIA DE

PREMATURO
TOUANA B.C.

2 $183.950.00NATALIA IVONE MATTl AMADOR 8

LASER
P/RETINOPATIA DE

PREMATURO
MEXICALI B.C.

S93.900.002 NATALIA IVONE MATTl AMADOR 9

LASER
P/RETINOPATIA DE

PREMATURO
ENSENADA B.C.

S93.900.00NATALIA IVONE MATTl AMADOR 102

CARDIOLOGIA
PEDIATRICA

MEXICALI B.C.
529,300.00CARDIOLOGIA INTEGRAL DEL NOROESTE SC 183

IMAGEN DE
RESONANCIA
MAGNÉTICA
TOUANA B.C.

$2,776.000.0031RADIOLOGIA DIGITAL DIAGNOSTICA SC4

2023_Olvd. Lázaro Cárdanos 30S9 Froce/onomIonCo Nuok’o Mox/coU Maxlaall, Q.C, C P.üCOO, Tal. ¡C86] SSS S03S y 41, Ext. IOS
www.fmsi.gob.mx



id “-*●
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGUF?0 SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURIDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

UOIIJLHNO m
MEXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
ei Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación
Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento
a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización
de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos
con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.
En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la
justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni
del resultado de !a investigación de mercado correspondiente ni se
pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos
económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las

rpmiirpntp. térnira v/n rnntratantp Hp pstp OOAD.
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W MÉXICO
ÓftCANQ DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL SAJA CAUFORNIA
Jefatura de Sorvlciot Administrativas

Coordinación do Abasteclmlonioy EaulpamienioIMSS

ACTA DE FALLO

LiCITACÍÓN pública ELECTRÓNICA
nacional

NÚMERO DE identificación EN COMPRÁNET: LA’SO-CYR-OSOCYR003-N’5-2023

SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE
DIACNÓSTICÓ Y LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023'*.

aBQim '
(RRÓWÉSTA

‘VaiI●U rs? ,y. ►law--.'’!^ -.■■ ■i'-r.í:
,!V' ●ü''] \:. i-ir ¡D^eFtíj^ióMiI  .r -1' .  ■ -{

di>j i'. .●Ul,I■r.: ..í:I l:;-. 'T'. -r.■A

RADIOLOGIA
INVASIVA TÜUANA $222,000.00RADIOLOC lA DIGITAL DIAGNOSTICA SC4 60

8,C.
LITOTRICIAS
TDUANA B.C.

5 WOLFGANC WILLEM LOPEZ $717,020.6341

LITOTRICIAS
MEXICALI B,C,

5 WOLFGANC WILLEM LOPEZ $500,355.2542

LITOTRICIAS SAN
LUIS R.C.

5 WOLFGANC WILLEM LOPEZ $285,137.9543

Lo anterior, por las razones expuestas en este fallo y en las evaluaciones que son sustento de la
decisión, cuyas proposiciones resultaron solventes respecto de las partidas 39, 8, 9,10, 18, 31, 60, Al,
42 y 43, ya que cumplen con los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la
Convocatoria a la Licitación, ofertando el precio más bajo por lo que garantizan el cumplimiento de
las obligaciones respectivas.

La vigencia de los contratos es a partir del 07 de marzo y hasta el 31 de diciembre de 2023.

Los contratos se adjudican considerando los importes totales sin IVA ofertados por los licitantes en su
propuesta económica, misma que para los efectos del presente fallo se tienen por reproducida en
este apartado como si a la letra se insertare.

De conformidad con lo que establece el Artículo 84, del Reglamento de la Ley De Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios de! Sector Público, se deberá señalar el número, objeto, monto y
vigencia del contrato, así como el porcentaje y monto por el cual deberá otorgarse la garantía de
cumplimiento, si es divisible o indivisible, a efecto que el proveedor inicie las gestiones conducentes
para la obtención de dicha garantía.

NUMERO DE
CONTRATO
INTERNO

VIGENCIA DEL
CONTRATO

DIVISIBLE O
INDIVISIBLE

PARTICIPANTE OBJETO IMPORTE FIANZA J0%

07 DE MARZO Y
HASTA EL 31 DE
DICIEMBRE DE

2023.

JOSEFINA
SALGADO
VERDUGO

E-2Q23-
00004012-1

LABORATORIO 2DO.
NIVEL SAN LUIS R.C. $400,000.00 $40,000.00 DIVISIBLE

LASER P/RETiNOPATlA
DE PREMATURO

{TIJUANA B.C.,
MEXICALI B.C.Y

07 DE MARZO Y
HASTA EL 31 DE
DICIEMBRE DE

2023^

NATAUA IVONE
MATTI AMADOR

E-2023-
00004012-2 $1300,000.00 $130,000.00 DIVISIBLE

BM. Láia/o Cárdenos 30^0 Fraeelenomlento Nuevo Hexieall, Moxicall, ftC, C P.2J600, Tel. (636} S5SS03Sy41. Cxt. W3
w%wv.ím.is-sob.mx 2023^
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO OE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

 4‘ ¿e.IV

Los aspectos Jurídicos dei presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos dei Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organiaación

de la Jefatura Delegaclonal de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo,

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas reniiirente. térnira v/n mníratanfe ríe este OOAO.

. 2023.
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‘I,I GOBIERNO DE ÓRGANO DE OPERAGÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
Jefatura de Servíetos Administrativas

Coordinación rt s Abasiocimicnio y Equipamiento

»

ACTA DE FALLO

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA
NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA‘SO-CYR-050CYR003-N-S-2022

●‘SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE
DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA). PARA EL EJERCICIO 2023".

ENSEKADAB.C.)

07 DE MARZO Y
HASTA EL 31 DE
DiatMBRE DE

2023.

CARDIOLOGIA
INTEGRAL DEL
NOROESTE se

CARDIOLOGIA
PEDIATRICA MEXICAU

E-2023-
OOOQ/.012-3 Si.000.000.00 5100,000.00 OlVISIDLE

a.c.
IMAGEN DE

RESONANCIA
MAGNÉTICA TDUANA

B.C, Y RADIOLOGIA
INVASIVA TÜUANA

07 DE MARZO Y
HASTA EL 31 DE
DICIEMBRE DE

2023,

RADIOLOGIA
DIGITAL

DIAGNOSTICA SC

E-2023-
00004012-4 S5.760.000.00 5676,000.00 DiVlSIRI.E

B.C.

I 07 DE MARZO Y
HASTA EL 31 DE
DICIEMBRE DE

2023,

I.ITOTRIC^AS TÜUANA
B.C, MEXiCALI B.C. Y

ENSENADA B.C.

WOLFGANG
WII.LEM LOPEZ

E-2023-
00004012-5 $4,000.000.00 $«●.00,000.00 DIVISIBLE

Con fundamento on el artículo 38 de la Ley y ei numeral 11 de la convocatoria o ¡a Licitación, se
dedara(n) desierta(s) conforme se señala de manera fundada y motivada en la evaluación, lo
partida:

PARTIDA DESCRIPCION DE LA PARTIDA

CARDIOLOGÍA PEDIATRICA TiUANA B.C.

CIRUGIA PEDIÁTRICA TiJUANA fJ.C.2

CIRUGÍA PEDIÁTRICA MEXICALI B.C.i

4 CLINICA DEL DOLOR TÜUANA B.C.

5 CLINICA DEL DOLOR MEXICAU B.C.

6 CLINICA DEL DOLOR ENSENADA B.C

ENDOSCOPIA ENSENADA B.C.7

URODINAMIA MUl.TICANAL TÜUANA B.C,11

URODINAMIA MUl.TICANAL MEXICALI B.C.12

URODINAMIA MULITCANAL SAN LUIS R.C13

UROLOGÍA PEDIATRICA TÜUANA B.C.14

UROLOGÍA PEDIATRICA MEXICALI B.C,15

ATENCIÓN MÉDICA AUDiOLOCÍA TÜUANA O.C.16

ATENCIÓN MÉDICA AUDIOLOCÍA MEXICAU B.C.17

19 EMISIONES OTOACUSTICAS TÜUANA B.C.

2023:
Primciscc
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i wuaujLKNOm; INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
OESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

MEXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre !a procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas reniiirente. rérnira v/n rnntratante ríe este ÜOAD.

VlUA
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

OeSCONCEKTRADA REGIONAL BA3A CAUFORNIA
JoFatura de Sorvicios Administrativas

Coordinación de ABastecimIenio y Equipamiento

©
u

ACTA DE FALLO

UCITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA
NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA-S0-CYR-0SOCYR003-N~S-2023

‘‘SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE
DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023‘‘.

DESCRIPCION DE LA PARTIDAPARTIDA

20 EMISIONES OTOACU5TICAS MEXICALI B.C.

21 END05C0PIA MEXICALI B.C.
22 END05C0PIA T13UANA B.C.
23 ENDQSCOPIATECATE B.C.
24 ENDOSCOPiA SAN LUIS R.C.
25 ENDOSCOPIA PEDIATRICA MEXICALI B.C.
25 ENDOSCOPIA PEDIATRICA TIDUANA B.C,
27 ESTUDIOS AUXILIARES DE CARDIOLOGÍA TPUANA B.C.
28 ESTUDIOS AUXILIARES DE CARDIOLOGÍA ENSENADA B.C.
29 ESTUDIOS AUXILIARES DE CARDIOLOGÍA SAN LUIS R.C.
30 ESTUDIOS AUXILIARES DE CARDIOLOGÍA MEXICALI B.C.
32 IMAGEN RESONANCIA MAGNETICA MEXICALI B.C.
33 IMAGEN RESONANCIA MAGNETICA ENSENADA B.C.
34 IMAGEN RESONANCIA MAGNETICATECATE B.C.
35

IMAGEN RESONANCIA MAGNETICA SAN LUIS R.C,
36 LABORATORIO 2DO. NIVEL TI3UANA B.C.
37 LABORATORIO 2DO. NIVEL MEXICALI B.C.
38 LABORATORIO 2DO. NIVEL ENSENADA B.C.
40 LABORATORIO 2DO. NIVEL TECATE B.C.
44 MEDICINA NUCLEARTOUANA B.C
45 MEDICINA NUCLEAR MEXICALI B.C
46 MEDICINA NUCLEAR ENSENADA B.C
47 OFTALMOLOGÍA TDUANA B.C.
AS OFTALMOLOGÍA MEXICALI B.C.
49 OFTALMOLOGÍA SAN LUIS R.C.
50 OFTALMOLOGÍA ENSENADA B.C.
51 PATOLOGÍATI3UANA B.C,
52 PATOLOGÍA MEXICALI B.C.
53 PATOLOGÍA ENSENADA B.C. i

Ulva. Lójaro CámonatJOea Fraechnamhnta Nuuvo Hoxícall, Moxleall. ac, C. P. 2J60O, Tol. (SB6¡ iSS 503Sy Al, Erx. lOa
www.lmss.gob.mx 2023^
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INSTITUTO MÉXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

llUllltKNOUt

MÉXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 de! Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
Areas rpniiirentp. rérnira v/n rnnrratanfp de este OOAD.

VIUA



GOBIERNO DE

MÉXICO
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTPÍATIVA

DESCCNCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
Jefatura de Sorvicios Aaministrativas

Coorainación do Atiastocimiento y l-cjulpamlomo\M^

ACTA DE FALLO

LICfTACfÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA
NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LASO-CYR-OS0CYROO5-N-5-2O23

^SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE

DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023".

PARTIDA DESCRIPCION DE LA PARTIDA

5A
PROCEDIMIENTOS DE HP.MODINAM1A MEXICAÜ B.C,

55
RADIODIAGNOSTICO E IMAGEN TECATE O.C.

56
RADiODIAGNOSTICO E IMAGEN MEXICAÜ B.C.

57
RADIODIAGNOSTICO £ IMAGEN ENSENADA B.C

58
RADIODIAGNOSTICO E IMAGEN SAN LUIS R.C.

59
RADIODIAGNOSTICO E IMAGEN TOUANA B.C.

61
RADIOLOGIA INVASIVA MEXiCALI B.C.

62
RADIOLOGIA INVASIVA ENSENADA B.C.

63
TOMOCRAFIA (EMISIÓN DE POSITRONES) TÜUANA B.C.

64
TOMOCRAFIA (EMISIÓN DE POSITRONES) ENSENADA B.C.

TOMOCRAFIA (EMISIÓN DE POSITRONES) MEXICAÜ B.C.
65

66
HOSPITALIZACIÓN PSIQUIATRICA TIJUANA B.C,

Con Fundamento en el Artículo 46 de La LAASSP, el Contrato se firmará dentro de los quince días
siguientes a la fecha de fallo, de

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicado en Calzada Lázaro Cárdenas í?3069
Fraccionamiento Nuevo Mexicali. C.P. 21600, en Mexicaíi, Baja California, El licitante adjudicado
obliga a otorgar a el instituto, dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales contados a partir de la
firma del contrato en términos de! artículo 48 de la LAASSP, una garantía de cumplimiento de todas
y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas dei contrato, mediante fianza expedida por
compañía autorizada en los términos de la ley federal de instituciones de fianzas y a favor del
"instituto mexicano del seguro social", por un monto equivalente al 10% (diez por ciento} del monto
total máximo del contrato a erogar en e! ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada
dentro de los primeros diez días naturales (artículo 87 dcl reglamento do la LAASSP). de cada
ejercicio fiscal por el monto a erogar en el mismo, sin considerar el impuesto al valor agregado (IVA)

Se sancionará en términos de! primer párrafo de! artículo 59 de la Ley, A ios Licitantes que
Injustificadamente y por Causas imputables a los mismos se abstengan de firmar contratos según lo
previsto por el segundo párrafo dei artículo 46 de dicfio ordenamiento, cuando el monto de éstos
exceda de cincuenta veces el salario mínimo general vigente en el distrito federal elevado o! mes.

08:00 a 15:00 horas en ia Oficina de Contratos de la

se

Asimismo, se le informa que el contrato se formalizará a más tardar el 22 de marzo de 2023, plazo
que se encuentro comprendido dentro de los quince dios naturales posteriores a lo notificación del
fallo, en términos del artículo 46 de la Ley. Si el(ios} interesado(s) durante el citado periodo no

202^
Fi~w’cisco
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

uaujiixNOue
MEXICO IHS

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por

el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número;

OOADR6C/JSJ/OC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
rpniiirenrp. férnira v/n rnntrafanfe de psre OOAD.

2023
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CAÜPORNIA

Jefatura de Servicios Administrativas
Coordinación de Aoastccimicnte y EquipamlonCo

GOBIERNO DEi4 iMÉXICO ímss

ACTA DE FALLO

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA
NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA-50-CYR-050CYR003-N-5-2023

“SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE
DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023''.

firma(n) el contrato por causas imputables al mismo, la Convocante se apegará a lo previsto por oí
artículo en mención.

Se hace mención que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley. con esto
notificación de fallo por o! que se adjudican los contratos, las obligaciones derivadas de éste serán
exigióles sin perjuicio de las obligaciones de las partes de firmarlo en el plazo y términos señalado.

CIERRE DEL ACTA

Para efectos de la notificación y en términos del artículo 37 Bis de la LAASSP. a partir de esta fecha
se pone a disposición de los licitantes en el tablero de la Oficina de Adquisición de Bienes y
Contratación de Servicios, ubicada en el Almacén Delegacional, con domicilio on BIvd. Lázaro
Cárdenos # 3069 frente a Fraccionamiento Nuevo Mexicali C.P. 21600 en la ciuaad de Mcxicali, B.C,
por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los
licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Asimismo, se difundirá
un ejemplar del acta de fallo en CompraNet 2023 https://uDCD-compranet.hacienda.aob.mx/ para
efectos de su notificación □ los licitantes. Dicho procedimiento sustituye a la notificación personal.

No habiendo otro hecho que hacer constar, se da por terminado este acto, siendo las 75:74 horas del
día 07 de marzo de 2023, firmando los presentes para ios efectos legales, administrativos y de
notificación a que haya lugar, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez ai Acto,
quienes reciben copia de la misma.

Esta acia consta de 36 fojas útiles y 155 anexos

—FIN DE TEXTO

POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL:

NOMBRE Y CARGO ANTEFIRMAFIRMA
ing. Cristofer Félix López.-

Encargado del Departamento de Adquisición de
Bienes y Contratación de Servicios

iT

.
Lie. Héctor Olvera Chaboya.-

Encargado de las oficina do Adquisición de Bienes y
 Contratación de Servicios

Lie. Diego Emilio Hernández Rodríguez.-
Supervisor de Proyectos E2

-'ii'tí, CórríiMitii FAíicctafioíii.'fnlo e.c.c. íriwfo, Yci ffiiiry/ssiso o y <!. i*:, ios 202:^
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i 1uouu:hxo m; INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

MÉXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1,3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número;

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas remilrente. técnica v/o rnntratante de este OOAD.

tí-' fmiKii*!
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
LICITACIÓN PÚBUCA NACIONAL

No. LA-50-GYR-050GYR003-N-5-2023
■SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA.

SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO
Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA). PARA EL EJERCICIO 2023"

ANEXO NUMERO 6 (SEIS)

PROPOSICIÓN ECONÓMICA

DÍA MES ANO
FECHA 21 FEB 2023

NOMBRE DEL LICITANTE NATALIA IVONE MATTI AMADOR
R.F.C. MAAN750508I10

DOMICILIO TECATE 21330-106. COL. JARDIN COLORADO. TIJUANA. B.C

TELÉFONO
(664) 303-13-44

CORREOELECTRÓNICO
nataliamatti@hotmail.com

FAX NUMERO DE PROVEEDOR IMSS
  109298

Localidades por las que participo: MEXICALI, TIJUANA Y ENSENADA, BAJA CALIFORNIA
p~iNQr7'-'
i

> , ■

:  ife»RTIDA
^RilUPUESÍAt

a'ÓCÁLlDÁDlf^R'LA'
■ . r#iPÁj?frTGip^;r

rí ■rÍPO)DElSÉ¿VlGÍQilÜ

LASER P/RETIÑOPATlA DE
PREMATURO

Atención Médica Subrogada (Láser
P/Retínopatía de Prematuro)

8 2101 TIJUANA, BC

FRECUENCIA
MENSUAL
ESTIMADA

PRECIO
UNITARIO

S/I.V.A.

NO. CONCEPTO IMPORTE

HGR HGO TOTAL1 7
VALORACION PARADESC. RETINOPATlA RN1 17 12 29 $550.- $15,950.00

TRATAMIENTO DE RETINOPATlA DEL PREMATURO REALIZÁNDOSE EN LA
UNIDAD MEDICA EN EL SERVICIO DE LA UCIN CON ASISTENCIA DEL
PEDIATRA DE LA UNIDAD. EL PROVEEDOR ACUDE CON EL EQUIPO

NECESARIO Y SUS CONSUMIBLES. (POR UN SOLO OJO)
VEITRECTNOMIA

TRATAMIENTO DE RETINOPATlA PEDIATRICO REALIZANDOSE EN LA UNIDAD
MEDICA EN EL SERVICIO DE LA UCIN CON ASISTENCIA DEL PEDIATRA DE LA

UNIDAD. EL PROVEEDOR ACUDE CON EL EQUIPO NECESARIO Y SUS
 CONSUMIBLES. (POR UN SOLO OJO)

2 3 1 $8,500.-4 $34.000.00

3 1 1 $50.000.-2 $100,000.00

4 3 1 $8,500.-4 $34,000.00

SUB TOTAL PARTIDA 8 $183,950.00

:NO:●; .

:  ;PARTIGÍlga^ ■

.'PARTIDA
PRÉSCIPUESTAL , ESpÉ'ctebAd ' ^ localidad raR.LÁ

CÍUE-PÁRTICIPÁTIPO DÉ-SER’^ClÓ.

LASER P/RETINOPATlA DE
PREMATURO

Atención Médica Subrogada (Láser
P/Retinopatía de Prematuro)

9 2101 MEXICALI, BC

FRECUENCIA
MENSUAL
ESTIMADA

PRECIO
UNITARIO

S/I.V.A.
NO. CONCEPTO IMPORTE

VALORACIÓN PARADESC. RETINOPATlARN1 $9,900.0018 $550.-
TRATAMIENTO DE RETINOPATlA DEL PREMATURO REALIZÁNDOSE EN LA UNIDAD

MEDICA EN EL SERVICIO DE LA UCIN CON ASISTENCIA DEL PEDIATRA DE LA
UNIDAD. EL PROVEEDOR ACUDE CON EL EQUIPO NECESARIO Y SUS

CONSUMIBLES, (POR UN SOLO OJO)
VEITRECTNOMIA

TRATAMIEÑTO"dE RETINOPATlA PEDIATRICO REALIZÁNDOSE EN LA UNIDAD
MEDICA EN EL SERVICIO DE LA UCIN CON ASISTENCIA DEL PEDIATRA DE LA

UNIDAD. EL PROVEEDOR ACUDE CON EL EQUIPO NECESARIO Y SUS
CONSUMIBLES. (POR UN SOLO OJO)

2 2 $8,600.- $17.000.00

3 $50,000.- $50,000,001

4 2 $8,500.- $17,000.00

SUB TOTAL PARTIDA 9 $93,900.00



üoujtHNOíJi* nn
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRAOA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos dei presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8-1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOAORBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
arpas rpniiirpntp. térnira v/n rnntratantp dp pstp nOAO.

2023
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

No. LA-50-GYR-050GYR003-N-5-2023

●SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS {ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA,
SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO

Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA). PARA EL EJERCICIO 2023'
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LASER P/REnNOPATiA DE

PREMATURO
Atención Módica Subrogada (Láser

P/Retinopatia de Prematuro)
210110 ENSENADA, BC

FRECUENCIA
MENSUAL
ESTIMADA

PRECIO
UNITARIO

S/I.VA.
NO. CONCEPTO IMPORTE

VALORA.CION PARA DESC. RETlNOPATlÁRÑ1 18 $550.- S9.900.00
TRATAMIENTO DE RETlNOPATlA DEL PREMATURO REALIZANDOSE EN LA

UNIDAD MEDICA EN EL SERVICIO DE LA UCIN CON ASISTENCIA DEL
PEDIATRA DE LA UNIDAD. EL PROVEEDOR ACUDE CON EL EQUIPO

NECESARIO Y SUS CONSUMIBLES. fPOR UN SOLO OJO)
VEITRECTNOMIA

TRATAMIENÍTO DE RETlNOPATlA PEDIATRICO REALÍZÁNDOSE EN LA
UNIDAD MEDICA EN EL SERVICIO DE LA UCIN CON ASISTENCA DEL
PEDIATRA DE LA UNIDAD. EL PROVEEDOR ACUDE CON EL EQUIPO

NECESARIO Y SUS CONSUMIBLES, (POR UN SOLO OJO)

2 S8.5C0.-2

S17,000.00
$50,000.003 $50,000.-1

4 $8.500.-2

$17,000.00
$93,900.00SUB TOTAL PARTIDA 10

$183.950.00
$93,900.00

SUB TOTAL PARTIDA 8
SUB TOTAL PARTIDA 9

$93,900,00SUB TOTAL PARTIDA 10IMPORTE TOTAL DE LA PROPUESTA; TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N. IMPORTE TOTAL DE LA

 PROPUESTA $371,750.00

NO APLICAI.V.A.
GRAN TOTAL $371,750.00

PRECIOS FIJOS DURANTE lA VIGENCIA DEL CONTRATO.

Servicio: Atención Médica Subrogada (Láser P/Retinopatía de Prematuro)

Presupuesto Autorizado por Localidad y Unidad Médica (No aplica IVA)

IMPORTt

MÍNIMOPARTIDA CUENTA ESPEGAUDAD UNIDAD U1CAUDAD MAXIMO

LASER P/RETINOPATÍA DE PREMATURO $80,000.00 $200,000.0021018 HGRNo. 1 TUUANA, BC

LASER P/RETINOPATÍA DE PREMATURO $240,000.00 $600,000.008 2101 HGO No. 7 TUUANA, BC

LASER P/RETINOPATiA DE PREMATURO $300,000.00$120,000.009 2101 HGP No. 31 MEXICALt, BC

LASER P/RETINOPATÍA DE PREMATURO $80,000.00 $200,000.00210110 HGZ No. 8 ENSENADA, BC

Total LASER P/RETINOPATÍA DE PREMATURO $520,000.00 $1,300,000.00

CONDICIONES DE PAGO:

CUENTO CON 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES AL CIERRE DE MES DESPUÉS DE LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PARA PRESENTAR U\(S) FACTURA(S) EN ORIGINAL
Y COPIA QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES RESPECTIVOS, PARA LAS
FIRMA DE AUTORIZACIÓN DEL DIRECTOR DE LA UNIDAD, EN LA QUE SE INDIQUE
EL SERVICIO PRESTADO. NÚMERO DE PROVEEDOR. NÚMERO DE CONTRATO,
NÚMERO DE FIANZA, NOMBRE DE LA AFIANZADORA, ADJUNTANDO SOLICITUD
DE SUBROGACIÓN DE SERVICIOS (4-30-2/03) Y REPORTE DE SERVICIOS
SUBROGADO, COPIA DE LA FIANZA MISMA QUE DEBERÁ SER ENTREGADA EN EL
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURIDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por

el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numera! 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas reniiirenfe. férnira v/o rnnfratanre He este nOAD.

VIUA



INSTiTUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

No. LA-50-GYR-050GYRK)3-N-5-2023
"SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS {ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA.

SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO
Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023"

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA UNIDAD MEDICA QUE SOLICITA EL
SERVICIO, CON HORARIO DE 8:00 A 13:00 HRS., DE LUNES A VIERNES.

EL ÁREA USUARIA TENDRÁ UN PERIODO DE 3 (TRES) DÍAS HÁBILES,
POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE ÉL LA(S) FACTURA(S), PARA SU COTEJO Y
VALIDACIÓN. POSTERIORMENTE LA UNIDAD MÉDICA ENVIARÁ LA(S) FACTURA(S)
AL SUSCRITO PARA CONTINUAR CON EL PROCESO DE PAGO
CORRESPONDIENTE, ESTE ÚLTIMO ENTREGARÁ LOS DOCUMENTOS EN EL
DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO. CONTABILIDAD Y EROGACIONES
DELEGACIONAL, SITA EN CALZADA CUAUHTÉMOC NO. 300. COL. AVIACIÓN,
CÓDIGO POSTAL 21230 EN MEXICALI. BAJA CALIFORNIA, CON HORARIO DE
LUNES A VIERNES DE 8:00 A 13:00 HORAS.

EL PAGO SE EFECTUARÁ EN PESOS MEXICANOS DE ACUERDO A LO
ESTABLECIDO EN EL PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN. GLOSA Y
APROBACIÓN DE DOCUMENTOS PRESENTADOS PARA TRÁMITE DE PAGO Y LA
CONSTITUCIÓN, MODIFICACIÓN, CANCELACIÓN. OPERACIÓN Y CONTROL DE
FONDOS FIJOS. 6130-003-002, COMO A CONTINUACIÓN SE INDICA:

EL PAGO DE LOS SERVICIOS SE EFECTUARÁ EN PESOS MEXICANOS, A LOS 20
DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA EN EL DEPARTAMENTO DE
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES. UBICADO EN CALZADA
CUAUHTÉMOC NO. 300, COLONIA AVIACIÓN, C.P. 21230 EN MEXICALI, BAJA
CALIFORNIA. CON UN HORARIO DE LUNES A VIERNES 8:00 HORAS A 13:00 HORAS.
DE LA PRESENTACIÓN IMPRESA DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL Y
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA QUE ACREDITE LA ENTREGA DE LOS
SERVICIOS DE CONFORMIDAD CON LO NORMADO EN EL "PROCEDIMIENTO PARA
LA RECEPCIÓN. GLOSA Y APROBACIÓN DE DOCUMENTOS PRESENTADOS PARA
TRÁMITE DE PAGO Y CONSTITUCIÓN DE FONDOS FIJOS" ASÍ COMO DEL
REPORTE DE SESIONES OTORGADAS EN EL PERIODO.

MECANISMOS DE COMPROBACIÓN: (SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS
SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE PRESTADOS).

LA UNIDAD MÉDICA QUE RECIBE EL SERVICIO REALIZARÁ AL MENOS CADA SEIS
MESES. EVALUACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES MÍNIMAS DE CALIDAD Y
SEGURIDAD PARA EL PACIENTE, DE LOS PROCEDIMIENTOS Y/O ESTUDIOS
OTORGADOS POR LA SUSCRITA CON LA FINALIDAD DE LLEVAR UN CONTROL EN
LA CALIDAD Y SEGURIDAD DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS A LOS
DERECHOHABIENTES.
CABE RESALTAR QUE MIENTRAS NO SE CUMPLA CON LAS CONDICIONES DE LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO
JURÍDICO, “EL INSTITUTO" NO DARÁ POR ACEPTADO EL SERVICIO.

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SERÁ PREVIA SOLICITUD DE LA UNIDAD MÉDICA
USUARIA EN FORMATO INSTITUCIONAL DEBIDAMENTE REQUISITADO,

ME COMPROMETO A QUE, UNA VEZ SOLICITADO EL SERVICIO POR LA UNIDAD Y
AL NO PODER OTORGARLO POR ELLOS MISMOS, RESUELVAN  A DONDE SE
PUEDE ENVIAR Y QUE EL COSTO CORRA POR SU CUENTA.



i ̂ INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURIDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO
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Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número;

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas renuirenfe. térnira v/n ronrratantp de este OOAD.

f IT5 ' 2023
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
LICITACION PÚBLICA NACIONAL

No. U\-50-GYR-050GYR003-N.5-2023
^SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA,

SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO
Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023'

CABE RESALTAR QUE MIENTRAS NO SE CUMPLA CON LAS CONDICIONES DE LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO
JURÍDICO, LA SUSCRITA NO DARÁ POR ACEPTADO EL SERVICIO,

EN TODOS LOS CASOS LA SUSCRITA DEBE DE ENVIAR AL SERVICIO
SOLICITANTE MEDIANTE LA ENTREGA A SUBDIRECCIÓN MEDICA LAS NOTAS
MEDICAS CORRESPONDIENTES A LA VALORACIÓN Y/O PROCEDIMIENTO
REALIZADO A CADA PACIENTE, CONFORME A LA NOM-004-SSA3-2012. DEL
EXPEDIENTE CLÍNICO. QUE INCLUYA LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN

COMPLETOS DEL PACIENTE (NOMBRE COMPLETO. NÚMERO DE SEGURO SOCIAL
Y FECHA DE NACIMIENTO) NO ES CONDICIONANTE PARA TRÁMITE DE PAGO.

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SERÁ PREVIA SOLICITUD DE LA UNIDAD MÉDICA
USUARIA EN FORMATO INSTITUCIONAL DEBIDAMENTE REQUISITADO.

REPORTES E INFORMES: LA SUSCRITA DEBERÁ ENVIAR LOS PRIMEROS 15 DÍAS
JESUS,.ZAMBRANO@IMSS.GOB.MX

ARACELI.AVILES@IMSS.GQB.MX. REPORTE DE PROCEDIMIENTOS Y/O ESTUDIOS
OTORGADOS MENSUALMENTE, (SE ANEXA FORMATO) QUE DEBE INCLUIR:

DE CADA MES A Y

1.- IMPORTE CONCENTRADO MENSUALMENTE POR ESPECIALIDAD, NO DE
PACIENTES Y SERVICIOS OTORGADOS.
2.- INFORME MENSUAL A DETALLE CON LOS GENERALES DEL PACIENTE
(NOMBRE COMPLETO) NÚMERO DE SEGURIDAD SOCIAL, UNIDAD DE
ADSCRIPCIÓN, FECHA DE SOLICITUD, DIAGNOSTICO, FECHA DE
REALIZACIÓN, TIPO DE PROCEDIMIENTO ASÍ COMO MONTO EROGADO POR
CADA UNO.

ENSENADA, BAJA CALIFORNIA A 21 DE FEBRERO DEL 2023.

ATENTAMENTE .  >
.  . . í-*--

DRA. NATALIA IVONE MATTI AMADOR

l^'f
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURIDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

M

Los aspectos Jurídicos de! presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del órgano de Operación
Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento
a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización
de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos
con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.
En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la
justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni
del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se
pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos
económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas reniiirente. ternira v/n rnntratanre rie este OOAD.

, O 2025.
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

No. LA-50-GYR-050GYR003-N-5-2023
■SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA,

SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO
Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023"

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA UNIDAD MÉDICA QUE SOLICITA EL
SERVICIO, CON HORARIO DE 8:00 A 13:00 HRS., DE LUNES A VIERNES.

EL ÁREA USUARIA TENDRÁ UN PERÍODO DE 3 (TRES) DÍAS HÁBILES,
POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE ÉL LA{S) FACTURA(S), PARA SU COTEJO Y
VALIDACIÓN. POSTERIORMENTE LA UNIDAD MÉDICA ENVIARÁ LA(S) FACTURA(S)
AL SUSCRITO PARA CONTINUAR CON EL PROCESO DE PAGO
CORRESPONDIENTE. ESTE ÚLTIMO ENTREGARÁ LOS DOCUMENTOS EN EL
DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES
DELEGACIONAL, SITA EN CALZADA CUAUHTÉMOC NO. 300. COL. AVIACIÓN,
CÓDIGO POSTAL 21230 EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, CON HORARIO DE
LUNES A VIERNES DE 8:00 A 13:00 HORAS.

EL PAGO SE EFECTUARÁ EN PESOS MEXICANOS DE ACUERDO A LO
ESTABLECIDO EN EL PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN. GLOSA Y
APROBACIÓN DE DOCUMENTOS PRESENTADOS PARA TRÁMITE DE PAGO Y LA
CONSTITUCIÓN, MODIFICACIÓN, CANCEUCIÓN. OPERACIÓN  Y CONTROL DE
FONDOS FIJOS. 6130-003-002, COMO A CONTINUACIÓN SE INDICA;

EL PAGO DE LOS SERVICIOS SE EFECTUARA EN PESOS MEXICANOS, A LOS 20
DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA EN EL DEPARTAMENTO DE
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES, UBICADO EN CALZADA
CUAUHTÉMOC NO. 300, COLONIA AVIACIÓN, C.P. 21230 EN MEXICALI, BAJA
CALIFORNIA, CON UN HORARIO DE LUNES A VIERNES 8:00 HORAS A 13:00 HORAS.
DE LA PRESENTACIÓN IMPRESA DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL Y
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA QUE ACREDITE LA ENTREGA DE LOS
SERVICIOS DE CONFORMIDAD CON LO NORMADO EN EL "PROCEDIMIENTO PARA
LA RECEPCIÓN, GLOSA Y APROBACIÓN DE DOCUMENTOS PRESENTADOS PARA
TRÁMITE DE PAGO Y CONSTITUCIÓN DE FONDOS FIJOS" ASÍ COMO DEL
REPORTE DE SESIONES OTORGADAS EN EL PERIODO.

MECANISMOS DE COMPROBACIÓN: (SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS
SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE PRESTADOS).

LA UNIDAD MÉDICA QUE RECIBE EL SERVICIO REALIZARÁ AL MENOS CADA SEIS
MESES. EVALUACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES MÍNIMAS DE CALIDAD Y
SEGURIDAD PARA EL PACIENTE, DE LOS PROCEDIMIENTOS Y/O ESTUDIOS
OTORGADOS POR LA SUSCRITA CON LA FINALIDAD DE LLEVAR UN CONTROL EN
LA CALIDAD Y SEGURIDAD DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS A LOS
DERECHOHABIENTES.
CABE RESALTAR QUE MIENTRAS NO SE CUMPLA CON LAS CONDICIONES DE LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO
JURÍDICO, “EL INSTITUTO" NO DARÁ POR ACEPTADO EL SERVICIO.

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SERÁ PREVIA SOLICITUD DE LA UNIDAD MÉDICA
USUARIA EN FORMATO INSTITUCIONAL DEBIDAMENTE REQUISITADO.

ME COMPROMETO A QUE, UNA VEZ SOLICITADO EL SERVICIO POR LA UNIDAD Y
AL NO PODER OTORGARLO POR ELLOS MISMOS, RESUELVAN  A DONDE SE
PUEDE ENVIAR Y QUE EL COSTO CORRA POR SU CUENTA.



i 1 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO OE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

uuiiirHKD Di;

MÉXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por

el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Oelegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo-

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

dei resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas renulrente. térnira v/o rnntratante de este nOAD,



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

No. LA-50-GYR-050GYR003-N-5-2023
●SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA,

SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO
Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA). PARA EL EJERCICIO 2023"

CABE RESALTAR QUE MIENTRAS NO SE CUMPLA CON LAS CONDICIONES DE LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO
JURÍDICO, LA SUSCRITA NO DARÁ POR ACEPTADO EL SERVICIO.

EN TODOS LOS CASOS LA SUSCRITA DEBE DE ENVIAR AL SERVICIO
SOLICITANTE MEDIANTE LA ENTREGA A SUBDIRECCIÓN MEDICA LAS NOTAS
MEDICAS CORRESPONDIENTES A LA VALORACIÓN Y/O PROCEDIMIENTO
REALIZADO A CADA PACIENTE, CONFORME A LA NOM-004-SSA3-2012, DEL
EXPEDIENTE CLÍNICO. QUE INCLUYA LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN
COMPLETOS DEL PACIENTE (NOMBRE COMPLETO. NÚMERO DE SEGURO SOCIAL
Y FECHA DE NACIMIENTO). NO ES CONDICIONANTE PARA TRÁMITE DE PAGO.

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SERÁ PREVIA SOLICITUD DE LA UNIDAD MÉDICA
USUARIA EN FORMATO INSTITUCIONAL DEBIDAMENTE REQUISITADO.

REPORTES E INFORMES: LA SUSCRITA DEBERÁ ENVIAR LOS PRIMEROS 15 DÍAS
JESUS..ZAMBRANO@iMSS.GOB.MX

ARACEÜ.AVILES@IMSS.GOB.MX. REPORTE DE PROCEDIMIENTOS Y/O ESTUDIOS
OTORGADOS MENSUALMENTE, (SE ANEXA FORMATO) QUE DEBE INCLUIR:

YDE CADA MES A

1.- IMPORTE CONCENTRADO MENSUALMENTE POR ESPECIALIDAD, NO DE
PACIENTES Y SERVICIOS OTORGADOS.
2.- INFORME MENSUAL A DETALLE CON LOS GENERALES DEL PACIENTE
(NOMBRE COMPLETO) NÚMERO DE SEGURIDAD SOCIAL, UNIDAD DE
ADSCRIPCIÓN, FECHA DE SOLICITUD, DIAGNOSTICO, FECHA DE
REALIZACIÓN, TIPO DE PROCEDIMIENTO ASÍ COMO MONTO EROGADO POR
CADA UNO.

ENSENADA, BAJA CALIFORNIA A 21 DE FEBRERO DEL 2023.

ATENTAMENTE
‘i U1 {'A../-’K-i

DRA. NATALIA IVONE MATTI AMADOR



(D INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

ÜODtlIKNODE

MÉXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servidos Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/OC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas reniiirente. térnira v/n contratante de este OOAO.
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Instituto Mexicano del Seguro Social
órgano de Operación Administrativa

Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación

de Servicios

CONTRATO NO.
S3M0032

LICITACIÓN PÚBLICA
LA-50-CYR-050CYR003-N-5-

2023
IMSS

ANEXO 2 (DOS)
OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL.
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MEXICO

INSTITUTO MEXICANO OEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO OE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA OE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

i-os aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por

el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos de! Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1,3. Párrafo 8 dei Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOAORBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas reniiireníp. térnira v/o contratante de este OOAD.
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FECHA: 22 de marzo de 2023

Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social

Folio; 1679501179080855623904

Clave de R.F.C.: MAAN750508II0

Nombre, Denominación o Razón Social: NATALIA ÍVONE MATTI AMADOR

Estimado Patrón:

Respuesta de opinión;

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos de! Instituto Mexicano del Seguro Social, se informa que derivado de la
búsqueda de la información, su situación fiscal emite Sin Opinión.

La presente opinión se realiza únicamente verificando que no existan créditos fiscales firmes a su cargo,
sin que sea una constancia de! correcto entero de las aportaciones de Seguridad Social, para lo cual el
IMSS se reserva sus facultades de verificación previstas en la Ley del Seguro Social y el Código Fiscal
de la Federación.

Revisión practicada el día 22 de marzo de 2023.

Esta carta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales será vigente hasta las 23:59:59 del día de la
emisión de la misma.

Usted tiene registrado(s) 0 trabajador(es) activo(s) ante el IMSS.

NOTAS:

1 En caso de esiar inconfotme y usted sea ei particular que esté inscrito ante el IMSS o sea el representante legal, podrá usted promover una adaracion ante
la Subdelegación que controla el (los) crédito(s) fiscales y adjuntar este documento, así como los documentos que soporten su aclaración.

2.- La presente opinión se emite considerando lo establecido en ios incisos a) y b}. de! Acuerdo de fecha 27 de abril de 2022 emitido por e! H. Consejo Técnico
del Instituto Mexicano del Seguro Social.

3.- Tiene una vigencia del mismo dia que fue consultada, de conformidad con el Acuerdo de fecha 27 de abril de 2022 omitido por el H. Consejo Técnico del
Instituto Mexicano del Seguro Social,

4.- La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del patrón en ios siguientes sentidos: POSITIVA.- Cuando el particular esté inscrito
ante el IMSS y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los incisos a)  y b} de la regla cuarta, de conformidad con el Acuerdo de
fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social; NEGATIVA.- Cuando el particular no esté al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social que se consideran en los incisos a) y b) de la regla cuarta del acuerdo antes citado; SIN
OPINIÓN,- Cuando no se localice en los controles electrónicos del IMSS la información suficiente para determinar el cumplimiento de las obligaciones fiscales
en materia de seguridad social ele los particulares.

5.- Se incluyen dalos informativos, en su caso tales como: si el particular cuenta con algún acto de fiscalización en proceso o si cuenta con medios de defensa
interpuestos en contra de acto administrativos o resoluciones emitidas por el IMSS o si cuenta con algún convenio de pago a plazos, ios cuales no inciden en el
sentido que se emita la opinión.

I B» Z
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K3 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

UOHIIIXNO DE

MÉXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Oelegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
reniiirentp. térnira v/n rnnfrafante ríe psfp OOAD.

y.
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6.- La presenle opinión se emite de conformidad con lo establecido en el articulo 32-D del Código Fiscal de ta Federación y del Acuerdo
ACDO.SA2.HCT.27Q422/107.P.DIR de fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social.

Este servicio es gratuito.

El IMSS es el instrumento básico de Seguridad Social para lodos los trabajadores y sus familias.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en ios sistemas del IMSS. de conformidad con los Lineamienlos de Protección Oe Dalos Personales y con
las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Subdelegación competente.

Cadena Original; Hinvocante: portalimssdigitai¡Tramite;Caría de No Adeudo Art. 32D[Fecha y Hora de
emisión; 22 de Marzo 2023 1ü:Ü6:1B|Folio: 1679501179080855623904 |RFC:

●^JcSSlÍA'íííí'f f^’^N750508ll01Nombre o Razón Social: NATALIA IVONE MATTl AMADORICURP: ¡Opinión; SIN
OPINIONjFecha de vigencia; 22 de Marzo 2023 23:59;59i|

,  Sello digital:
KEprRnedD5DjWu9Txah/sgL8A0k2T2PcTEGYM4zyu9jNVyAo0COMkHzRjvb6xeogsJusnswVsX5g40
v9shZTbVGfMTeOB/IEmntTssunJmTJH2tY5ENstw6rTCi/LKhs4KuKBPOOIOrqawWPVnNiSneB/3EbiRr
JlhHzaoB+FgtRxLx13fRXbDcEPG2P5WsNFL7pk35+31gezeeleQdOzy+/fuMGJ09sqQnYWGd5YKu
R5KLceV/6iqVKDMxnBKLY0jfyY17cP0FIEzqGQVD//XwAKuFXxLn6E+3yKqzWuU4aRArd3Ry85oGU
VPHoy7KmBDou2PRXQjhMLeVhLr+tlQ==:

Secuencia Notarial; 9fed0ee6-b2e5-439b-9f66-f5da48d495ae

Número de Serie: 00000000000000000001
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Cuadro de texto
SE ELIMINÓ NUMERO DE TRABAJADORES, CADENA ORIGINAL, SELLO DIGITAL Y CODIGO QR EN VIRTUD DE QUE TALES DATOSCORRESPONDEN AL AMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES Y CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, CON FUNDAMENTO LEGAL EN LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION III Y 118 DE LA LFTAIP.



© 3 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

UaulKXNODL

MÉXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por

el Titular de ia Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos v condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas renuirente. térnica v/n contratante rie este DOAD.
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Instituto Mexicano del Seguro Social
órgano de Operación Administrativa

Desconcentrada Regional Baja California
Jelatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación

de Servicios

CONTRATO NO.
S3M0032

LICITACIÓN PÚBLICA
LA-50-CYR-050CYR003-N-5-

2023
IMSS

ANEXO 3 (TRES)
OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES.



MÉXICO
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en e! numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas renuirente. térnins v/n cnntnfanfp ríe psíp OOAD.

202:L
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Servicio de Administración Tributaria

Opinión dei cumplimiento de obligaciones fiscales

Folio Clave R.F.C.

23NA92S1407 MAAN750508MO

Nombre, Denominación o Razón social

NATALIA iVONE MATTI AMADOR

Estimado contribuyente

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta soBre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente;

En los controles electrónicos insliiucionales de! Servido de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta revisión,
ss encuentra al comente en el cumplimiento de los puntos que se revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos en la
Resolución Miscelánea Fiscal vigente. Por lo que se emite esta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido POSITIVO. La presente
opinión no es una constancia del correcto entero de los impuestos declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades de verifcación previstas
en el Código Fiscal de la Federación.

Revisión practicada el día 09 de marzo de 2023, a las 14.24 horas

Notas

t.'Tratándose de estímulos o subsidios, tiene una vigenda de 3 meses contada a partir del día en que se emite .según lo establecido en la regla
2.1.28. y 30 días naturales a partir de su emisión para trámites diferentes al señalado, de acuerdo  a la regla 2.1.37. de la Resolución Miscelánea
Fiscal para 2023.

2.-EI procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.37. de la Resoludón Miscelánea Fiscal para 2023 y de
acuerdo a lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y no coristituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que
se ubican en los supuestos del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación.

3.-La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los .siguientes sentidos: POSITIVA. - Cuando e!
contribuyente eslé inscrito y al comente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2,1.37. de
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023; NEGATIVA. - Cuando el contribuyente esté inscrito y no se encuentre al corriente en el cumplimiento
de las obligaciones que se consideran en los numerales l a 12 de la regla 2.1.37. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023: INSCRITO SIN
OBLIGACIONES.- Cuando el conlribuyenie está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales.

4,-Para estimulos o subsidios, la opimón que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomará como Positiva cuando
el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al año, en caso contrarío se cons:dera como resultado Negativo.

Cadena Original
iMAAN75Q508HO]23NA92ai407109-03-2023iPi;000010888Bfi800ü000311¡

Sello Digital
Vph9dQGKl58xNT7Rll3ygTLs7L1UnnygSovPlyX7KeF9POSyZH0Tq03wQL2gVJHTSO4Zlr3EPnvyEuVuvg/Rl7DHE
¡q63CFBNNoJF522QrcQTqLDTFlTqOOe.'E/f5RawPLcípebPyEqGHAtnpzShYHQzgkd86phovrx¿dHEh+8d05wTwTJ
ZZSZiFDBa3JNT7gPQYnj6w9nmsvScFHoiAxVqpSyn<E0devhD7vzYG9JcY'^XJHoHI56vT^G3P0Mu£hcK6MCDT5vlge
XqVGoLsNefNxoQlE+ecSSZYiXVn;Y69M9FAgQkbY08Ab/hAIXEdHo9E0UCe68vJü0i5vO+A==

Contacto:

Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300.
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55
627 22 728, desde Estados Unidos y Canadá
01 877 44 08 728.

GOBIERNO DE i

MÉXICO HACIENDA i

Página 1 de 2

admv061.alm00060
Rectángulo

admv061.alm00060
Rectángulo

admv061.alm00060
Rectángulo

admv061.alm00060
Cuadro de texto
SE ELIMINÓ CADENA ORIGINAL, SELLOS DIGITAL Y CODIGO QR EN VIRTUD DE QUE TALES DATOSCORRESPONDEN AL AMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES Y CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, CON FUNDAMENTO LEGAL EN LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION III Y 118 DE LA LFTAIP.



® 3UOIIILKIIO Ut INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL SAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

MÉXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Oeiegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y ias demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas reniiirenre. rérnira v/n rontratanfp ríe pstp OOAD.
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Servicio de Administración Tributaria

Notas

5.-La opinión qoe se genere mdicaíido qL:e es INSCRITO SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos de contratación
de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública

6.-EI procedimienlo para obtener la opinión se realiza conlorme a lo previsto en la regla 2.1.37, óe la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 y de
acuerdo a lo establecido en el artículo 32-D de! Código Fiscal de la Federación.

Este servicio es graluiio. en el SAT nuestra misión es servirle.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los lincamientos de protección de Datos Personales
y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobreconfidencialidad y protección de datos, a fin de ejercerlas facultades conferidas a la autoridad
riscal.

Si desea modificar o corregir sus dalos personales, puede acudir a la Administrarión Desconcenlrada oe Servicios si Contribuyente de su preferencia
y/o a través del Portal del SAT.

Cadena Original
l!MAAN7505OBllO|23NA92814O7|OS-O3-2O23lP||OOOQl0e88fl88OOOOOC31¡|

Sollo Digital
Vph9daGKí58xNT7R1t3yQTLs7LlUnrygSovPiyX7KeF9POSyZHOTQ03wQL2gVJHTS04Zln3EPnvyEuVuvgfRt70HE
jq63CFBNNoJF522QrcaTqLDTF|TqDOe/E/f5RawPLcipebPy£qGHAtnpzShYHQ2gkd86phovrxZdHEh*3d05wTwTJ
ZZS2iFOBa3JNT7gPQY1U6w9nmsv5cFHo]AxVqpSYn(EOtievhD7wYG9JcY+XJHeHI56vT9G3POMuEHcK6MCDT5vfgu
XqyGoLsNefNxoolE*ecSS2Y|XVnjY69M9FAgQkaY08Ab/hAIXEdHo9EOUCe63vJLiOi5vO+A==

i

W|
... ó

Contacto:

Av. Hidalgo 77, col. Guerrero. c.p. 06300.
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55

627 22 728. desde Estados Unidos y Canadá
01 877 44 88 728.

GOBIERNO DE

MÉXICO HACIENDA
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURIDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

uoujPiNO))i:
MEXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1,3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo,

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación nl

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas reniiirenfp. férnira v/n rnntrafante rie este OOAD.

2Ü23.
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Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa

D^concentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación

de Servicios

CONTRATO NO.
S3M0031

□CITACIÓN PÚBUCA
LA-50-CYR-050CYR003-N-5-

2023
IMSS

ANEXO 4 (CUATRO)

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE APORTACIONES
PATRONALES Y ENTERO DE AMORTIZACIONES
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MEXICO

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del órgano de Operación
Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento
a lo dispuesto en el numeral 8.1-3, Párrafo 8 del Manual de Organización
de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos
con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.
En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la
justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni
del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se
pronuncia sobre ia procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos
económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas reniiirente. rérnira v/n rnntraranfp de este OOAD.

202q.
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Coordinación Gonerat de Recaudación Fiscal

Gerencia Sénior de Recaudación y Cobranza Fiscai
Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías

Oficio: CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0000537191/2023

Asunto: Constancia de Situación Fiscal.
Ciudad de México, a 09 de Marzo de 2023.

RAZON SOCIAL: NATALIA IVONE MATTI AMADOR
RFC: MAAN750508Ü0

Presente.

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su carácter de organismo fiscal autónomo, de

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 30. segundo párrafo, de la Ley del Infonavit, a través de la Gerencia de Cobro

Persuasivo, Coactivo y Garantías perteneciente a la Gerencia Sénior de Recaudación y Cobranza Fiscal,  y de
conformidad con lo establecido en los artículos 4, fracción Vil, 5 y 11 del Reglamento Interior del Instituto del Fondo

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, publicado

el Diario Oficial de la Federación el 31 de julio de 2008, modificado mediante decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de dicho ordenamiento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de

julio 2017. emite el presente documento, conforme  a lo siguiente;

Con base en la declaración bajo protesta de decir verdad hecha por el solicitante a través del portal institucional,

mediante la cual aceptó no contar con Número de Registro Patronal ante el Infonavit. y como resultado de la búsqueda
en los sistemas dei Instituto, se advierte que NO se encontró antecedente del Registro Federal de Contribuyentes del
nombre o razón social NATALIA IVONE MATTI AMADOR.

en

Este Instituto como organismo fiscal autónomo, se reserva el ejercicio de sus facultades de revisión y comprobación, en
carácter de autoridad fiscal, previstas en el Código Fiscal de la Federación y la Ley del Instituto del Fondo Nacional

de la Vivienda para los Trabajadores, en caso de que surgiera información complementaria y/o ajustes que modificaran
la cuenta de los periodos revisados, a! emitir la presente constancia.

Cabe mencionar, que el presente documento es de carácter meramente informativo, por lo que no determina cantidad

alguna a pagar, ni genera derechos.

su

Atentamente

Lie. Eduardo Joliy Zarazua
Gerente de Cobro Persuasivo. Coactivo y Garantías

03-MAAN750508II020230000537191
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Cuadro de texto
SE ELIMINO NOMBRE Y FIRMA POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, ASIMISMO SELLO DIGITAL, CODIGO QR Y REGISTRO PATRONAL, POR CONSIDERARSE DATOS DEL AMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES CON FUNDAMENTO LEGAL DE LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION I, III Y 118 DE LA LFTAIP.



3 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

lioiijnuNUDi:
MEXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Oelegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas reniiirente. férnira v/n rnnfraranfp de este OOAD.
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Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa

Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Sen/icios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación

de Servicios

CONTRATO NO.
S3M0032

LICITACIÓN PÚBLICA
LA-50-CYR-050CYR003-N-5-

2023
IMSS

ANEXO 5 (CINCO)

OFICIO DE DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADORES DEL CONTRATO
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
OESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

UOUJUHXODi:
MEXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación
Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento
a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización
de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos
con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.
En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la
Justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni
del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se
pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos
económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas reniiirante. férnira v/n mntratante de este OOAD.

'  / 2023
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CONVOCATORIA
NACIONAL ELECTRONICA NO.
LA-6<M3YR-OS06YR003-N-5-2fi23
MÉDICOS SUBROGADOS 2023

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA
CALIFORNIA

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERViaOS
  CONVOCATORIA

IMSS

Presentación:

EN OBSERVANCIA AL ARTÍCULO 134. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD
CON LOS ARTÍCULOS 25, 26 FRACCIÓN I, 26 BIS FRACCIÓN II, 28 FRACCIÓN I. 29, 30. 32, 33, 33 BIS, 34. 35, 36, 36 BIS, 37 y 47 DE LA
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBUCO (LAASSP), 39. 42. 46 Y 48 DE SU REGLAMENTO,
LAS POLÍTICAS, BASES Y UNEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y
DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO
PARA LA CONTRATACIÓN DE “SERVIOOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO
Y LABORATORIO Y HOSPTTAUZAaÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023’. DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

BASES

INDICE

Página 2 de 75
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MEXICO
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
OESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servidos Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/OC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
árpas rpniiirpntp. tprnira v/o rnntratanrp rip p«;rp OOAD.
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FORMATO ‘*4-30-2/03 SOLICITUD DE SUBROGACIÓN DE SERVICIOSII

m
IN

IIItism-JTI? CCL ÍCC'IJRO SOCIAL

DiRíCCiOn C‘G r-RCSTAClOt-GS MEDICAS
roLio ; I

^ISS
SOLICITUD OC SUOROGACIOM DC SERVICIOS < ●> 50 ?/03>

l.L.J --L. l U—-].DFI FCAr.IOII ur.1A(: ÍFCHA
T.»r:‘ -.1

laCOADMEOtCA; PAClEflTt:

I  . . i < .! i i I M I I I M I I I i I I rmi.IBRE:
CLAVC PRCSUPUtSTAL.

TIPO Y HUMERO:
LOCAUUAO:

SEXO: fr.i

I J
.VIi«tC>ACX3tío. DE St'3URIDM> S'XIAL

CURP: I I I I I I : ! IseRVHao <aff dewva:
KOUORC:

RAMO DE SEGURO QUE S£ AFECTA;
Hl j ' tMIf—I TJAI I ÍTV I i Ptril t ?»I>*AM m

VtQCtfClA OEJTERECHOS

TTPO D€ SERVIPO

ORDINARIO: I t
WTIVU Ofc SUHMOliACimi-

UflOElíClA: I I

es I 1 a » gfp

DIAqMOgnCOr>gSt»MFN n »nr»>

OatlPO A SUaROOAR]
CONSUUAOtHlAL I fCOMSULIAtSPECtAUDADiS t I

HOSI>11AI.I¿Art<'»H3IHHUH(iK:A 1
CONSUL TA HfcüICIMA I AT.IIU.W:

HOsPitAi i/Af;io» Mfrm:A | t MAfíRUn imANTIt
IAUXOE OX EN tAnrjRATOftiO 1 I AUXOf TRATAMIENTOAÜX DE DX EN GABUIETF

SERVgaO <S> A SUaftOGAg
ESPCCtFtCAR;CAWTOAP

roOVEBDOR
NOMDRE O RAZON SOCIAL;
DOUlCll lO; 
CONTRATO No

RFC;
Tfl
AL:VIGEMCtA DEL:

ELASORÓ AUT. PatECTOR UTCOAOvo>aojtf€cgsg«*vtcH>
NOMBRE
matrícula
riR/jA

COWSTAItQA 0£ QUE EL SERViaO SE REC«6

NOMBRE: ____
PACIENTE; \ f
DIRECCIÓN;

RESPONSAOlf: | f PaRENTF SCO:rAMIiiAR:

TEL;
FECHA- FIRMA.

NOTA; APLICA PARA TODAS LAS PARTIDAS

fOy



§ ̂uoiiji:xNOi)i:
MEXICO

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURIDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
ei Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADR8C/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas rpniiirpnfp, férnira v/n ronfrafanrp dp psfp OOAD.

VlUA



Formato de Supervisión de Servicios Subrogados

Supervisión ele ScP.mcíos subrogados

Especificaciones ele calidad del servicio cíe:

instiuccicnes. Registre en c303 punte «-i númerc según cenespenaa ue acueroc ccr. el siguietne
CCCÍÍQC-. Si = 1,Nc =0.N-A® Nc aplica
Anote en el campo Observaciones ur> comentario detallsdo si es necesari j
miñOad: Fecha:

Obseivaciones: 1 ; ;●!1,- Características y condiciones de entrega del servicio:

2.- Cumpliniiento de la íegisíacion aplicable vigente:
prc'vedO’f Cuenta con

-:!.í ccnstiíuti ● a y lio me'caniü
ii^oder notarial dei epíesentante lega!

olcrero jcaiiona!C.onstancta de pago ele cuotas
Registro federal de contribL!; ei'tes

;  procedin^ienios
tonal acorde a las

El responsabe de la
onamológicos ccenta con tiiLio cedUa pf'
competenc.-as recitendas

ai ’ c a c >on

riel ¿●■ = Iu = ¿'●●'orv.bré y ñ.

dr «1

Observaciones:

NOTA: APLICA PARA TODAS LAS PARTIDAS



UOajtKNOUC
MEXICO

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
Organo de operación administrativa
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos dei Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regionai Baja Caiifornia, en cumpiimiento

a io dispuesto en el numerai 8.1.3. Párrafo 8 dei Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADR6C/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
área.s renuirente. rérnira v/n cnntrafantp ríe psrp OOAD.



Ceduia de Verificación de las condiciones de seguridad y protección civil en
las unidades médicas subrogadas

rr

i{

Delegación:
Identificación de !a Unidad

Nombre de la Unidad Subrogada
*  Establecimiento:

Grupo subrogado:
Procedimiento ¡s] Subrogado (s};

I Se encuentra en una Unidad Hospitalaria (SI / NO)

●  Feche en que se verificó la unidad (dd/mm/aaaa)

Vigencia del Dictamen de verificación de Protección civil: (dd/mm/aaaa)
Termino:Inicio:

Domicilio de la Unidad Subrogada
Número
No. Telefónico

Delegación o Municipio

C.P.Calle;

Colonia:
Estado

Puntaje
Obtenido

1. Sistema de alarma. * Valor

Sistema de alarma cuenta con panel de control, batería de respaldo, señal de aierta

visual y auditiva (sirena y luz estrobo), está enlazada a una central o servicio de

emergencia
Sistema de alarma cuenta con panel de control, batería de respaldo, seña! de aierta

visual y auditiva (sirena y luz estrobo), pero no esta enlazada a una central o servicio de
emergencia     -
No cuenta can sistema de alarma o al existente le faltan dos o más do les elementos

solicitados

5

3

0

ObservacionesFecha

Puntaje
Obtenido

2. Detectores de humo.' Valor

Hay un detector por cubículo, por pasillo, y en superficies mayores, uno por cada 80
metros cuadrados: instalación cableada e integrados al sistema de alarmo y conectados

a un tablero con indicadores luminosos.

Hay un detector por cubículo, por pasillo, y en superficies mayores, urio por cada 30 j
metros cuadrados; pero su funcionamiento es únicamente a base de batería y tiene ;
bitácora de mantenimiento semanal      i.

5

3

0No hay detectores de humo en el número requerido.
ObservacionesFecha

Puntaje
Obtenido

3. Extintores. * Valor

Colocados a 15 metros desde cualquier lugar ocupado, a una altura máxima de 1.5 metros

a la parte más alta del equipo, con carga vigente, en sitios visibles y setializados. de fácil
accesoy libres de obstáculos, cerca de puertas y trayectos normalmente recorridos.
No cuenta con el número de extintores requerido y/o no cumplen con las características

solicitadas^

5

0

ObservacionesFecha

Ode.L’ación

Puntaje ObtenidoValorI A. Iluminadón de Emergencia.

ubicada en rutas oc evacuación, áreas ce tránsito  y donde laIluminación de emergencia,

interrupción de la fuente de luz artíficiai representa un riessQ; cebe entrar en funcionamiento
automático, enciende una o más lámparas cuando ei flujo de corriente eléctrica se interrumpe.

3

1
, Cumple con todo lo solicitado, excepto que no eni.-a en funcionamiento auiomático.

No cuenta con iluminación de emeq’.encia
a

■"1Observaciones:  Fecha
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UOGIONO UC INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

MÉXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

de la

OOAORBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

dei resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas reniiirenre. tárnira v/o contratante rie este nOAD.

%VlUA



Puntaje ObtenidoValor5. Película do protección de cristales.

£1 Programa inrerno de Protección Civil, de acuerdo a los riesgos detectados, establece la necesidad
de aplicar a ios cristales de ventanas y puercas una película de protección que los hace inastillables
y los cristales de las instalaciones ya cuentan con ella, o no se requiere.

Ei Programa Interno de Protección Civil establece Un necesidad de aplicar película de orotceden a los
cristales, pero no se han aplicado

5

O

ObservacionesFecha

Puntaje ObtenidoValor6. Capacitación.
Constancia de capacitación del personal en c! uso de extintores y procedimientos de evacuación,
así como de capacitación de los integrantes de la unidad interna de protección civil.

5

Sólo parte del personal cuenta con constancia de capacitación en d usu de extintores o
procedimientos de evacuación.

No se tiene constancia de la capacitación.

3

ObservacionesFecha

Valor i Puntaje Obtenido7. Salida de emergencia.'

Se cuenta con dos salidas de emergencia, considerando la puerta tíe acceso, con ancho minirno de
1.20 mts y 2.10 mis de altura: abatióles en sencido de la salida, con barra anii-páníco colocada a
l.iO metros de altura, o un rnecariismo que la cierre y otro que permita abrU'la desde adentro
mediante una operación simple de empuje, con sisiema de detección de apertura y debidamente
identificada.

5^

No cuenta con salida de emergencia adicional a l.i de la entrada o esta no cu-npíc alguna de las
características solicitadas.

0

ObservacionesFecha

Puntaje ObtenidoValor
8. Programa interno de Protección civil, *
Programa Interno de Protección Civil y Brigadas aprobado por la autoridad en Proiección Civil.

Se tiene el programa Interno de Protección Civil en proceso de aprob.nción por la autoritíac en
Protección Civil.

5

3

■9.i No se cuenta con ei Programa Interno de Protección Civil.
Observacionesi fecha

Delegación;

Puntaje ObtenidoValor9. Simulacro de evacuación. ’

Acredita la realización de un simulacro mensual y por lo menos uno. con hipótesis de incendio, con
evidencia documental y fotográfica-, la evacuación del inmueble se efectúa en un tiempo igual o menor

. 3 tres minutos.
Acredita la realización de un simulacro mensual y por lo tnenos uno, con hipótesis de incendio, con
evidencia documental y fotográfica, la evacuación de! inmueble se efectúa en un tiempo rnayui a tres
minutos.

a

Ei Qliimo tiempo acreditado de evacuación es mayor n 3 minutos.
Observacionesfecha

Puntaje Obtenidoi  Valor10. Licencias y Dictámenes- ●
; Cuenta con visto bueno de la autoridad ríe Protección Civil con bitácoras de mantenimiento de 5
i  instaiaciones eléctricas y del gas. 
! Cuenta con ios documentos señalados, salvo el ft^anlenimien^o de instalaciones_eléaricas y gas 3

0 :i Faltan los documentos señalados.
ObservacionesFecha

Puntaje ObtenidoValor11, Señalización.



^ 3uoyii:ii!<ci Di: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURIDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

MÉXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Oelegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número;

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas reniiirenfe. férnira v/n rnntrafantp de pstp OOAD.

i, VlllA



Las ru:as de evacuación, pasiftos de rutas de evacuación y puntos do reunión cuentan can señaiUacíón
que indican ia dirección de ¡a ruta que conduce hacra una zona de seguridad previamonic esiablodda o

(  idcriiincada o punto de reunión.
3

No cuenta con señalización de rutas de evacuación, pasüios de rutas de evacuación y puntos de reunión 0
i Fecha Observaciones

I  12. Rutas de Evacuación y Puntos de Reunión.

Pasillos, corredores, rampas y escaleras que seaft pane dei área de salida (ruta de evacuación) oeben
estar libres de oostácuios y permitir la circulación de dos personas adultas simultánearnenie. y la
distancia del recorrido de cualquier punto a la salida no deberá ser mayar a JO metros.

Puntaje Obtenidoi  Valor

3

La distancia dei recorrido de cualquier puruo a la salida es mayor a JO metros. -0

ObsoAíadones: Pecha

Puntaje Obtenido¡  13. Escaleras. Valor

£i inmueble es de una sola pi^ta o en caso de ser cíe dos plantas, las escaleras tienen un ancho mínimo
0.90 m. con pasamanos fijos a una altura de 0.90  m y baranda cofocaca a una OiStancia intermedia
entre el barandal y la paralela formada con la altura media de! peralte de les escalones-, los elementos

i  verticales de los barandales (balaustres) se encuentran colocados en cada escalón, en caso tíc que no
I  se cuente con baranda ó cada 4 cscalo.nes en caso de contar cen ella, y presenta material

3

antiderrapante..
i No cumple con alguno do ¡os requerlm cntos anteriores 0

Fecha Observaciones

Delegación.

Puniaie ObtenidoValorIJ. Puertas internas.

I  Las puertas internas tienen como mínimo de 0.90 mts. de ancho y su abatimicnic no oosiaculiza el
i sentido de la ruta de evacuación.
Su abatimiento obstaculiza el sentido de la ruta de evacuación.

3  ●

l

Las puertas no tienen la medida señalada. O

ObservacionesFecha

Rtí bRENClA PARA CONTRATACION

Un puntaje "O" en cualquiera de ios parámetros señalados con
un asterisco (*) que a continuación se enlistan, imposibilitan la
contratación dcl servicio subrogado.

Puntaje Obtenido

Referencia para contratación
Coturaiación Procede la

Contrataciófí 45
a 60

..INoPíOcedola
Góntrátación0a Condicionada25 a

Sistema de Alarma
Detectores de Humo
Extintores

Salida de Emergencia
Programa de Protección civil
Simulacros de Evacuación

Licencias y Dictámenes

24 JJ

L

NOTA: NO APLICA PARA LAS PARTIDAS DONDE EL SERVICIO SE PRESTAN DENTRO DE LAS

INSTALACIONES DEL INSTITUTO
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ÉXICO ^ uiB.M
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
OESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 dei Manual de Organización

Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

lade

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
arpas rpniiirpntp. férnira v/n rnnrrarantp rip pstp ODAO.

f in > 2023



FORMATO DEL INFORME

Informe Mensual (Importes y Servicios Devengados)

Concentrado Mensual ( Enero a Diciembre)

PACIENTES
ATENDIDOS

PROCEDIMIENTOS
REALIZADOS MES

IMPORTEINICIO
VIGENCIA

FIN TOTALASIGNACION SERVICIOCONTRATOUNIDAD MESVIGENCIA MES

Reporte a Detalle del serv do Devengado
NOMBRE MEDICO

SOUCITANT
NUMERO
ARLIACIÓ

COSIPROCEDIMIENT
O O ESTUDIO

FECHA DE
REAUZACIÓN

FECHA DE
SOUCITUD

DIAGNOSTICDEL
No. OOPACIENT EN

E
1
2
3
4
5

NOTA: APLICA PARA TODAS LAS PARTIDAS



©UOQItKSOUr INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
Organo de operación administrativa
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

MÉXICO IMmS

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas reniiirente. técnica v/n contratante rie este OOAD.

yiuA



ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BADA CAUFORNIA

JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MÉDICAS

Coordinación Auxiliar Operativa Auministrativa

GOBIERNO DE

- MÉXICO
.bi.

.í-
●’j IfvlSS

Oficio No. 02S001-200100/CAOA/070S/2022.
Moxicali, B.C., a 08 de Noviembre de 2022-

Ing. Carlos Fernando Rivera Alvarado
Encargado de la Coordinación de Abastecimiento
y Equipamiento.

Se le informa que para los procesos de los Servicios Médicos Subrogados {Atención Médica Subrogada,
Servicios de Diagnóstico y ü3boratorio y Hospitalización Psiquiátrica) para el ejercicio 2025. que con
fundamento en lo establecido en tos numerales 4.17, 4.24.6 y S.3.15 de las Políticas. Bases y Lineamienios
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se
designa como administrador deí contrato al Dr, Héctor Miguel Macias Amaya, Director de! Hospital
General Regionai No. 1, e! cual firma de aceptación del cargo al final de! presente donde aparece su
nombre, quien tendrá, de manera enunciativa más no limitativa, entre sus funciones las siguientes;

Responsabilidad de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos y obiígseionea
establecidos en los contratos.
Verificar la prestación del servicio en el plazo, lugar y conforme a ios condiciones previamente
establecidas en el instrumento legal correspondiente.
Cálculo y aplicación de las penas convencionales.
Tramitación ante la Coordinación de Adquisiciones de Bienes y Contratación de Servicios {á“c-a
contratante), la rescisión de contratos.
Y las demás señaladas en las Políticas, Bases y Lincamientos en Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Segu-’O Social, la Ley de Adquisiciones.
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y dornas nerrnatividad aplicable en
¡a mater'3.

Sin otro particular, reciban un cordial saiudo.

Atentamente.

o

DraT^’Fatíma'BarFa^ Pérez
Titular de la Jefatura de Servicios Prestaciones Médicas

Firma de aceptación del cargo déi^rvidor público.
X

Dr. HectoxMiguel Macias Amaya.
Director de! Hospital General Regional No. 1



^ '3UOUIIIKNO L)l INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURIDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

MÉXICO

Los aspectos Jurídicos de! presente documento fueron validados por
ei Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos dei Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regionai Saja California, en cumplimiento

a io dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de ia Jefatura Deiegacional de Servicios Jurídicos

con base en ei Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

dei resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
árpas rpniiirpntp. rérnira v/o rnntrafantp rjp p«:tp nOAD.

2023

VIÜA



ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MEDICAS

Coordinación Auxiliar Operativa Administrativa

GOBIERNO DE

"" MÉXICO
n■i

Oficio No. 029001-200100/CAOA/0710/2022.
MexicaÜ. 3.C., a 08 ce Noviembre de 2022.

Ing. Carlos Fernando Rivera Alvarado
Encargado de la Coordinación de Abastecimiento
y Equipamiento.

Se le informa que para los procesos Oe ios Servicios Médicos Subrogados (Atención Médica Subrogada,
Servicios de Diagnóstico y Laboratorio y Hospitalización Psiquiátrica) para el ejercicio 2023. que con
tundamento en lo establecido en ios numeraies 4.17.
en Materia ae Adquisiciones, Arrendarnientos y Servicios dol Instituto Mexicano dei Seguro Social, se
designa como administrador doi contrato al DR. CESAR SAlCIDO RAGCL Director del HCO No, 7. el cual
firma de aceptación del cargo al final del presente donde aparece su nombre, quien tendrá, ce manera
enunciativa más no limitativa, entre sus funciones las siguientes;

4 6 y 5.3.15 de ias Pciiucas. Bases y LíneDn'.íunlos

Rcsponsabilicad de aar seguimiento y verificar el cumpíimic-nto de los derechos y oc-iigacionos
establecidos en ios contratos.
Verificar la prestación ce) servicio en el plazo, lugar y conforme a las condiciones provismontc
establecidas en el instrumento legal correspondente.
Cálculo y aplicación de las penas convencionales.
Tramitación ante la Coordinación oe Adquisiciones de Bienes y Contratación de Servicios ¡área
contratante), la rescisión de contratos,
Y las demás señaladas en las Políticas. Bases y Linc-amientos en Materia de Adquisiciones.
Arrendamientos y Servicios de! Instituto Mexicano del Seguro Social, la Ley do Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios cel Sector Púbfeo. su Regiarrientc y demás normatividad aplicable en
la materia.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente,

t

aBQcre^ Perez
Titular de la Jefatura de Servicios Prestaciones Médicas

Firma de aceptación dei cargo del ICO.

RAGCIDR. CESAf^
Director di

OS1

r_ '■-j

y:

2.
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MEXICO

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIPORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación
Administrativa Oesconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento
a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización
de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos
con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.
En consecuencia se Registró bajo el número:

OOAOR6C/JSJ/OC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la
justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni
del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se
pronuncia sobre ¡a procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos
económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas renuirenre. férnira v/n contratante de este OOAD.

2
Jp, VIUA



ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRAOA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
rURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MÉCl^

Ccordinadon Ao>.iiiaf Opotútiva Adinmistrariva

s
■~7 \

L: JE:

ul ●> tfO—'
'7 /.

Oficio No. 029001-200100/CAOA/0a08/2022.
Mexicoi i, 3.C., a 08 de Noviembre de 2022.

Ing. Garios Fernando Rivera Aívarado
Encargado de la Coordinación de Abastecimiento
y Equipamiento.

Se lo inlorms que paro ¡os procasoí; do coniróCacton para ios Servicios Médicos Subrogados (Atención
Médica Subrogada, Servicias de Diagnóstico y Laboratorio y Hospitalización Psiquiátrica) para el ejercicio

biccido en los num
Lincamicíuos en de Adquisiciones, Arrendamientos  y Servicios ce
Seguro Social, se designa como administrador dcl contiato al DR. j05E MANUEL ROJAS V'iLLALVAZO,
Director del HCI- M.F. il el cual ^írmo do aceptación doi cargo al ñnal de! p-'esente donde apa'ccc su
nonibre. quien tendrá, oe manera enunciativa más no limitativa, entre sus funciones ias siguientes:

5.15 de lar Coiiricas. Bases y2023. que con fundr..mc 'S r..l7. ''.,2r. le C:
Instituto Mexicano de!

c:hos y ob! igac;onesPesponsabiítead de dar seguimiento y ve'ificar el cumplimiento de los deren
oslablccicloG en les comí a tos.
Vcra'icar la prestación pcl servicio en el pla.ío, lugni y conformo a
establecidas en el insiruinenco legal conespondíeme.
Calculo y aplicación de las penas convencionales,

●cion ante la Coordinación do Adquisiciones de Bienes y Ccntr-atación de Servicios {á'en

:as condiciones previamente

Tram
contratante;. ía rescisión de coniratos.
Y las demás señaladas on las Políticas, f3osGS y Linenn^ientos en
Arrenoamientes Servicios coi instituto Mcx.CBno de Seguro Sccíoí.
Arrendamientos Servicios dei Sector Publico, su ReglamorY>.o y demás riormniividad loiicable en

Materia de Adquisiciones,
de Adquis-aonss.la .

la mníena.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentc.menie,

praóRátima Borrego Pérez
Titular de ía Jefatura de Servicios Prestaciones Médicas

Firma de aceptación del cargo de¡ i>ervidcr público.
lX

//
DR. DOSEtí^ANUEL ROa/]iS,y^{_LAl2yAZO

^TTSS

f'..?

‘^Tf.7 .Mtwop
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MEXICO

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
OESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Oelegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo ei número:

OOAORBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas remiirpnre. rérnira v/o contratante de este OOAD.

, Jttl , 2023
fmiK uro
VlUA



Organo oe operación AOMtNisrRATivA
DESCONCENTRAOA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

JEFATURA DE SERVICIOS OE PRESTACIONES MÉDICAS
Coordinación Auxiliar Operativa Administrativa

GOBIERNO DE

MÉXICO ÍMSS"A. *

Oficio No. 029001-200100/CAOA/0706/2022.

Mexicali, B.C., a 08 de Noviembre de 2022.

Ing. Carlos Fernando Rl^mra Alvarado

Encargado de la Coordinación de Abastecimiento

y Equipamiento.

;ión de Servicies Médicos Subrogados (AtenciónSe !é «n'ormB que para los procoses de contra:
Médica Subrogada, Servidos de Diagnóstico y Laboratorio y Hospitalización Psiquiátrica) para el

ejercido 2023., que can ftjndamanto en lo establecido en ios numerales 4.17. 4.24.6 y 5J.15 de las
Poifticas, Bases y Llneamiontos en Materia de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del
Instituto Mexicano del Seguro Social, se designa como administrador del contrato a la Dra. Norma

Vanessa Herrera Vallejan, Directora del HCZ No. 8 el cual firmo de aceptación del cargo a! final del

presente donde aparece su nombre, quien tendrá, de manera enunciativa más no ílmitativa. entre sus
fundones las siguientes:

Responsabilidad de dar seguimiento y verificar el cumpltmienio de los derechos y obligaciones
establecidos en ios contratos.

Verificar la prestación de) servicio en el plazo, lugar y conforme a las condiciones previamente

establecidas en el Instrumento legal correspondiente.

Verificar la instalación, puesta en operación, capacitación, asistencia técnica, otorgamiento de los

mantenimientos pfeventivosy correctivos necesarios.

Cálculo y aplicación de las penas convencionales.
Tramitación ante la Coordinación de Adquisiciones de Bienes y Contratación de Servicios (área

contratante), la rescisión de contratos.
Y las demás señaladas en las Políticas, Bases y Lincamientos en Materia de Adquisiciones.

Arrendamientos y Servidos del instituto Mexicano del Seguro Social, la Ley de Adquisiciones.

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás normatividad aplicable en
la materia.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente, j

Dra. Fátl m e;;'^r r

Titular de la Jefatura de Servicios Prestaciones Médicas

ez

Firma de aceptación dol corge del servidor público.

Dra. Norma Vanessa Herrera Vallejan

Director del Hospital CeneMl de Zona No. ñ

CAl7Adn AvtACCOI



UODIl'XSO UL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO OE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

MÉXICO IMS

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas reniiirente. térnira v/n rnnfratanfp dp este ODAD.

2023
h'n’K
V1UA



Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa

Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación

de Servicios

CONTRATO NO.
S3M0032

LICITACIÓN PÚBLICA
LA-50-CYR.050CYR003-N-5-

2023
IMSS

ANEXO 6 (SEIS)
FORMATO PARA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.
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ÉXICO
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

M í&v.

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las
áreas rpnuirpnte. térnlra v/n r.nnfratantp rJp pstp nOAO.

> , 2023
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FORMATO PARA FIANZA DE CUMPUMIENTO

(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERQaO DE LA AUTORIZAQÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HAQENDA Y CRÉDITO PÚBüCO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 5® Y 6® DE LA
LEY FEDERAL DE INSTTTUaONES DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE
QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL PEDIDO SIN INCLUIR EL IVA.}—-
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA GARANTIZAR POR (nombre o denominación social de la
empresal. CON DOMIQUO EN
DE LAS OBUGAQONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL PEDIDO DE (especificar oue Hdq de pedido, si es de
adquisición, prestación de servicio, etc) NÚMERO (número de pedido^ DE FECHA (fecha de soscrípciónT_ QUE SE
ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL (especificar el procedimiento de contratación oue se Hevó a cabo.
lidtadén pública, iovitacién a cuando menos tres Personas, adiudiradón directa, v en su caso, p( número de
ésta). RELATIVO A (objeto del pedido^: LA PRESENTE FIANZA, TENDRA UNA VIGENCIA DE (se deberá insertar eí
lapso de vigencia oue se hava establecido en el pedidol. CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPQON DEL PEDIDO,
ASI COMO DURANTE LA SUBSTANQAaON DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO,
SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUQÓN DEFINITIVA POR
AUTORIDAD COMPETENTE; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora, que expide la garantía!,
EXPRESAMENTE SE OBUGA A PAGAR AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORQONAL DE LA

MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etcJ LA TOTALIDAD
DE LAS PENAS CONVENQONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del pedido
en oue se estipulen las penas convencionales oue en su caso debajaaar el fiado) DEL PEDIDO DE REFERENQA,

MISMAS QUE NO PODRAN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPÜMIENTO
EN QUE INCURRA EL FIADO, ASÍ MISMO, LA PRESENTE GARANTÍA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOÜOTUD EXPRESA Y
PREVIA AUTORIZAQÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOQAL; AFIANZADORA (espedficar la
institución afianzadora que expide la oarantíaT. EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE RANZA SE
OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPUUDO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE

INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (proveedor, presfidor de servicio. etc.T. A CUALQUIERA DE LAS OBUGAQONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRA PRESENTAR RECLAMAQÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO
DE VIGENCIA ESTABL£QDO EN EL MISMO, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL
DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL
INSTITUTO NOTIRQUE POR ESCRITO AL (proveedor, prestador de servicio. etc.V LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO
JURÍDICO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORQONAL DE LA MISMA,
POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APUCADO AL (proveedor, prestador de servicio. etcT LA TOTAUDAD DE LAS
PENAS CONVENQONALES ESTABLEQDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del pedido en oue se estipulen las

penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL PEDIDO DE REFERENQA, MISMAS QUE NO PODRAN
SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE ARANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPÜMIENTO EN QUE INCURRA EL RADO;
D) QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOUCITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZAQÓN POR ESCRITO DEL
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOQAL; E) QUE DA SU CONSENTIMIENTO  AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL
ARTÍCULO 119 DE LA LEY FEDERAL DE INSnTUQONES DE RANZAS PARA EL CUMPUMIENTO DE LAS OBUGAQONES

QUE SE ARANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLEQDO PARA EL CUMPUMIENTO DEL PEDIDO, O EXISTA
ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA; G) QUE LA RANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE U SUBSTANQAQÓN DE TODOS LOS
RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES,
HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUQÓN DERNITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, ARANZADORA (especificarJa
institución afianzadora que expide la garantía). ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A
ELECQON DEL BENERQARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLEQLXJS EN LOS ARTICULOS
93 Y/O 94 DE LA LEY FEDERAL DE INSTTTUQONES DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL
PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECQÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVIQOS
RNANQEROS VIGENTE. RN DE TEXTO.

1, EL REL Y EXACTO CUMPUMIENTO DE TODAS Y CADA UNA

I
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i suoiiii:kncii)i: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

MÉXICO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por
el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, en cumplimiento

a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización

de la Jefatura Delegacionai de Servicios Jurídicos

con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo.

En consecuencia se Registró bajo el número:

OOADRBC/JSJ/DC/CA/2023/183

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la

justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni

del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se

pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos

económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes ias
áreas reniiirente. férnira v/n rontratanfe de este OOAO.

2023
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COORD.OELEG DE ABASTECIMIENTO
Y EQUIPAMIENTOIMSS

^ Libertv
^ Fianzas MAS22ZQ23

Liberty Fianzas S A de CV  E O 8 O B O
Paseo de la Reforma No. 350 piso 7A, Col Juárez, Cuauhtémoc, (0<FJ£lÍMAíicd,IE.[CONT'ftAT'OSo7-00 RFC PFI9712228W1
Autorizado por la SHCP

m
Fianza No.2413690-0000Lugar: TiJUANA , BAJA CALIFORNIA A 22 DE MARZO DE 2023

Fiado: MATTI AMADOR NATALIA IVONE

S 130,000.00Monto:Ramo / Tipo: ADMINISTRATIVA/PROVEEDURIA CUMPLIMIENTO

Liberty Fianzas, S.A. de C.V., en uso de ia autorización que le fue otorgada por el Gobierno Federal por conducto de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de los Artículos 11 y 36 de la Ley de Instituciones de Seguros
y de Fianzas, se constituye como fiadora hasta ia cantidad de:

Ciento Treinta Mil Pesos 00/100 M.N.

FECHA DE INICIO DE VIGENCIA: 07 DE MARZO DE 2023
DOMICILIO DEL FIADO: TECATE NO. 21330 INT, 106, COL, JARDIN DORADO, C.P. 22200, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, MÉXICO
BENEFICIARIOrA FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.
DOMICILIO DEL BENEFICIARIO: CALZADA CUAUHTEMOC. NUMERO 300, COLONIA AVIACION, CODIGO POSTAL 21230, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA

PARA GARANTIZAR POR NATALIA IVONE MATTI AMADOR, CON DOMICILIO EN CALLE TECATE No. 21330-106, JARDIN DORADO, TIJUANA
BAJA CALIFORNIA. C.P. 22200. EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO,
DERIVADAS DEL CONTRATO SERVICIOS MEDICOS SUBROGADOS (ATENCION MEDICA SUBROGADA. PARTIDAS 8. 9 Y 10 LASER
P/RETINOPATIA DE PREMATURO) PARA EL EJERCICIO 2023, NUMERO S3M0032 DE FECHA DE FECHA 22 DE MARZO DEL 2023, QUE SE
ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DE LICITACION PUBLICA LA-50-GYR-050GYR003-N-5-2023, RELATIVO A SERVICIOS MEDICOS
SUBROGADOS; LA PRESENTE FIANZA. TENDRÁ UNA VIGENCIA DEL 07 DE MARZO DEL 2023 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023, ASÍ COMO
DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO. SEAN INTERPUESTOS
POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; LIBERTY
FIANZAS, S.A. DE C.V., EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE
LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL PRESTADOR DE SERVICIOS LA TOTALIDAD DE LAS PENAS
CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA VIGESIMA PRIMERA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER
SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO, ASÍ MISMO. LA
PRESENTE GARANTÍA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; LIBERTY FIANZAS, S.A. DE C.V., EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA
DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL
PRESTADOR DE SERVICIOS. A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR
RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ
MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA
SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO AL PRESTADOR DE SERVICIOS, LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO;
C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA. POSTERIORMENTE A QUE SE LE
hayan APLICADO AL PRESTADOR DE SERVICIOS LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA
VIGESIMA PRIMERA DEL CONTRATO DE REFERENCIA. MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR
CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; D) QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD
EXPRESA PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E) QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL
INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE
LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O
EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA

LÍNEA DE VALIDACIÓN; d88Nd89

fy
Ma. Rebeca Martínez Vala.ouez

dqrhtO+oRFZUI8YR6nx1e1NKIKsKWnqQ93bQnEwgdiaKYivsYs5FCPKY/51KozOI9ctfmYVtLQaamdn1c/8jEBX9kpczw+AMDjGqh+
Ok05CBDg4s7QUJcwYlszfCwQbPRo6h5ljVXxBnk98EkkzU2gH9qubchQtKbxepTeF7PHbgxsZCZWLnlP/+2hmgM7tMpTTIhi0vpkn3
34ZlvE8q4sjcPV9kTrqZDI2i7gKWZ8xl9R8lqsRFFxVaOcpDoCcqHIAwXqF58BGgAiSwZ/HJYW2ujKQkqPjOwEOMsJVW7flalOgalV4
ZcWlfWlwHtdFgfV7SynTiyPmosiWseeUk1A== ●
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Cuadro de texto
SE ELIMINO NOMBRE Y FIRMA POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, ASIMISMO CADENA DE FIRMA DIGITAL, POR CONSIDERARSE DATOS DEL AMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES CON FUNDAMENTO LEGAL DE LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION I, III Y 118 DE LA LFTAIP.
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Fianzas

Liberty Fianzas S.A. de C.V.
Paseo de la Reforma No. 350 piso 7A, Col Juárez. Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06600 Tel.: 51-28-07-00 RFC PFI9712228W1
Autorizado por la SHCP

POLIZA DE FIANZA

Fianza No. 2413690-0000
Lugar: TIJUANA , BAJA CALIFORNIA A 22 DE MARZO DE 2023

Fiado: MATTI AMADOR NATALIA IVONE

Ramo / Tipo: ● ÁDMINISTRATIVA/PROVEEDURIA CUMPLIMIENTO

Liberty Fianzas, S.'A. de C.V., en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno Federal por conducto de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de los Artículos 11 y 36 de la Ley de Instituciones de Seguros

y de Fianzas, se constituye como fiadora hasta la cantidad de;

Ciento Treinta Mil Pesos 00/100 M.N. ^

PRÓRROGA O ESPERA- G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANClÁCrÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS
DE DEFENSA LEGALES QUE EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES. HASTA QUE SE DICTE LA
RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, LIBERTY FIANZAS, S.A. DE C.V., ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE
INDISTINTAMENTE Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS
ARTÍCULOS 279 Y/0 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO. A TRAVÉS DEL
PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS
VIGENTE.

S 130,000.00Monto;

Es obligación del Beneficiario do la Fianza verificar su autenticidad en la página viww.iibertyfianzas.com, en caso do que ia fianza no se encuentre registrada en el sistema de Liberty Fianzas,
deberá informarlo al correo validaciondenanzas@libertytianzas.com.

LÍNEA DE VALIDACIÓN; d88Nd89

Ma. Rebeca Martínez Valadez

dqrhtO+oRFZUI8YR6nx1e1NKIKsKWnqQ93bQnEwgdiaKYIvs’ís5FCPKY/51KozOI5ctfmYVtLQaamdn1c/8jEBX9kpczw+AMDjGqh+
Ok05CBDg4s7QUJcwYlszfCwQbPRo6h5ljVXxBnk98EkkzU2gH9qubcKQ(KbxepTeE7PHb9XsZCZWLnlP/+2hmgM7tMpTTIhi0vpkn3
34ZlvE8q4sjcPV9kTrqZDI2i7gKWZ8xl9R8iqsRFFxVaOcpDoCcqHlAvyXqF58BGgAiSwZ/HJYW2u)KQkqPjOwEOMsJVW7flalOgalV4
ZcWlfWlwHtdFgfV7SynTiyPmosiWsee

Autorizado Bajo el Oficio No. 366-111-0978/14 de la SHCP Página 2/2

admv061.alm00060
Rectángulo

admv061.alm00060
Rectángulo

admv061.alm00060
Rectángulo

admv061.alm00060
Rectángulo

admv061.alm00060
Rectángulo

admv061.alm00060
Cuadro de texto
SE ELIMINO NOMBRE Y FIRMA POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, ASIMISMO CADENA DE FIRMA DIGITAL, POR CONSIDERARSE DATOS DEL AMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES CON FUNDAMENTO LEGAL DE LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION I, III Y 118 DE LA LFTAIP.



Fianzas

Liberty Fianzas S.A. de C.V.
Paseo de la Reforma No. 350 piso 7A, Col Juárez, Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06600 Tel.: 51-28-07-00 RFC PFI9712228W1
Autorizado por la SHCP

En términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, respecto de los datos personales del Titular, los cuales
solicitados por Liberty Fianzas, S.A. de C.V., está a su disposición el "Aviso de Privacidad", en la página web www.libertyfianzas.com

En términos de la nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de abril de 2013, denominada Ley de Instituciones de Seguros y de
Fianzas, que entró en vigor el 04 de abril de 2015, se dan a conocer las Condiciones Generales que forman parte integrante de este documento, las que se
encuentran disponibles en la página www.libertyfianzas.com y que reconoce y acepta el Beneficiario, haber recibido de Liberty Fianzas, S.A. de C.V.,
comprender y conocer su contenido. . . . . - .
Las Condiciones Generales contienen los fundamentos legales de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las Disposiciones de la Circular Unica
de Seguros y Fianzas.

LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.
ARTÍCULOS
OBLIGACIONES GENERALES
Acreditada Solvencia 16 y 18.
SUSCRIPCIÓN
Medios Electrónicos 214

Operación de Fianzas especializadas
Fianza original 166
Informe de autoridad 293
INCUMPLIMIENTO
Orden y excusión 178
Supletoriedad de la Ley 183
Prórrogas o esperas 179
Reclamación 279 al 283
Caducidad/prescripción 174 y 175
Subrogación 177

CIRCULAR ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS.
Título 19. De la operación de las fianzas especializadas. Capitulo 19.2, De las Fianzas en Moneda Extranjera.
Título 19. De la operación de las fianzas especializadas. Capitulo 19.1. De las fianzas de crédito.

Los que se obligan a través de este documento, sus anexos, endosos, addendums y documentos adicionales, reconocen la aplicación de la normatividad
términos de los artículos 166 y transitorios de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para todos los efectos legales, por lo que en ningún

momento desconocerán el contenido y alcance de la normatividad aplicable.
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